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I. NOTICIAS DE INTERÉS.

- NUEVA SENTENCIA DE PLENO DE LA SALA PRIMERA SOBRE CLÁUSULA DE VENTA EX-
TRAJUDICIAL.- S.T.S. 483/2016, 14-7-2016.- SALA DE LO CIVIL. PLENO. (Enlace a la Sentencia)

- REGLAMENTO (U.E.) 2016/1103 DEL CONSEJO DE 24 DE JUNIO DE 2016 POR EL QUE SE ESTABLECE
UNA COOPERACIÓN REFORZADA EN EL ÁMBITO DE LA COMPETENCIA, LA LEY APLICABLE, EL RECONOCI-
MIENTO Y LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES EN MATERIA DE REGÍMENES ECONÓMICOS MATRIMONIALES.
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1103&from=ES

- REGLAMENTO (U.E.) 2016/1104 DEL CONSEJO DE 24 DE JUNIO DE 2016 POR EL QUE SE ESTABLECE
UNACOOPERACIÓN REFORZADAEN ELÁMBITO DE LACOMPETENCIA, LA LEYAPLICABLE, ELRECONOCIMIENTO
Y LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES EN MATERIA DE EFECTOS PATRIMONIALES DE LAS UNIONES REGISTRADAS.
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1104&from=ES

- ADENDA AL ACUERDO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE NACIONALI-
DAD. RESOLUCIÓN DE 29 DE JUNIO DE 2016, DE LASUBSECRETARÍA, POR LAQUE PUBLICA LAADENDAAL
ACUERDO DE ENCOMIENDADE GESTIÓNALCOLEGIO DE REGISTRADORES DE LAPROPIEDAD, MERCANTILES Y
DE BIENESMUEBLES DE ESPAÑA PARA LATRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD POR RESIDENCIA.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/16/pdfs/BOE-A-2016-6865.pdf

- NUEVA SECCIÓN DEL BOLETÍN: «INFORMACIÓN JURÍDICA Y ACTUALIDAD EDITO-
RIAL». SE HA INCORPORADO AL BOLETÍN COLEGIAL ESTA NUEVA SECCIÓN, QUE HASTA LA FECHA SE PU-
BLICABA EN LA INTRANET COLEGIAL COMO PUBLICACIÓN INDEPENDIENTE.
   Nº 160. PRIMERA QUINCENA JULIO DE 2016.
  Nº 161. SEGUNDA QUINCENA JULIO DE 2016.

II. ESTUDIOS Y COLABORACIONES.

- EL CERTIFICADO SUCESORIO EUROPEO. ESPECIAL REFERENCIA A SUS EFECTOS Y A
SU CONDICIÓN DE TÍTULO INSCRIBIBLE EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por Juan
María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad, Catedrático de Derecho Civil (acreditado), Director del
Servicio de Estudios Registrales.

- ENAJENACIONES DE BIENES DE LAS CONCURSADAS: LA NUEVA SUBASTA JUDICIAL
ELECTRÓNICA. CUESTIONES CONCURSALES Y REGISTRALES. Por Enrique Díaz Revorio,
Letrado de la Administración de Justicia, Juzgado de lo Mercantil nº 1, Palma de Mallorca.

- SOBRE LA NECESIDAD DE CORREGIR UN ERROR CRÍTICO DE DISEÑO DE LA BASE DE
DATOS REGISTRAL Y DE LA CATASTRAL. (EL MANTENIMIENTO DEL CÓDIGO DE FINCA
REGISTRAL Y LA REFERENCIA CATASTRAL TRAS SEGREGACIONES Y AGREGACIO-
NES). Por Joaquín Delgado Ramos, Registrador de la Propiedad.
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL:

- aCuERdo dE 19 dE mayo dE 2016, dEl ConsEjo gEnERal dEl PodER judiCial, PoR El quE sE PuBliCa
El aCuERdo dE 20 dE aBRil dE 2016, dE la sala dE goBiERno dEl tRiBunal suPREmo, soBRE la ExtEn-
sión máxima y otRas CondiCionEs ExtRínsECas dE los EsCRitos PRoCEsalEs REfERidos al RECuRso dE
CasaCión antE la sala tERCERa dEl tRiBunal suPREmo.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/06/pdfs/BOE-A-2016-6519.pdf

MINISTERIO DE JUSTICIA:

- REsoluCión dE 27 dE junio dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE aPRuEBa El modElo dE ContRato dE aRREndamiEnto finanCiERo Con oPCión dE ComPRa,
Con lEtRas dE idEntifiCaCión l-san, y sus anExos, PaRa sER utilizado PoR BanCo dE santandER sa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/13/pdfs/BOE-A-2016-6705.pdf

- RESOLUCIÓN DE 29 DE JUNIO DE 2016, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE PUBLICA LA ADENDA AL
ACUERDO DE ENCOMIENDADE GESTIÓNALCOLEGIO DE REGISTRADORES DE LAPROPIEDAD, MERCANTILES Y
DE BIENESMUEBLES DE ESPAÑA PARA LATRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD POR RESIDENCIA.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/16/pdfs/BOE-A-2016-6865.pdf

- REsoluCión dE 4 dE julio dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
PoR la quE sE juBila a don maRiano álvaREz PéREz, REgistRadoR mERCantil y dE BiEnEs muEBlEs dE
madRid vii, PoR HaBER CumPlido la Edad REglamEntaRia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/19/pdfs/BOE-A-2016-6920.pdf

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

- REsoluCión dE 27 dE junio dE 2016, dEl dEPaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, PoR la quE sE PuBliCa la REHaBilitaCión dE númERos dE idEnti-
fiCaCión fisCal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/06/pdfs/BOE-A-2016-6520.pdf

- REsoluCión dE 27 dE junio dE 2016, dEl dEPaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, PoR la quE sE PuBliCa la REvoCaCión dE un númERo dE idEntifi-
CaCión fisCal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/06/pdfs/BOE-A-2016-6521.pdf

- REsoluCión dE 28 dE junio dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dEl CatastRo, PoR la quE sE amPlían
PaRCialmEntE los Plazos PREvistos En las REsoluCionEs dE 16 dE junio y 27 dE julio dE 2015, PoR las
quE sE dEtERminan muniCiPios y PERíodo dE aPliCaCión dEl PRoCEdimiEnto dE REgulaRizaCión CatastRal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/04/pdfs/BOE-A-2016-6448.pdf

- CoRRECCión dE ERRoREs REsoluCión dE 28 dE junio dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dEl
CatastRo, PoR la quE sE amPlían PaRCialmEntE los Plazos PREvistos En las REsoluCionEs dE 22 dE
junio y 27 dE julio dE 2015, PoR las quE sE dEtERminan muniCiPios y PERíodo dE aPliCaCión dEl PRo-
CEdimiEnto dE REgulaRizaCión CatastRal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/07/pdfs/BOE-A-2016-6557.pdf

- REsoluCión dE 30 dE junio dE 2016, dE la sECREtaRía dE Estado dE administRaCionEs PúBliCas,
PoR la quE sE EstaBlECEn las ofiCinas dE atEnCión al Ciudadano PaRa las quE sE amPlía El Plazo dE
ComuniCaCión PREvisto En la REsoluCión dE 14 dE diCiEmBRE dE 2015, PoR la quE sE dEtERminan las
ofiCinas dE atEnCión al Ciudadano quE Han dE ajustaRsE a las CondiCionEs dE aCCEsiBilidad PREvistas
En El REal dECREto 366/2007, dE 16 dE maRzo, PoR El quE sE EstaBlECEn las CondiCionEs dE aCCEsi-
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Bilidad y no disCRiminaCión dE las PERsonas Con disCaPaCidad En sus RElaCionEs Con la adminis-
tRaCión gEnERal dEl Estado.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/02/pdfs/BOE-A-2016-6421.pdf

- REsoluCión dE 12 dE julio dE 2016, dEl dEPaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, PoR la quE sE PuBliCa la REHaBilitaCión dE númERos dE idEnti-
fiCaCión fisCal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/20/pdfs/BOE-A-2016-6954.pdf

- REsoluCión dE 15 dE julio dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, PoR la quE sE PuBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CooPERaCión administRaCión
gEnERal dEl Estado-Comunidad dE madRid En RElaCión Con la lEy 2/2016, dE 29 dE maRzo, dE idEn-
tidad y ExPREsión dE génERo E igualdad soCial y no disCRiminaCión dE la Comunidad dE madRid.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/26/pdfs/BOE-A-2016-7203.pdf

- REsoluCión dE 15 dE julio dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, PoR la quE sE PuBliCa El aCuERdo dE la suBComisión dE sEguimiEnto noRmativo, PREvEnCión
y soluCión dE ConfliCtos dE la Comisión BilatERal gEnERalitat-Estado En RElaCión Con la lEy
45/2015, dE 14 dE oCtuBRE, dE voluntaRiado.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7280.pdf

- REsoluCión dE 15 dE julio dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, PoR la quE sE PuBliCa El aCuERdo dE la suBComisión dE sEguimiEnto noRmativo, PREvEnCión
y soluCión dE ConfliCtos dE la Comisión BilatERal gEnERalitat-Estado En RElaCión Con la lEy
43/2015, dE 9 dE oCtuBRE, dEl tERCER sECtoR dE aCCión soCial.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7281.pdf

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES:

- CiRCulaR 4/2016, dE 29 dE junio, dE la Comisión naCional dEl mERCado dE valoREs, soBRE las
funCionEs dE los dEPositaRios dE instituCionEs dE invERsión ColECtiva y EntidadEs REguladas PoR
la lEy 22/2014, dE 12 dE noviEmBRE, PoR la quE sE REgulan las EntidadEs dE CaPital-RiEsgo, otRas
EntidadEs dE invERsión ColECtiva dE tiPo CERRado y las soCiEdadEs gEstoRas dE EntidadEs dE invER-
sión ColECtiva dE tiPo CERRado, y PoR la quE sE modifiCa la lEy 35/2003, dE 4 dE noviEmBRE, dE ins-
tituCionEs dE invERsión ColECtiva.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/12/pdfs/BOE-A-2016-6646.pdf

BANCO DE ESPAÑA:

- CiRCulaR 6/2016, dE 30 dE junio, dEl BanCo dE EsPaña, a las EntidadEs dE CRédito y a los Esta-
BlECimiEntos finanCiERos dE CRédito, PoR la quE sE dEtERminan El ContEnido y El foRmato dEl do-
CumEnto "infoRmaCión finanCiERa-PymE" y sE EsPECifiCa la mEtodología dE CalifiCaCión dEl RiEsgo
PREvistos En la lEy 5/2015, dE 27 dE aBRil, dE fomEnto dE la finanCiaCión EmPREsaRial.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/11/pdfs/BOE-A-2016-6606.pdf

- REsoluCión dE 1 dE julio dE 2016, dEl BanCo dE EsPaña, PoR la quE sE PuBliCan dEtERminados
tiPos dE REfEREnCia ofiCialEs dEl mERCado HiPotECaRio.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/02/pdfs/BOE-A-2016-6427.pdf

- REsoluCión dE 1 dE julio dE 2016, dEl BanCo dE EsPaña, PoR la quE sE PuBliCan los índiCEs y tiPos
dE REfEREnCia aPliCaBlEs PaRa El CálCulo dEl valoR dE mERCado En la ComPEnsaCión PoR RiEsgo dE
tiPo dE intERés dE los PRéstamos HiPotECaRios, así Como PaRa El CálCulo dEl difEREnCial a aPliCaR PaRa
la oBtEnCión dEl valoR dE mERCado dE los PRéstamos o CRéditos quE sE CanCElan antiCiPadamEntE.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/07/pdfs/BOE-A-2016-6566.pdf
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- REsoluCión dE 19 dE julio dE 2016, dEl BanCo dE EsPaña, PoR la quE sE PuBliCan dEtERminados
tiPos dE REfEREnCia ofiCialEs dEl mERCado HiPotECaRio.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/20/pdfs/BOE-A-2016-6971.pdf

- CoRRECCión dE ERRoREs dE la CiRCulaR 2/2016, dE 2 dE fEBRERo, dEl BanCo dE EsPaña, a
las EntidadEs dE CRédito, soBRE suPERvisión y solvEnCia, quE ComPlEta la adaPtaCión dEl oRdEna-
miEnto juRídiCo EsPañol a la diRECtiva 2013/36/uE y al REglamEnto (uE) n.º 575/2013.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/29/pdfs/BOE-A-2016-7305.pdf

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

- REsoluCión dE 29 dE junio dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE oRdEnaCión dE la sEguRidad soCial,
PoR la quE sE EstaBlECEn los téRminos PaRa la aPliCaCión a las mutuas ColaBoRadoRas Con la sEguRi-
dad soCial dE los CoEfiCiEntEs PaRa la gEstión dE la PREstaCión EConómiCa PoR inCaPaCidad tEmPoRal
dERivada dE ContingEnCias ComunEs dE los tRaBajadoREs PoR CuEnta ajEna dE las EmPREsas asoCiadas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/19/pdfs/BOE-A-2016-6935.pdf

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:

- REsoluCión dE 15 dE julio dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal téCniCa, soBRE aPliCaCión dEl aR-
tíCulo 24.2 dE la lEy 25/2014, dE 27 dE noviEmBRE, dE tRatados y otRos aCuERdos intERnaCionalEs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-6994.pdf

MINISTERIO DE FOMENTO: 

- REal dECREto 292/2016, dE 15 dE julio, PoR El quE sE modifiCa la disPosiCión tRansitoRia úniCa dEl REal
dECREto 664/2015, dE 17 dE julio, PoR El quE sE aPRuEBa El REglamEnto dE CiRCulaCión fERRoviaRia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/16/pdfs/BOE-A-2016-6845.pdf

2. COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

JUNTA DE ANDALUCÍA:

- lEy 5/2016, dE 19 dE julio, dEl dEPoRtE dE andaluCía.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/140/BOJA16-140-00056-13272-01_00095708.pdf

- dECREto 116/2016, dE 5 dE julio, PoR El quE sE REgulan las dEClaRaCionEs dE intERés tuRístiCo
dE andaluCía.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/134/BOJA16-134-00013-12727-01_00095191.pdf

- oRdEn dE 29 dE junio dE 2016, PoR la quE sE aPRuEBan las BasEs REguladoRas PaRa la ConCEsión,
En RégimEn dE ConCuRREnCia ComPEtitiva, dE ayudas PaRa El alquilER dE viviEndas a PERsonas En si-
tuaCión dE vulnERaBilidad o Con ingREsos limitados En la Comunidad autónoma dE andaluCía.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/126/BOJA16-126-00017-12030-01_00094504.pdf

- oRdEn dE 25 dE julio dE 2016, PoR la quE sE aCtualizan los modElos inCluidos En los anExos i y
iv dEl dECREto 72/2008, dE 4 dE maRzo, PoR El quE sE REgulan las Hojas dE quEjas y REClamaCionEs
dE las PERsonas ConsumidoRas y usuaRias En andaluCía y las aCtuaCionEs administRativas REla-
Cionadas Con Ellas.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/145/BOJA16-145-00009-13812-01_00096192.pdf
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- oRdEn dE 25 dE julio dE 2016, PoR la quE sE aPRuEBan las BasEs REguladoRas PaRa la ConCEsión,
En RégimEn dE ConCuRREnCia ComPEtitiva, dE suBvEnCionEs dEstinadas al fomEnto dE la REHaBilita-
Ción EdifiCatoRia En la Comunidad autónoma dE andaluCía.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/145/BOJA16-145-00017-13794-01_00096139.pdf

ARAGÓN:

- dECREto 84/2016, dE 14 dE junio, PoR El quE sE modifiCan los Estatutos dE la univERsidad dE za-
Ragoza, aPRoBados PoR dECREto 1/2004, dE 13 dE EnERo, dEl goBiERno dE aRagón.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-6998.pdf

ASTURIAS:

- dECREto 40/2016, dE 6 dE julio, dE dEClaRaCión dE utilidad PúBliCa, intERés soCial y uRgEntE EjE-
CuCión dE la ConCEntRaCión PaRCElaRia dE CaRáCtER PRivado dE montE dE CaldEvilla dE aCio (Can-
gas dEl naRCEa).
https://sede.asturias.es/bopa/2016/07/19/2016-07921.pdf

- dECREto 41/2016, dE 6 dE julio, dE dEClaRaCión dE utilidad PúBliCa, intERés soCial y uRgEntE EjE-
CuCión dE la ConCEntRaCión PaRCElaRia dE CaRáCtER PRivado dE El aRCo (CastRoPol).
https://sede.asturias.es/bopa/2016/07/19/2016-07922.pdf

- dECREto 42/2016, dE 6 dE julio, dE dEClaRaCión dE utilidad PúBliCa, intERés soCial y uRgEntE EjE-
CuCión dE la ConCEntRaCión PaRCElaRia dE CaRáCtER PRivado dE montE dE loutima (taRamundi).
https://sede.asturias.es/bopa/2016/07/19/2016-07923.pdf

CANTABRIA:

- oRdEn 28/2016, dE 18 dE julio, PoR la quE sE EstaBlECE El CalEndaRio dE fiEstas laBoRalEs PaRa
El año 2017 En El ámBito dE la Comunidad autónoma dE CantaBRia.
http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=302514

CASTILLA-LA MANCHA:

- lEy 1/2016, dE 22 dE aBRil, dE PREsuPuEstos gEnERalEs dE la junta dE ComunidadEs dE Castilla-
la manCHa PaRa 2016.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/14/pdfs/BOE-A-2016-6723.pdf

- dECREto 38/2016, dE 27/07/2016, PoR El quE modifiCa El dECREto 71/2014, dE 24 dE julio, PoR El
quE sE REgula El Plan dE fomEnto dEl alquilER dE viviEndas, la REHaBilitaCión EdifiCatoRia, y la
REgEnERaCión y REnovaCión uRBanas 2013-2016 dE Castilla-la manCHa.
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/07/28/pdf/2016_8036.pdf&tipo=rutaDocm

EXTREMADURA:

- lEy 7/2016, dE 21 dE julio, dE mEdidas ExtRaoRdinaRias ContRa la ExClusión soCial.
http://doe.gobex.es/img/pdfconfirma.gif

GALICIA:

- lEy 11/2016, dE 19 dE julio, dE CREaCión dE los ColEgios PRovinCialEs dE EConomistas PoR fusión dE
los ColEgios dE titulaREs mERCantilEs y dE EConomistas ExistEntEs En la Comunidad autónoma dE
galiCia.
http://www.xunta.gal/dog/Publicados/2016/20160726/AnuncioC3B0-210716-0002_es.pdf
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GENERALITAT DE CATALUÑA:

- oRdEn 189/2016, dE 14 dE julio, PoR la quE sE diCtan las noRmas PaRa ElaBoRaR los PREsuPuEstos
dE la gEnERalidad dE Cataluña PaRa El año 2017.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=748515&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 1.713/2016, dE 13 dE junio, PoR la quE sE da PuBliCidad al dEslindE EntRE los téRminos
muniCiPalEs dE isona i ConCa dEllà y dE ConCa dE dalt. 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=747428&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 1.714/2016, dE 13 dE junio, PoR la quE sE da PuBliCidad al dEslindE EntRE los téRminos
muniCiPalEs dE agRamunt y dE aRtEsa dE sEgRE. 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=747400&type=01&language=es_ES

- REsoluCión dE 15 dE julio dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, PoR la quE sE PuBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CooPERaCión administRaCión
gEnERal dEl Estado-Comunidad dE madRid En RElaCión Con la lEy 2/2016, dE 29 dE maRzo, dE idEn-
tidad y ExPREsión dE génERo E igualdad soCial y no disCRiminaCión dE la Comunidad dE madRid.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/26/pdfs/BOE-A-2016-7203.pdf

- aCuERdo dE la mEsa dEl PaRlamEnto PoR El quE sE aPRuEBa la vERsión En oCCitano (aRanés) dE
la lEy 1/2016, dE 8 dE junio, dE modifiCaCión dE la lEy 7/2011, dE mEdidas fisCalEs y finanCiERas.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=745437&type=01&language=es_ES

- ConfliCto Positivo dE ComPEtEnCia núm. 6975-2013, PlantEado PoR El goBiERno dE la gE-
nERalitat dE Cataluña REsPECto dE divERsos PRECEPtos dEl REal dECREto 609/2013, dE 2 dE agosto,
PoR El quE sE EstaBlECEn los umBRalEs dE REnta y PatRimonio familiaR y las Cuantías dE las BECas
y ayudas al Estudio PaRa El CuRso 2013-2014, y sE modifiCa PaRCialmEntE El REal dECREto 1721/2007,
dE 21 dE diCiEmBRE, PoR El quE sE EstaBlECE El RégimEn dE las BECas y ayudas al Estudio PERsonali-
zadas, así Como dE la REsoluCión dE 13 dE agosto dE 2013, dE la sECREtaRía dE Estado dE EduCaCión,
foRmaCión PRofEsional y univERsidadEs, PoR la quE sE ConvoCan BECas dE CaRáCtER gEnERal PaRa
El CuRso aCadémiCo 2013-2014 PaRa EstudiantEs quE CuRsEn Estudios PostoBligatoRios (sEntEnCia).
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=746926&type=01&language=es_ES

EXTREMADURA:

- lEy 6/2016, dE 24 dE junio, dE modifiCaCión dE la lEy 6/2015, dE 24 dE maRzo, agRaRia dE ExtREmaduRa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/12/pdfs/BOE-A-2016-6650.pdf

- lEy 7/2016, dE 21 dE julio, dE mEdidas ExtRaoRdinaRias ContRa la ExClusión soCial.
http://doe.gobex.es/img/pdfconfirma.gif

- dECREto 93/2016, dE 5 dE julio, PoR El quE sE modifiCa El dECREto 76/2010, dE 18 dE maRzo, PoR El
quE sE REgulan las CondiCionEs dE EjERCiCio dE las ComPEtEnCias dElEgadas En las ofiCinas liqui-
dadoRas dE distRito HiPotECaRio PaRa la gEstión y liquidaCión dE los imPuEstos soBRE tRansmisio-
nEs PatRimonialEs y aCtos juRídiCos doCumEntados y soBRE suCEsionEs y donaCionEs, y sE aPRuEBa
su RégimEn dE CREaCión, división y suPREsión.
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/1320o/16040105.pdf

- dECREto 106/2016, dE 19 dE julio, PoR El quE sE CREa y REgula El REgistRo dE titulaRidad Com-
PaRtida dE ExPlotaCionEs agRaRias dE la Comunidad autónoma dE ExtREmaduRa.
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/1420o/16040120.pdf
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- oRdEn dE 6 dE julio dE 2016 PoR la quE sE aPRuEBa El dEslindE dEl montE n.º 64 "siERRa dE san
CRistóBal" dEl Catálogo dE montEs dE utilidad PúBliCa, PRoPiEdad dEl ayuntamiEnto dE los san-
tos dE maimona y situado En EsE téRmino muniCiPal.
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/1430o/16050252.pdf

REGIÓN DE MURCIA:

- lEy 10/2016, dE 7 dE junio, dE REfoRma dE la lEy 6/2015, dE 24 dE maRzo, dE la viviEnda dE la RE-
gión dE muRCia, y dE la lEy 4/1996, dE 14 dE junio, dEl Estatuto dE los ConsumidoREs y usuaRios
dE la REgión dE muRCia. 
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/12/pdfs/BOE-A-2016-6647.pdf

- lEy 12/2016, dE 12 dE julio, dE modifiCaCión dE la lEy 1/2016, dE 5 dE fEBRERo, dE PREsuPuEstos
gEnERalEs dE la Comunidad autónoma dE la REgión dE muRCia PaRa El EjERCiCio 2016.
http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/ver_anuncio_html.jsf?fecha=14072016&numero=6181&origen=ini

NAVARRA:

- lEy foRal 8/2016, dE 9 dE junio, soBRE El ConsEjo dE navaRRa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/01/pdfs/BOE-A-2016-6347.pdf

- oRdEn foRal 89/2016, dE 20 dE mayo, dEl ConsEjERo dE HaCiEnda y PolítiCa finanCiERa, PoR la
quE sE modifiCa la oRdEn foRal 231/2013, dE 18 dE junio, PoR la quE sE aPRuEBan los modElos 210
y 211 dEl imPuEsto soBRE la REnta dE no REsidEntEs, quE dEBEn utilizaRsE PaRa dEClaRaR las REntas
oBtEnidas sin mEdiaCión dE EstaBlECimiEnto PERmanEntE y la REtEnCión PRaCtiCada En la adquisiCión
dE BiEnEs inmuEBlEs a no REsidEntEs sin EstaBlECimiEnto PERmanEntE y sE EstaBlECEn las CondiCionEs
gEnERalEs y El PRoCEdimiEnto PaRa su PREsEntaCión.
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/128/Anuncio-1/

- oRdEn foRal 100/2016, dE 7 dE junio, dEl ConsEjERo dE HaCiEnda y PolítiCa finanCiERa PoR la
quE sE aPRuEBa El modElo 367 dE “soliCitud dE dEvoluCión PoR ExEnCión PoR REinvERsión En viviEnda
HaBitual PaRa ContRiBuyEntEs REsidEntEs En la unión EuRoPEa o En El EsPaCio EConómiCo EuRoPEo
Con EfECtivo intERCamBio dE infoRmaCión tRiButaRia”, y El modElo 292 dE “soliCitud dE aPliCaCión
dEl RégimEn oPCional PaRa ContRiBuyEntEs PERsonas físiCas REsidEntEs En otRos Estados miEmBRos
dE la unión EuRoPEa o dEl EsPaCio EConómiCo EuRoPEo Con EfECtivo intERCamBio dE infoRmaCión
tRiButaRia”.
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/140/Anuncio-0/

PAÍS VASCO:

- lEy 10/2016, dE 30 dE junio, REguladoRa dE la iniCiativa lEgislativa PoPulaR.
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/07/1603010a.shtml

- lEy 11/2016, dE 8 dE julio, dE gaRantía dE los dERECHos y dE la dignidad dE las PERsonas En El PRo-
CEso final dE su vida.
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/07/1603138a.pdf

- noRma foRal 3/2016, dE 20 dE junio, PoR la quE sE intRoduCEn dEtERminadas modifiCaCionEs PaRa
adaPtaR El oRdEnamiEnto tRiButaRio foRal a divERsos aCuERdos alCanzados En El sEno dE la oCdE
así Como a diRECtivas y sEntEnCias dE la unión EuRoPEa.
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/07/1603208a.shtml
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- REsoluCión dE 15 dE junio dE 2016, dE la diRECtoRa dE EmakundE-instituto vasCo dE la mujER,
PoR la quE sE modifiCa la REsoluCión dE 13 dE mayo dE 2016 PoR la quE ConCEdEn suBvEnCionEs a
oRganizaCionEs, asoCiaCionEs y fundaCionEs quE imPulsEn y PRomuEvan aCtividadEs dE sEnsiBiliza-
Ción y/o dE PREvEnCión dE ComPoRtamiEntos violEntos ContRa las mujEREs duRantE El año 2016.
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/07/1603249a.shtml

VALENCIA:

- lEy 6/2016, dE 15 dE julio, dE la gEnERalitat, dEl sERviCio PúBliCo dE Radiodifusión y tElEvisión
dE ámBito autonómiCo, dE titulaRidad dE la gEnERalitat.
http://www.docv.gva.es/datos/2016/07/19/pdf/2016_5748.pdf

V. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS
Y DEL NOTARIADO.

1. RESOLUCIONES PUBLICADAS EN EL B.O.E.

RECuRsos guBERnativos.

1.1. REgistRo dE la PRoPiEdad. Por Basilio Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad.

- R. 13-6-2016.- R.P. iBi.- DERECHO DE REVERSIÓN DEL 812 C.C.: NATURALEZA Y EFECTOS. nada resulta
del art. 812 del Código Civil en relación con las deudas, de manera que es indudable que los bienes sujetos
a la reversión o sus subrogados no integran la herencia de la donataria, por lo que quedan al margen de la
liquidación del caudal relicto de esta, siendo que a los acreedores de esta o de los herederos, en virtud del
título de adquisición que publica el Registro –donación de sus padres– y la falta de posteridad, ya se anticipa
la posibilidad de la reversión legal del art. 812. En este sentido, la reversión opera de una forma automática,
sin necesidad de previa partición y liquidación de la herencia de la donataria para el ejercicio de la reversión.
Por ello no es necesario que este Centro directivo se pronuncie sobre la posible responsabilidad del donante
por las deudas del donatario, ni determine si esta responsabilidad queda limitada a los bienes donados.

la dificultad que existe en el presente caso, deriva de la naturaleza de los bienes donados, ya que eran
de carácter ganancial de ambos cónyuges y no eran privativos del padre donante, que es el único que ha
sobrevivido a su hija. Entender que no se produce la reversión en modo alguno, por presuponer la sobre-
vivencia de los dos cónyuges donantes sería contrario a la voluntad presunta de estos al otorgar la donación.
tampoco cabe entender que la reversión se realizaría en favor del donante sobreviviente solo sobre la
mitad indivisa del bien donado, pues en el régimen de gananciales no cabe distinguir mitades indivisas
para atribuirlas respectivamente a los cónyuges, no previendo el Código Civil de manera expresa una so-
lución excepcional como la prevista en el art. 524 del Código de derecho foral de aragón. atendiendo al
fundamento de la reversión legal, es decir a la voluntad presunta de los cónyuges condonantes, debe con-
siderarse que tratándose de donación de un bien ganancial tendrá lugar el retorno legal en favor del cónyuge
sobreviviente (no puede ignorarse la consideración legal del interés personalísimo de los donantes) y que
el objeto de la reversión debe estimarse integrado en la masa ganancial de la que salió, por lo que se deberá
sujetar a liquidación entre el cónyuge supérstite y los herederos de la esposa fallecida; o, si la sociedad de
gananciales se ha liquidado, deberá adicionarse a la liquidación practicada.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7020.pdf

- R. 13-6-2016.- R.P. Pinto nº 2.- AGRUPACIÓN: NO NECESITA LICENCIA URBANÍSTICA. AGRUPACIÓN: GEO-
RREFERENCIACIÓN. Corresponde a las Comunidades autónomas (en este caso, a la de madrid) determinar
qué clase de actos de naturaleza urbanística están sometidos al requisito de la obtención de la licencia pre-
via, las limitaciones que estas pueden imponer y las sanciones administrativas que debe conllevar la rea-
lización de tales actos sin la oportuna licencia o sin respetar los límites por estas impuestos. sin embargo,
corresponde al Estado fijar en qué casos debe acreditarse el otorgamiento de la oportuna licencia para que
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el acto en cuestión tenga acceso al Registro, siempre que la legislación autonómica aplicable exija la li-
cencia para poder realizar legalmente el mismo. El legislador estatal, a la hora de establecer requisitos de
acceso al Registro de la Propiedad, solo ha considerado necesario exigir licencia o autorización adminis-
trativa para los actos de división o segregación de fincas, o que, sin suponer en sentido estricto un acto de
división, sí que lleve consigo semejantes consecuencias prácticas de generación de nuevas porciones de
suelo, inferiores en tamaño a la original, destinadas a un uso individualizado (venta de cuotas con adscrip-
ción de uso, y constitución de asociaciones o sociedades en las que la cualidad de socio incorpore dicho
derecho de utilización exclusiva). Pero de ninguna manera ha pretendido dicha normativa estatal imponer
la necesidad de licencia para actos que, como las agrupaciones, lo que generan son fincas de mayor cabida
que las iniciales.

Cualquiera que sea la fecha de su otorgamiento, en el que se formalice una división o agrupación de
finca, incluyendo las subespecies registrales de la segregación y la agregación, y que se presente a inscrip-
ción a partir del 1-11-2015, habrá de cumplir con la exigencia legal de aportación preceptiva, para su ca-
lificación e inscripción, de la representación georreferenciada con coordenadas de los vértices de las
fincas a las que afecte. El caso objeto de este expediente consiste en la agrupación de dos fincas colindantes
que están perfectamente identificadas con dos parcelas catastrales también colindantes. la Registradora
considera que no se inserta ni se acompaña representación gráfica georreferenciada de la finca resultante
de la agrupación que complete su descripción literal. Es cierto que en buena parte de los casos a los que
alude el párrafo primero del art. 9.b) de la l.H. resulta imprescindible aportar una base gráfica específica
de la finca o fincas resultantes. sin embargo, no debe olvidarse que la citada Resolución conjunta de la
dirección general de los Registros y del notariado y de la dirección general del Catastro de 26-10-2015
también establece en el párrafo tercero de su apartado octavo que: «Cuando la coordinación se produzca
entre una finca registral y varias parcelas catastrales por corresponderse con el perímetro de todas ellas,
en el folio real y en la publicidad registral se hará constar dicho extremo así como las referencias catastrales
de los inmuebles y la representación gráfica de cada una de las parcelas catastrales con cuyo conjunto se
corresponde la finca. En la base de datos catastral y en las certificaciones catastrales que se expidan de
cada uno de los inmuebles se expresará que se encuentran coordinados, junto con otros, con la finca registral
expresando su código identificador». Por ello, ningún obstáculo debe haber para inscribir la agrupación
recogida en la escritura calificada, inscribiendo las bases gráficas catastrales de las dos parcelas que se
agrupan.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7021.pdf

- R. 15-6-2016.- R.P. Palma dE malloRCa nº 8.- ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS: DERECHOS DE TANTEO
Y RETRACTO EN LA LEGISLACIÓN BALEAR. En el presente caso, según el historial registral, se trata de una
«porción de tierra (...), sita en el término de Banyalbufar, que mide doscientas veintisiete hectáreas, ochenta
y nueve áreas y noventa y tres centiáreas (...) sobre dicha finca existe construida (...) una casa rústica (...)
conocida con el nombre (…)». la declaración de la serra de tramontana, como paraje natural, se produjo
mediante el acuerdo de Consejo de gobierno de 16-3-2007 («Boletín oficial de las illes Balears» número
54, del año 2007), bajo la vigencia de la l. 5/2005, de 26 de mayo. En base a lo expuesto y dado que la
finca registral está situada en el término municipal de Banyalbufar y como este forma parte del paraje na-
tural de serra de tramontana, el transmitente tiene que notificar fehacientemente a la administración las
condiciones esenciales de la transmisión pretendida o, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública
en que se haya instrumentado la transmisión a efectos de ejercitar los derechos de tanteo y retracto. En el
presente caso el Registrador ha aportado al expediente informe de base gráfica emitida por la Consellería
de medio ambiente, de la que resulta la extensión del paraje natural de la serra de tramontana y la integra
ubicación del municipio de Banyalbufar en dicho paraje. Por lo tanto, huelga aquí toda controversia sobre
la retroactividad o irretroactividad de la citada l. 5/2005, 26 de mayo, puesto que lo que únicamente se
está examinando es la actividad que debe desplegar el Registrador respecto de títulos que pretendan acceder
al Registro –vigente la citada ley– y que contengan actos o negocios jurídicos respecto de los cuales la
normativa vigente al tiempo de su otorgamiento contenga alguna determinación en cuanto a posibles de-
rechos de adquisición preferente (como ocurre en el presente caso), lo que no es sino una consecuencia
más de las limitaciones legales del dominio, tan claramente proclamadas en nuestro ordenamiento jurídico
(cfr. arts. 33.2 de la Constitución y 348 del Código Civil).
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Como se reconoce en el párrafo tercero del apartado octavo de la Resolución conjunta de la dirección
general de los Registros y del notariado y de la dirección general del Catastro de 26-10-2015, una finca
registral puede estar integrada por varias parcelas catastrales y no por ello puede entenderse, como pretende
el recurrente, que el objeto de la transmisión afectada por el derecho de adquisición preferente sean tantas
fincas como parcelas catastrales comprenda la finca registral, sino que esta sigue conservando su unidad
como objeto de la transmisión, tal y como resulta del propio tenor de la escritura. finamente hay que re-
chazar el argumento que señala el recurrente de que ha cumplido con la obligación legal de notificar a la
administración la transmisión, por el hecho de haber enviado copia electrónica con firma reconocida de la
escritura a la agencia tributaria de las illes Balears, ya que cuando el art. 27 de la l. 5/2005 hace referencia
a la administración, esta no es otra que la administración competente, Consellería de medio ambiente.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7024.pdf

- R. 15-6-2016.- R.P. oRiHuEla nº 4.- HERENCIA: APLICACIÓN DEL REGLAMENTO SUCESORIO EUROPEO.
En el presente recurso un causante británico fallece tras la entrada en aplicación del Reglamento (17-8-
2015), teniendo su última residencia habitual en España, y con patrimonio en España y al parecer en otros
Estados. alega el recurrente que siendo el causante de nacionalidad británica y no participando Reino
unido en el Reglamento (u.E.) nº 650/2012 del Parlamento Europeo y Consejo, de 4-7-2012, la norma no
le vincula, siendo aplicable a la sucesión la ley del Reino unido que consagra la libertad de testar.

En primer lugar, debido a la universalidad de la ley aplicable que en él mismo se prevé como caracterís-
tica común de los Reglamentos europeos que regulan la ley aplicable desde el Reglamento (u.E.) no
598/2008 (Roma i). aunque Reino unido, como irlanda, se encuentren actualmente en posición técnica
de Estados miembros en situación provisional de opt out, conforme a los protocolos 21 y 22 anejos al tra-
tado de funcionamiento de la unión Europea y no sean Estado miembro participantes, lo cierto es que la
herencia establecida en España ante notaria española, debe tener en cuenta las normas sobre la ley aplicable
del Reglamento, lo que conduce al Capítulo iii del Reglamento.

Ciertamente el art. 21.1 del Reglamento (u.E.) nº 650/2012 dispone una norma de conflicto principal
que determina que será ley aplicable la norma del Estado en el que el causante tuviera su residencia habitual
en el momento del fallecimiento, ley que será aplicable a la universalidad de la herencia, bienes muebles
e inmuebles, incluso cuando no resulte ser aplicable la ley de un Estado miembro, dada la aplicación uni-
versal del Reglamento (arts. 20 y 23.1, ex 34). no obstante, la regla de la residencia no es absoluta. la
«professio iuris», la elección de la ley de una de las nacionalidades que posea el disponente al tiempo de
la realización de la disposición de última voluntad o del fallecimiento del causante, ha de reunir ciertos re-
quisitos formales: debe hacerse expresamente y en forma de disposición «mortis causa» o habrá de resultar
de los términos de una disposición de ese tipo. no obstante, debe predicarse una interpretación flexible de
su disposición transitoria –art. 83– redactada con la finalidad de que los ciudadanos europeos, pese a los
tres años dados para la aplicación de la norma, no se sorprendan con las modificaciones que la misma in-
troduce en sus tradiciones jurídicas cuando hubieran dispuesto con anterioridad a su aplicación, la forma
en que debía llevarse a cabo su sucesión (vid. considerando 80). Por ello, si una disposición «mortis causa»
se realizara antes del 17-8-2015 con arreglo a la ley que el causante podría haber elegido de conformidad
con el presente Reglamento, se considerará que dicha ley ha sido elegida como ley aplicable a la sucesión
(art. 83.4). y así puede entenderse de la disposición a favor solo de su esposa realizada por el disponente,
conforme al tipo de frecuencia de los testamentos británicos.

Por las razones apuntadas, en base a las circunstancias transitorias concurrentes y a la necesaria seguridad
jurídica que está en la lógica de la norma, junto a la eliminación de trabas jurídicas (considerandos 1, 7 y
80) ha de entenderse que el título testamentario del causante británico antes de la aplicación del reglamento,
en este caso concreto, fue vehículo para el establecimiento de la «professio iuris» y que por lo tanto el tes-
tador eligió su ley nacional, por lo que la sucesión se ha de regir por la ley británica, y dado su domicilio
determinado en este caso por su lugar de nacimiento, a las leyes de Reino unido. Esta solución está refor-
zada además por el hecho de que en el momento en que se realizó el testamento era aplicable a la sucesión
la ley nacional del causante, que conduce al mismo resultado.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7026.pdf
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- R. 16-6-2016.- R.P. gandía nº 4.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: INCIDENTE EXTRAORDI-
NARIO DE OPOSICIÓN POR CLÁUSULAS ABUSIVAS.Hay que empezar por señalar que para que las resoluciones
judiciales sean susceptibles de inscripción en el Registro de la Propiedad deben ser firmes, siendo suscep-
tibles únicamente de anotación preventiva aquellas que no gozan de firmeza. así lo dispone el art. 524.4
de la ley de Enjuiciamiento Civil. En relación con la cuestión planteada en el presente recurso y respecto
de la firmeza del decreto, recientemente se ha pronunciado este Centro directivo en R. 25-1-2016 en el si-
guiente sentido: «de las disposiciones transitorias cuartas de la l. 1/2013, de 14 de mayo, del Real de-
creto-ley 11/2014, de 5 de septiembre, y de la l. 9/2015, de 25 de mayo, resulta, que tratándose de
procedimientos ejecutivos ya iniciados a la entrada en vigor de la ley, como sucede en este supuesto, se
reconoce al ejecutado la posibilidad de abrir un incidente extraordinario de oposición fundado en la exis-
tencia de cláusulas abusivas que puede ser planteado en todo procedimiento ejecutivo que no haya culmi-
nado con la puesta en posesión del inmueble al adquirente y, por tanto, aun cuando ya se haya dictado el
decreto de adjudicación, si todavía no se ha producido el lanzamiento. asimismo, en caso de que se hubiese
planteado tal incidente y se hubiese dictado auto desestimatorio, cabe interponer recurso de apelación.
Esta disposición expresamente afirma su carácter retroactivo. la literalidad de la misma es incuestionable
y de forma que el incidente posterior, de plantearse, podría provocar el sobreseimiento de la ejecución,
con los consiguientes efectos en la eficacia de la adjudicación». a la fecha de expedirse los decretos de
adjudicación y cancelación no había transcurrido el plazo de dos meses extraordinario para interponer re-
curso de apelación, sin que conste en el mismo decreto que no se había formulado oposición por alegarse
el carácter abusivo de una cláusula contractual que constituya el fundamento de la ejecución o que hubiese
determinado la cantidad exigible (art. 695.4 de la ley de Enjuiciamiento Civil). Por ello, no puede afirmarse
que el decreto sea firme y pueda motivar asientos definitivos como la inscripción de la adjudicación y las
cancelaciones ordenadas, de conformidad con el art. 524.4 de la ley de Enjuiciamiento Civil antes dicho,
debiendo desestimarse el recurso.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7028.pdf

- R. 16-6-2016.- R.P. Palma dE malloRCa nº 9.- PRINCIPIO DE ROGACIÓN: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.-
tanto la amplitud de los términos del art. 6 de la l.H. en cuanto a la presentación de títulos («quien tenga
interés en asegurar el derecho que se deba inscribir») como la regulación en la ley y Reglamento hipote-
carios (cfr. artículos citados en los «vistos», especialmente 203.2 y 320 de la l.H. y 312 y 322 del R.H.)
al tratar de la inscripción previa de documentos necesarios para la reanudación del tracto son lo suficien-
temente comprensivos y facilitadores de la inscripción como para admitir que quien tenga un título que
quiera inscribir y disponga también del título previo pueda presentar los dos sin mayores complicaciones.
de no admitir este sistema no se garantizaría ningún derecho, sino que se estaría entorpeciendo la seguridad
jurídica del derecho de la sociedad aportante que podría verse abocada a un procedimiento judicial en caso
de negativa del aportante a la inscripción del título previo. En cuanto a la legitimación de la firma debe
compartirse la opinión del notario recurrente en el sentido de que lo que se inscriben son los documentos
a los que acompaña la instancia y no la instancia misma. lo que es cierto es que existe una discrepancia
entre la titularidad registral de la causante aportante (una tercera parte indivisa de la finca aportada) y la
solicitud de inscripción de la totalidad a favor del heredero y luego de la sociedad, aunque en la escritura
de herencia se le adjudica tan solo la tercera parte de la que era titular su causante y lo mismo ocurre en la
aportación a la sociedad y en la valoración que de esa aportación realiza la administración de la sociedad.
Habría bastado con indicar al pie del título la indicada discordancia, que se produce únicamente en la ins-
tancia de presentación del título.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7029.pdf

- R. 17-6-2016.- R.P. santa fE nº 1.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: APLICACIÓN DEL 671
L.E.C. CUANDO HAY MÁS DE UNA FINCA HIPOTECADA. la cuestión esencial que se plantea en el presente
recurso es si ejecutándose un crédito en cuya garantía se constituyó hipoteca sobre dos fincas registrales
y adjudicándose una de ellas conforme al art. 671 de la ley de Enjuiciamiento Civil, por la cantidad «que
se le adeuda por todos los conceptos» ha de entenderse referida dicha cantidad a la total que se le adeude
en ese procedimiento de ejecución, con lo cual habría de dar carta de pago total, o si, por el contrario, cabe
considerar dicha cantidad como la referida a la diferente responsabilidad hipotecaria atribuida a cada finca
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de modo que tras dicha adjudicación pueda todavía quedar un remanente que se le siga adeudando al eje-
cutante.

En el presente expediente, el acreedor ejecuta la hipoteca que grava ambas fincas adjudicándoselas con-
forme al art. 671 de la ley de Enjuiciamiento Civil, aplicable por la remisión general que hace el art. 681
y por la expresa que hace el art. 691.4 de la misma ley. nada dice la ley en cuanto al criterio a seguir para
fijar el valor de adjudicación de dos o más fincas, ni impone que este deba ser unitario, de forma que no
hay objeción legal para que, si se ejecuta una hipoteca distribuida entre varias fincas, pueda pedirse la ad-
judicación por valores fijados siguiendo métodos diferentes, siempre que se cumplan, claro está, los mí-
nimos legales. la ejecución hipotecaria puede desarrollarse en un solo procedimiento y su tramitación
puede ser unitaria hasta el momento de la subasta, pero a partir de este momento y hasta el remate cobra
protagonismo cada finca considerada de un modo individualizado.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7031.pdf

- R. 17-6-2016.- R.P. málaga nº 8.- ANOTACIÓN DE EMBARGO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA EL DEU-
DOR Y CONTRA EL TITULAR REGISTRAL FORMAL. Es cierto, como sostiene el recurrente, que en el presente
caso, del propio mandamiento calificado resulta que el procedimiento declarativo y el ejecutivo que de él
trae causa han sido seguidos tanto contra el deudor efectivo como contra el titular registral de la finca
objeto de embargo, no pudiendo, en consecuencia, alegarse eventual indefensión de ninguno de estos para
impedir la anotación. ya en la Resolución de este Centro directivo de fecha 16-1-2013 se hacía referencia
a esta solución, si bien en el caso concreto se desestimó el recurso. En la indicada resolución se manifestaba
que «... desde esta perspectiva es cierto, como sostiene el recurrente, que en el presente caso, del propio
mandamiento calificado resulta que el procedimiento declarativo y el ejecutivo que de él trae causa han
sido seguidos tanto contra el deudor efectivo como contra el titular registral de la finca objeto de embargo,
no pudiendo, en consecuencia, alegarse eventual indefensión de ninguno de estos para impedir la anotación.
3. sin embargo no es menos cierto, como mantiene el Registrador, que lo que se declara embargado y cuya
anotación se pretende no es la finca como propiedad del «instituto de la vivienda de madrid» –embargo
cuya anotación, de acuerdo con lo expuesto, no revestiría mayor inconveniente desde el plano registral–,
sino los «derechos de propiedad que ostenta el demandado en la vivienda del ivima –titular registral–». al
no constar inscritos en el Registro estos concretos derechos de propiedad, por imperativo expreso de lo
dispuesto en el art. 20 de la l.H. no podrán ser registralmente trabados en tanto no se presente e inscriba
previamente el título adquisitivo del titular de los mismos». En el supuesto contemplado en el presente
expediente, a diferencia de lo que ocurría en el analizado en esa Resolución, se ha embargado el dominio
perteneciente al titular registral demandado y no los derechos de propiedad que ostenta el demandado en
la finca del titular registral. En este sentido, desde la perspectiva registral se han cumplido los principios
de legitimación registral y tracto sucesivo, sin que el Registro de la Propiedad deba proteger derechos de
terceros que no han inscrito (art. 32 de la l.H.).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7032.pdf

- R. 20-6-2016.- R.P. alCázaR dE san juan nº 2.- HIPOTECA: CLÁUSULAS ABUSIVAS.- El presente expediente
se refiere a una escritura de préstamo hipotecario en la que el prestamista es una persona física que mani-
fiesta no dedicarse profesionalmente a la concesión de créditos y los prestatarios son dos personas físicas,
las cuales hipoteca una vivienda de su propiedad manifestando que no constituye su domicilio habitual;
en la que ha intervenido una entidad, «BEP Corporación financiera, s.l.», como intermediaria, la cual
cumple con los requisitos de la l. 2/2009, de 30 de marzo, por la que se regula la contratación con los
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración
de contratos de préstamo o crédito. Por otra parte, no se expresa en la escritura de préstamo, ni en la ficha
de información personalizada ni en la oferta vinculante, el destino o finalidad del capital prestado, por lo
que se ha de presumir que el mismo es ajeno a la actividad comercial, empresarial o profesional de los
prestatarios. en aplicación de lo dispuesto en el número 5 del art. 22 de la l. 2/2009 parecería que las obli-
gaciones de información precontractual, transparencia, oferta vinculante, ficha de información personali-
zada (orden EHa 2.899/2011) y la normativa sobre cláusulas abusivas (R.D.Legislativo 1/2007, de 16
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias) referidas al préstamo o crédito hipotecario
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ofrecido y aceptado, solo serían aplicables si ese concreto préstamo o crédito, por razón de los sujetos in-
tervinientes, objeto o finalidad, estuviera sujeto a dicha normativa, lo que en este caso, como se ha indicado,
en principio, no tiene lugar. Pero concurren en este supuesto una serie de circunstancias especiales que a
juicio de este Centro directivo, teniendo en cuenta que la normativa sobre transparencia y abusividad no
debe ser objeto de una interpretación literal sino que debe prevalecer una interpretación extensiva pro-
consumidor en coherencia con la finalidad legal de favorecer respectivamente la información y la protec-
ción de los usuarios de servicios financieros (cfr. R. 29-9-2014), abogan por la aplicación de ambas normas.
Esas circunstancias son la aportación de una oferta vinculante y una ficha de información personalizada
referida específicamente al préstamo hipotecario escriturado; la concurrencia en el objeto de la empresa
de intermediación, también, de la actividad de concesión de préstamos y créditos hipotecarios; la indicación
expresa en el número 13 de la fiPER de la aplicación al contrato de préstamo del R.d.legislativo 1/2007
por el que se prueba la ley general para la defensa de los Consumidores y usuarios; la ausencia tanto en
la oferta vinculante como en la fiPER de toda referencia a los prestamistas que firman la escritura, de tal
manera que la oferta aparece realizada directamente por la empresa «BEP Corporación financiera, s.l.»
(circunstancia esta que puesta de manifiesto por la Registradora calificante no ha sido contradicha en el
recurso); y, por último, que las estipulaciones del contrato de préstamo hipotecario están redactadas al
modo de los contratos de adhesión, por lo que muchas de sus cláusulas deben presumirse predispuestas y
no negociadas.

Respecto al primer defecto, es decir, que el tipo de interés ordinario del 14,99% anual es abusivo por
cuanto, en este supuesto concreto, ese interés ordinario es superior al interés moratorio pactado que es
de «tres veces el interés legal del dinero vigente en el momento del devengo del mismo», en el momento
de la firma de la escritura del 10,50%, y excede, en consecuencia, de la función remuneratoria que le es
propia; procede reiterar, una vez más, la doctrina sentada en las Resoluciones de esta dirección general
de 30-3 y 22-7-2015 y 7-4-2016 a cuya fundamentación jurídica en extenso se remite la presente. En este
mismo sentido se han manifestado las recientes sentencias del tribunal supremo de 22-4 y 23-12-2015 y
18-2 y 3-6-2016 que fijan como doctrina jurisprudencial que en los contratos de préstamo con o sin garantía
real concertados con consumidores, es abusiva la cláusula no negociada que fija un interés de demora que
suponga un incremento de más de dos puntos porcentuales respecto del interés remuneratorio pactado, que
considera el más idóneo, y, en caso de nulidad de la cláusula de intereses moratorios «la nulidad solo afec-
tará al exceso respecto de los intereses remuneratorios pactados».

En cuanto al segundo defecto de la nota de calificación, el carácter abusivo de la cláusula de retención
por parte del acreedor, a través de la entidad intermediadora, de la cantidad de 349,77 euros del capital
concedido, cantidad equivalente a dos mensualidades de intereses, a la que se aplica el citado interés fijo
del 14,99% anual y se cobra al cliente, no obstante no existir entrega efectiva de dicha cantidad hasta el
término de la operación; debe ser igualmente confirmado por no concurrir razón justificativa ni propor-
cionalidad en la misma, lo que supone un desequilibrio en perjuicio del prestatario (cfr. art. 87 ley general
para la defensa de los Consumidores y usuarios).

Por último, la indicación del recurrente acerca de que la Registradora debió inscribir la hipoteca limi-
tándose a no reflejar en el asiento dicha cláusula, tampoco puede ser admitida porque al tratarse de una
cláusula contractual nula por abusiva (igual que la cláusula relativa a los intereses ordinarios) que determina
la cantidad exigible en la ejecución por referirse al dinero efectivamente entregado (arts. 561.1.3.ª y 695.1.4.
de la ley de Enjuiciamiento Civil) y dado, además, que el procedimiento de ejecución directa contra los
bienes hipotecados solo podrá ejercitarse sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que se
hayan recogido en el asiento respectivo (art. 130 de la l.H.); la ineficacia registral de las mismas o ins-
cripción parcial de la hipoteca, en cuanto que tales cláusulas afectan a la responsabilidad hipotecaria (parte
del capital y los intereses ordinarios íntegros) que, a su vez, constituye un elemento esencial delimitador
del derecho real de hipoteca, precisa la solicitud expresa de los interesados conforme a lo establecido en
los arts. 19 bis y 322 de la l.H.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7033.pdf

- R. 20-6-2016.- R.P. CiEza nº 2.- HIPOTECA: DOMICILIO A EFECTOS DE REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES.
la cuestión de fondo que se discute en este recurso es si es suficiente que en el procedimiento extrajudicial
de ejecución hipotecaria se designe únicamente un domicilio para notificaciones y requerimientos para la
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parte hipotecante o si, por el contrario, es necesario que se fije también un domicilio para los deudores no
hipotecantes y, en tal caso, dado que en este supuesto concreto el hipotecante es también uno de los pres-
tatarios, si es suficiente para cumplir con este requisito, como alega la parte recurrente, con la remisión a
la estipulación en la que figura el domicilio de los prestatarios a estos efectos.

dispone el art. 234, número 1, circunstancia 2.ª, del R.H. que «la tramitación de la ejecución extrajudicial
prevista por el art. 129 de la ley requerirá que en la escritura de constitución de la hipoteca se haya esti-
pulado la sujeción de los otorgantes a este procedimiento y que consten las siguientes circunstancias: (...)
2.ª El domicilio señalado por el hipotecante para la práctica de los requerimientos y de las notificaciones.
la determinación del domicilio, que no podrá ser distinto del fijado para el procedimiento judicial sumario,
podrá modificarse posteriormente con sujeción a lo previsto en el art. 130 de la ley». Por tanto, de la dic-
ción literal del artículo se infiere que el domicilio para la práctica del requerimiento en la venta extrajudicial
debe referirse al del hipotecante y no al del prestatario, como para el procedimiento judicial de ejecución
directa establece el art. 682.2.2.º de la ley de Enjuiciamiento Civil (y, en su momento, el art. 131.1 l.H.)
que exige que «en la misma escritura de constitución, conste un domicilio, que fijará el deudor, para la
práctica de los requerimientos y de las notificaciones». En el supuesto habitual de coincidencia en una
misma persona o personas de la condición de deudor/es y la de hipotecante/s, no hay problema jurídico al-
guno porque el domicilio a efectos ejecutivos será el mismo para ambas figuras, y el mismo será fijado,
además, por la misma persona en quien concurren ambas condiciones. Pero, en caso contrario, se hace
preciso determinar qué domicilios se deben señalar en la escritura de constitución de hipoteca como pre-
supuestos necesarios para la validez del pacto de venta extrajudicial. Pues bien, a juicio de este Centro di-
rectivo, sin perjuicio de la posibilidad de señalar distintos domicilios para cada deudor-hipotecante (R.
7-2-2001), dos domicilios a la misma persona con carácter subsidiario o simultáneo (R. 7-1-2014) o incluso
señalar como domicilio todas y cada una de las fincas hipotecadas (R. 9-7-2001), lo que la norma quiere
decir es que se debe fijar un domicilio específico a efectos de los requerimientos que deriven de la ejecu-
ción, domicilio que, por tanto, deberá ir referido respecto de todas las personas intervinientes que deban
ser requeridas de pago en el procedimiento (deudor e hipotecante no deudor) porque ese requerimiento,
practicado en el domicilio fijado en la escritura de constitución de hipoteca, es un trámite esencial para la
validez del mismo (cfr. RR. 5-7-2013 y 5-3-2014, respecto del deudor en la venta extrajudicial, y R. 27
junio de 2011, respecto del hipotecante no deudor en el procedimiento ejecutivo directo, entre otras). Por
tanto, no puede sostenerse que en el procedimiento de ejecución judicial directo baste con fijar un domicilio
para el prestatario y en el procedimiento extrajudicial un domicilio para el hipotecante como afirma el no-
tario recurrente.

de todo lo expuesto resulta, como conclusión a los efectos de este recurso, que para la inscripción del
pacto de venta extrajudicial, en presencia de hipotecante no deudor, no es necesaria la fijación de dos do-
micilios a efectos de la ejecución, uno para el deudor y otro para el hipotecante no deudor, sino que es po-
sible la fijación de uno solo para el requerimiento de pago de ambas figuras, y que el mismo debe ser
coincidente con el señalado a efectos del procedimiento judicial directo. ahora bien, no debe quedar dudas
acerca de los términos de tal determinación única. se debe concluir, por tanto, que ese carácter esencial de
la fijación del domicilio para requerimientos impide, salvo supuestos excepcionales, una interpretación
integradora de las cláusulas hipotecarias que luego los jueces pueden rechazar. Por ello, la calificación re-
gistral se ha de extremar el cuidado en orden a que conste claramente en la escritura de hipoteca si se ha
fijado un domicilio único para ambas figuras o bien uno propio para cada una de ellas, y ello respecto de
ambos procedimientos de ejecución.

aunque el defecto solo afecta a las cláusulas que prevean la ejecución por el procedimiento judicial di-
recto o por el extrajudicial; para poder practicar la inscripción parcial de la hipoteca sin dichas cláusulas,
se precisa solicitud expresa de las partes (arts. 19 bis y 322 de la l.H.) dado que considera que las mismas
constituyen un elemento delimitador del contenido esencial del derecho real de hipoteca, que viene cons-
tituido por la responsabilidad hipotecaria y por los procedimientos ejecutivos que le son propios. Por lo
demás, se trata este de un obstáculo que puede fácilmente removerse con una mera instancia personal por
la vía que permite el art. 110 del R.H. o con una simple diligencia notarial conforme art. 153 del Regla-
mento notarial.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7034.pdf
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- R. 21-6-2016.- R.P. valEnCia nº 1.- PUBLICIDAD FORMAL: NOTAS SIMPLES LITERALES. Este Centro direc-
tivo tiene declarado (vid. instrucción 5-2-1987 y Resoluciones citadas en el «vistos»), conforme a lo dis-
puesto en los arts. 221 y 222 de la l.H. y 332 de su Reglamento, que el contenido del Registro solo se ha
de poner de manifiesto a quienes tengan interés en conocer el estado de los bienes o derechos inscritos, y
que dicho interés se ha de justificar ante el Registrador, que es a quien corresponde apreciar la legitimación
del solicitante de la información (cfr. sentencias del tribunal supremo –sala tercera– 16-6-1990 y 7-6-
2001). Este interés ha de ser un interés conocido, directo y legítimo. tal interés legítimo, en el ámbito del
Registro de la Propiedad, ha de probarse a satisfacción del Registrador de acuerdo con el sentido y función
de la institución registral. Este principio se fundamenta, como recordó la instrucción de esta dirección
general de 27-1-1999, en el art. 4.1 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
datos de Carácter Personal, que establece que solo se podrán recoger datos de carácter personal para el
tratamiento automatizado cuando los datos sean adecuados, pertinentes y no excesivos conforme a las fi-
nalidades para las que se hayan obtenido. y, de otra parte, en el art. 4.2 de la misma ley que previene que
los datos no podrán usarse para finalidades distintas de aquellas para las que hubieran sido recogidas. la
legislación relativa a la protección de datos de carácter personal incide directamente en la obligación de
los Registradores de emitir información sobre el contenido de los libros registrales. así resulta explícita-
mente del contenido del art. 222.6 de la l.H. Por lo tanto, aun existiendo interés legítimo en el conocimiento
del contenido de los libros del Registro, será el Registrador el que decida qué datos, por tener la conside-
ración de sensibles conforme a lo anteriormente expuesto, deberán quedar excluidos de la información su-
ministrada.

tras la reforma de la l. 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad,
la nota simple informativa puede contener «inserción literal de los asientos vigentes» (art. 222.5 de la l.H.)
si lo requiere expresamente el solicitante, lo que no implica que se pueda dar nota simple literal de todo el
historial registral pues este comprende habitualmente asientos no vigente y la intención del legislador ha
sido clara de permitir solo la nota literal de los asientos vigente, pues lo reitera en el art. 222 bis.4 de la
l.H. En el presente caso debe confirmarse el defecto que señala la Registradora en su nota de calificación
por cuanto no ha quedado suficientemente acreditado en la instancia de nota simple, el interés legítimo y
la causa de la solicitud que se le exige a todo interesado, defectos fácilmente subsanables mediante la acre-
ditación, en los términos expresados.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7036.pdf

- R. 21-6-2016.- R.P. CuEnCa.- CÁMARAS AGRARIAS: NATURALEZAY RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO. indu-
dablemente, las Cámaras agrarias son entidades de carácter público, enmarcadas dentro de lo que se de-
nomina «administraciones no territoriales», por contraposición a las llamadas «administraciones
territoriales» integradas estas segundas por la administración del Estado, las Comunidades autónomas y
las administraciones locales. más discutido, sin embargo, ha sido su carácter de administración Pública
en sentido estricto. Esta dirección general ha tenido ocasión de pronunciarse al respecto en su R. 18-9-
2013, que a su vez recoge la doctrina del tribunal supremo y del tribunal Constitucional, al declarar en
su fundamento de derecho quinto, que «dada esta conmixtión y confluencia de intereses públicos y priva-
dos, esta sustracción al principio asociativo puro, y ese carácter legal de la constitución y regulación de
estas Corporaciones se entiende que se haya polemizado largamente sobre si son o no verdaderas admi-
nistraciones Públicas. Como ha señalado la doctrina más autorizada, lo son secundum quid, no por esencia
y en su totalidad, sino en la medida en que ejercen funciones públicas atribuidas por la ley o delegadas
por la administración a la que se encuentran vinculados. (...) Por ello no puede afirmarse la existencia de
un criterio legal de subsunción plena de las Corporaciones en el concepto estricto de administración Pú-
blica, y por ello ni sus fondos integran el patrimonio público, ni sus cuotas son exacciones públicas sujetas
a la legislación tributaria, ni sus empleados están sujetos al estatuto funcionarial, ni sus actos son actos ad-
ministrativos salvo en el caso de los producidos en el ejercicio de funciones públicas atribuidas o delegadas.
y por ello mismo sus bienes, como veremos, no son nunca demaniales». En consecuencia, no son admi-
nistración Pública en sentido estricto, ni su actividad puede calificarse como genuina actividad adminis-
trativa.

sentado lo anterior, el recurso no puede ser estimado, debiendo confirmarse la nota de calificación y
con ello la imposibilidad de practicar la inscripción de la transmisión por parte de la Cámara agraria Pro-
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vincial de Cuenca en favor de la fundación, toda vez que no procede aplicar en este caso la doctrina del
silencio administrativo positivo que prevé el art. 43.1 de l. 30/1992, de 26 de noviembre. debe tenerse en
cuenta, por un lado, la naturaleza jurídica de las Cámaras agrarias, que ha quedado antes expuesta, y por
otro, que la enajenación de un bien patrimonial es un acto jurídico privado, al que se aplican las reglas ge-
nerales, que no administrativas, contractuales [cfr. art. 4.p) del texto refundido de la ley de Contratos del
sector Público, aprobado por el R.d.legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que excluye del ámbito de
su aplicación los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos
análogos sobre bienes inmuebles, valores negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan
sobre programas de ordenador y deban ser calificados como contratos de suministro o servicios, que tendrán
siempre el carácter de contratos privados y se regirán por la legislación patrimonial]. Por ello, es indudable
que el consentimiento dispositivo debe ser inequívoco, máxime en el ámbito registral donde rige un prin-
cipio general de titulación auténtica que deja poco margen a los consentimientos tácitos y presuntos. ade-
más, según doctrina reiterada de los tribunales de justicia (cfr. sentencias de las salas de lo
Contencioso-administrativo de los tribunales superiores de justicia de madrid, de 30-12-2008, de Burgos,
de 22-11-2010, y de andalucía, de 4-3-2011), no procede la aplicación de la doctrina del silencio positivo
en los supuestos en que no exista un procedimiento especialmente diseñado para sustanciar una solicitud
y resolverla, deviniendo con ello inaplicable el párrafo primero del art. 43 de la l. 30/1992.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7037.pdf

- R. 23-6-2016.- R.P. gEtafE nº 1.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. ANOTACIÓN
DE EMBARGO PREVENTIVO: EXPEDIENTE DE DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD. Corresponde al Registrador,
dentro de los límites de su función calificadora de los documentos administrativos, examinar, entre otros
extremos, la congruencia de la resolución con el procedimiento seguido, con el exclusivo objeto, como
tiene declarado este Centro directivo, de que cualquier titular registral no pueda ser afectado si el proce-
dimiento objeto de la resolución, no ha sido el previsto por la ley, evitando que el titular registral sufra,
en el mismo Registro, las consecuencias de una indefensión procesal, y en este sentido ‒como una garantía
más del derecho constitucional a una tutela judicial efectiva‒ debe ser entendido el art. 99 del R.H., en re-
lación con los arts. 1, 20 y 40 de la l.H.

desde que se realiza el hecho imponible el ordenamiento sujeta al obligado tributario al cumplimiento
de las prestaciones que caracterizan la relación jurídica-tributaria, a partir de ese momento su patrimonio
presente y futuro queda vinculado al pago de la deuda tributaria. la garantía del pago de la deuda tributaria
constituye el fundamento de la derivación de la responsabilidad, el responsable siempre concurre en la
deuda con otro deudor que es el principal, quien responde en primer lugar de la deuda tributaria, pero no
lo sustituye sino que se suma al número de obligados que garantizan el crédito tributario, entendiendo por
estos a las personas físicas o jurídicas y entidades a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento
de obligaciones tributarias. Como acto previo a la declaración de responsabilidad, la administración tri-
butaria, puede adoptar medidas cautelares para asegurar el cobro de las deudas tributarias, cuyo régimen
se establece en el art. 81 de la ley general tributaria. a la vista de los arts. 41.5 y 81 de la ley general
tributaria para la adopción de tales medidas cautelares, será necesario que se den las siguientes circuns-
tancias: que haya presupuesto razonable de responsabilidad tributaria; la existencia de indicios racionales
de conducta elusiva o que dificulte el cumplimiento de la obligación de pago, y la existencia de una deuda
tributaria liquidada o que al menos exista una propuesta de liquidación.

En cuanto los efectos del impago de dichos créditos, la sentencia del tribunal supremo, sala tercera,
de 22-12-2011 señala a este respecto: «En todo caso, son bien problemáticos los efectos del eventual in-
cumplimiento por el tercero, deudor del apremiado, de la orden de embargo: a) si el tercero hace pago al
apremiado, el efecto viene previsto en el propio art. 122 ‒actual art. 81 antes trascrito‒: tal pago carecerá
de poder liberatorio. Es el mismo efecto predicado en el art. 1.165 del C.C.: no será válido el pago hecho
al acreedor por el deudor después de habérsele ordenado la retención de la deuda. b) si el tercero no satis-
face la deuda al apremiado, el único efecto ha de consistir en que la Hacienda Pública embargante queda
subrogada en la posición del acreedor (art. 1.111 del C.C.). a partir de ahí, el procedimiento a seguir por
la Hacienda Pública no podrá ser el administrativo de apremio, porque únicamente el juez competente del
orden civil podrá declarar la existencia y exigibilidad del crédito embargado o la carencia de efectos libe-
ratorios del pago. al existir una controversia ajena a la relación jurídico-tributaria existente entre la ad-
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ministración y el deudor tributario apremiado, por la intervención del tercero deudor (por relación privada
o mercantil) a su vez de tal deudor apremiado, ha de entenderse que existe una patente reserva de jurisdic-
ción, pues existiendo cualquier controversia con terceros la administración carece de facultades de auto-
tutela y ha de acudir a los tribunales. la misma conclusión se deriva del examen de los arts. 621, 622 y
623 de la vigente ley de Enjuiciamiento Civil, que aluden a diversas clases de créditos pecuniarios que el
ejecutado pueda tener frente a terceros, entendiendo el concepto de crédito pecuniario en sentido amplio.
Pero la misma ley guarda silencio acerca de la medida de garantía de la traba que se ha de adoptar cuando
se embarguen otros créditos pecuniarios que ostente el ejecutado contra terceros, y que sean distintos de
los mencionados en los preceptos legales a que se ha hecho referencia (embargo de dinero, cuentas co-
rrientes y sueldos; embargo de intereses, rentas y frutos; embargo de valores e instrumentos financieros).
desde luego, en estos casos la medida de garantía que resulta adecuada para asegurar la efectividad del
embargo consiste en ordenar al tercero deudor que retenga a disposición del órgano embargante el importe
del crédito embargado. Pero no cabe, según explica la mejor doctrina procesalista, que quepa ordenar al
tercero el ingreso del importe del crédito en las cuentas del órgano embargante, sea un juzgado o un órgano
administrativo, ante el silencio legal sobre este punto. de todo lo anterior resulta la improcedencia de
aplicar al caso enjuiciado el supuesto de responsabilidad solidaria previsto en el art. 131.5.b) de la anterior
ley general tributaria ‒actual art. 42‒ que se estima incompatible con la mecánica y efectos del embargo
de créditos del art. 122 del Reglamento general de Recaudación ‒actual art. 81‒ cuando se trate de créditos
distintos de los mencionados en los citados arts. 621, 622 y 623 de la vigente ley de Enjuiciamiento Civil.
los efectos del incumplimiento de tal embargo son los que han quedado explicados: falta de carácter libe-
ratorio del pago del crédito y subrogación en los derechos del acreedor».

las anteriores sentencias apoyan la tesis del Registrador en el sentido de que no cabría, en principio,
transferir al crédito privado trabado la naturaleza de crédito fiscal susceptible de ejecución por vía de apre-
mio. ahora bien, no puede ignorarse que la ley general tributaria, art. 42.2 antes citado, contempla ex-
presamente la derivación de responsabilidad por la actuación culpable o negligente del tercero que frustra
el embargo decretado por la administración y que la apreciación de si realmente el impago, en este concreto
supuesto, obedece a la mera imposibilidad de satisfacer la deuda o se enmarca dentro de tal conducta obs-
tativa, queda sujeta a su determinación dentro de los cauces legales del procedimiento administrativo,
donde caben los recursos procedentes, inclusive el contencioso administrativo. Por tanto, aunque el Re-
gistrador puede calificar la congruencia de la resolución administrativa con el procedimiento seguido (ex
art. 99 del R.H.), no cabe duda que el embargo preventivo acordado es congruente con el expediente de
exigencia de responsabilidad solidaria (ex art. 42.2 de la ley general tributaria), y no puede entrar a ana-
lizar el fundamento de fondo de la administración tributaria que motiva la apertura del citado expediente
de derivación de responsabilidad solidaria, amparado por las normas legales y basado en la autotutela de
la administración, por otra parte sancionada constitucionalmente y sujeta a revisión jurisdiccional.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7231.pdf

- R. 23-6-2016.- R.P. sigüEnza.- INMATRICULACIÓN: CERTIFICACIÓN CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GRÁFICA.
LEY 13/2015: RÉGIMEN TRANSITORIO. Es doctrina reiterada de este Centro directivo que la legislación
aplicable (tanto con anterioridad o posterioridad a la reforma operada por la ley de 24-6-2015, de modi-
ficación de la legislación hipotecaria y del Catastro) impone que en todo caso, y con independencia del
medio inmatriculador utilizado, resulta imprescindible para cuando acceda por primera vez una finca al
Registro la aportación de una certificación catastral descriptiva y gráfica en términos totalmente coin-
cidentes con la descripción que se ha incorporada al título inmatriculador. Este criterio, sin embargo, ha
sido matizado en la doctrina más reciente, de tal manera que la verdadera identidad en la descripción del
título y la que resulta de la certificación catastral debe extenderse únicamente a la ubicación, la fijación de
linderos y perímetro de la parcela registral y catastral, descartando así construcciones o edificaciones exis-
tentes sobre la misma.

Como ha quedado justificado en este expediente, la documentación fue objeto de dos presentaciones. si
bien se produjo una primera presentación por vía telemática en el mes de octubre del año 2015, la misma
decayó por no haberse despachado dentro del plazo de vigencia del asiento de presentación –los sesenta
días hábiles reconocidos en el art. 17 de la l.H.– y no habiéndose producido ninguno de los supuestos de
prórroga del art. 432 del R.H., el asiento caducó y por ello perdió en su totalidad cualquier eficacia que la

Bol. Colegio Registradores, núm. 31— 711 —



legislación aplicable le pudiera conceder. objeto de nueva presentación, la misma se produjo bajo la vi-
gencia de la ley una vez objeto de reforma, por lo que la titulación debe ser calificada a tenor del nuevo
articulado, y por ello las consideraciones del Registrador han de prevalecer. Recordando la Resolución de
19-11-2015: «Por ello, ya no será admisible la simple declaración de la notoriedad del hecho de que una
determinada persona es tenida por dueña de una determinada finca, como venía admitiendo el art. 298 del
R.H., sino que, conforme a las exigencias expresadas en el nuevo art. 205 de la l.H., y a la regulación del
art. 209 del Reglamento notarial, será necesario que, tras el requerimiento expreso en tal sentido y la prác-
tica de las pruebas y diligencias pertinentes, el notario emita formalmente, si procede, su juicio sobre la
acreditación de la previa adquisición y su fecha, siempre y cuando, como señala el mismo precepto regla-
mentario, tales extremos le «resultasen evidentes por aplicación directa de los preceptos legales atinentes
al caso». de esta manera, la tramitación del acta conforme al normativa ya derogada no le atribuye al do-
cumento notarial la aptitud inmatriculadora exigida tras la reforma operada por la ley 13/2015, de 24 de
junio. Por todo ello, este segundo defecto debe ser mantenido.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7232.pdf

- R. 24-6-2016.- R.P. la vECilla.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD. las anotaciones
preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de
cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces
de todo efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a su titular, y que
permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas posteriores a favor del adjudicatario, que ha
adquirido en el procedimiento del que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran
su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no podrán
ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el art. 175.2.a del R.H., si al tiempo de presentarse
aquél en el Registro, se había operado ya la caducidad.  no obstante, como tiene declarado este Centro di-
rectivo el actual titular registral tiene a su disposición los remedios previstos en el ordenamiento si considera
oportuna la defensa de su posición jurídica (arts. 66 de la l.H. y 117, 594, 601 y 604 de la ley de Enjui-
ciamiento Civil) y sin que la confirmación del defecto suponga prejuzgar la decisión que los tribunales, en
su caso, puedan adoptar en orden a la preferencia entre cargas, mediante la interposición de las correspon-
dientes tercerías de mejor derecho, o por la ausencia de buena fe, sin que en vía registral pueda determinarse
la prórroga indefinida de la anotación preventiva de embargo, por el hecho de haber sido expedida la cer-
tificación de cargas, por cuanto la prórroga de vigencia de las anotaciones preventivas viene determinada
por ley y su caducidad implica la pérdida de su prioridad registral.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7233.pdf

- R. 24-6-2016.- R.P. vitoRia nº 5.- EXPEDIENTE DE DOMINIO DEL ART. 203 L.H.: TÍTULO DE PROPIEDAD.
Resulta incontrovertido que desde la entrada en vigor de la nueva redacción de este precepto, el día 26-6-
2015, la iglesia Católica –esto es, la santa sede, o cualquiera de las circunscripciones territoriales en que
se organice o de las órdenes, Congregaciones Religiosas, otros institutos de vida consagrada y otras ins-
tituciones y entidades eclesiásticas que pueda erigir conforme al instrumento de Ratificación del acuerdo
entre el Estado español y la santa sede sobre asuntos jurídicos, firmado el 3-1-1979 en la Ciudad del va-
ticano– ya no puede obtener la inmatriculación de sus bienes inmuebles por la vía que anteriormente le
concedía el art. 206 de la l.H. así se puso de manifiesto en la resolución de este Centro directivo de 17-
2-2016. lo que se discute es si, al menos, tal certificación puede ser considerada como «título de propiedad
de la finca que se pretende inmatricular» en los términos y a los efectos del art. 203, regla segunda, letra
a), de la l.H. Cuando el nuevo art. 203 exige acompañar, entre otros «documentos» el «título de propiedad
de la finca que se pretende inmatricular» es claro que se está refiriendo al mismo «título escrito de dominio»
(por la estrecha relación entre «documento» y «escrito» y por la sinonimia entre «dominio» y «propiedad»).
En consecuencia, ha de concluirse que una simple certificación de dominio librada por el supuesto dueño,
en tanto que documento confeccionado unilateralmente por el favorecido por el mismo, y sea cual fuera
el título material o modo de adquisición del dominio que se exprese en dicha certificación, no es nunca en
sí mismo un título de dominio o de propiedad, y por tanto, no debió permitir la iniciación notarial del ex-
pediente de dominio, ni debe permitir la expedición registral de la certificación solicitada ni la práctica de
la anotación preventiva previstas en el art. 203 de la l.H. debe señalarse que conforme al art. 204 de la
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l.H., además del procedimiento previsto en el art. 203 y la posibilidad de inscripción de los títulos previstos
en los arts. 205 y 206, «podrá obtenerse también la inmatriculación de fincas en el Registro de la Propiedad
(...). En virtud de sentencia que expresamente ordene la inmatriculación, obtenida en procedimiento de-
clarativo en que hayan sido demandados todos los que, de conformidad con lo establecido en el art. 203,
deban intervenir en el expediente, observándose las demás garantías prevenidas en dicho art.».
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7234.pdf

- R. 27-6-2016.- R.P. PontEvEdRa nº 1.- CONCURSO DE ACREEDORES: EJECUCIÓN HIPOTECARIA. El art. 56
de la ley Concursal en cuanto a la paralización de ejecuciones de garantías reales y acciones de recupera-
ción asimiladas, disponía en el momento en que se declaró el concurso, 4-3-2011, lo siguiente: «1. los
acreedores con garantía real sobre bienes del concursado afectos a su actividad profesional o empresarial
o a una unidad productiva de su titularidad no podrán iniciar la ejecución o realización forzosa de la garantía
hasta que se apruebe un convenio cuyo contenido no afecte al ejercicio de este derecho o transcurra un
año desde la declaración de concurso sin que se hubiera producido la apertura de la liquidación (...) 2. las
actuaciones ya iniciadas en ejercicio de las acciones a que se refiere el apartado anterior se suspenderán
desde que la declaración del concurso conste en el correspondiente procedimiento y podrán reanudarse en
los términos previstos en ese apartado. se exceptúa el caso en que al tiempo de la declaración de concurso
ya estuvieran publicados los anuncios de subasta del bien o derecho afecto y la ejecución no recaiga sobre
bienes o derechos necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor».
los anuncios de subasta se publicaron el día 23-3-2012 por lo que no resulta aplicable esta última excep-
ción. Por lo tanto, a sensu contrario, los bienes no afectos a la actividad profesional o empresarial del con-
cursado, no están sujetos a limitación en cuanto al inicio o continuación del proceso de ejecución. de todo
ello se deduce que los bienes necesarios para dicha actividad empresarial quedan afectados a las vicisitudes
del concurso y, llegada la liquidación, deberán someterse a lo establecido en el plan de liquidación o, en
su defecto, a las normas supletorias previstas en la ley Concursal. Consecuentemente será preciso que por
el juez de lo mercantil que conozca del concurso, se manifieste si se determinó el carácter de bien necesario
o no de la finca para la continuidad de la actividad profesional o empresarial (cfr. art. 56.5 de la ley Con-
cursal).

ahora bien, no cabe desconocer que en el Registro de la Propiedad consta anotada la conclusión del
concurso de acreedores, recogiéndose en la anotación que se dictó auto de fecha 21-11-2013 poniendo fin
a la fase de liquidación. ahora bien, no cabe desconocer que en el Registro de la Propiedad consta anotada
la conclusión del concurso de acreedores, recogiéndose en la anotación que se dictó auto de fecha 21-11-
2013 poniendo fin a la fase de liquidación.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7235.pdf

- R. 27-6-2016.- R.P. lEs BoRgEs BlanquEs.- EXPEDIENTE DE DOMINIO DE INMATRICULACIÓN. REQUISITOS.
la regla tercera del citado art. 203.1 recoge que tras la solicitud de certificación por parte del notario au-
torizante del expediente, el Registrador debe emitir un juicio sobre la posible constancia como inmatricu-
lada (parcial o totalmente) del nuevo objeto cuyo acceso a los libros del registro se solicita, o indicar si
tiene dudas sobre esa posible inmatriculación previa. En caso de producirse esta coincidencia el mismo
art. 203 exige que el Registrador expida certificación literal de la finca o fincas coincidentes comunicándolo
inmediatamente al notario, con el fin de que proceda al archivo de las actuaciones. no obstante, esta pre-
visión de archivo del expediente, en el caso de albergar dudas el Registrador, debe admitirse la posibilidad
de continuar con la tramitación de mismo, pudiendo el notario realizar actuaciones y pruebas que permitan
disipar tales dudas (especialmente si se tratase de fincas cuya representación gráfica no estuviera inscrita),
muy en particular la intervención de los afectados, al igual que prevé el precepto en el párrafo siguiente en
cuanto al dominio público, todo lo cual deberá ser calificado ulteriormente por el Registrador. ante esta
situación de disparidad de criterios, una vez derogado en su totalidad –tras la modificación operada por la
ley de 24-6-2015, de reforma de la legislación hipotecaria y del Catastro– el contenido del título vi del
R.H. (cfr. Resoluciones de 17-11-2015 y 5-5-2016), que recogía en su art. 306 una regla especial para re-
solver esta problemática por vía de auto judicial, conforme a la regla octava del apartado 1 del art. 203 de
la l.H., el legitimado para ello podrá, bien recurrir contra la calificación registral –si lo que pretende es la
revisión de ésta–, o bien acudir al procedimiento jurisdiccional correspondiente (en el mismo sentido, art.
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198, último inciso). Consecuentemente, procede analizar en el recurso si las dudas expuestas por el Regis-
trador se encuentran o no fundadas.

la regla segunda del art. 203.1 de la l.H., regulador del nuevo expediente notarial de dominio, establece:
«se iniciará el procedimiento mediante solicitud por escrito del titular dominical de la finca, en la cual,
junto a la descripción literaria de la finca, realizada en los términos prevenidos reglamentariamente, deberán
hacerse constar los datos personales del promotor y su domicilio para la práctica de notificaciones, acom-
pañándose además los siguientes documentos: a) título de propiedad de la finca que se pretende inmatri-
cular, que atribuya el dominio sobre la misma al promotor del expediente. la regla segunda del art. 203.1
de la l.H., regulador del nuevo expediente notarial de dominio, establece: «se iniciará el procedimiento
mediante solicitud por escrito del titular dominical de la finca, en la cual, junto a la descripción literaria
de la finca, realizada en los términos prevenidos reglamentariamente, deberán hacerse constar los datos
personales del promotor y su domicilio para la práctica de notificaciones, acompañándose además los si-
guientes documentos: a) título de propiedad de la finca que se pretende inmatricular, que atribuya el do-
minio sobre la misma al promotor del expediente.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7236.pdf

- R. 27-6-2016.- R.P. vilanova i la gEltRú nº 2.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DEMANDA
Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. Basta tener en cuenta los arts. 132 de la l.H. y 685 y 686 de la
l.E.C. para comprobar que es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los
bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la l.H. que
lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de
certificación de cargas. El Registro de la Propiedad entre otros muchos efectos atribuye el de la eficacia
erga omnes de lo inscrito (cfr. arts. 13, 32 y 34 de la l.H.), de manera que no puede la entidad acreedora
–que además es parte– desconocer la adquisición efectuada por el tercer poseedor inscrito, cuando además
consta en la propia certificación de titularidad y cargas solicitada a su instancia en el procedimiento. de
conformidad con la doctrina sentada por el t.C. el tercer adquirente debe ser demandado en el procedi-
miento hipotecario si antes de la interposición de la demanda tiene su título inscrito quedando suficiente-
mente acreditada frente al acreedor (art. 685.1 de la ley de Enjuiciamiento Civil) desde el momento que
éste conoce el contenido de la titularidad publicada. la notificación que sobre la existencia de dicho pro-
cedimiento se le haya podido realizar no puede suplir a la demanda ni al requerimiento de pago. 
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7237.pdf

- R. 28-6- 2016.- R.P. málaga nº 13.- CONCURSO DE ACREEDORES: EFECTOS DEL PLAN DE LIQUIDACIÓN.
En el sistema concursal español vigente, abierta la denominada «fase de liquidación», la liquidación de
los bienes y derechos que integran la masa activa tiene que realizarse, bien conforme al plan de liquidación
aprobado por el juez del concurso (art. 148 ley Concursal), bien conforme a las reglas legales supletorias
(art. 149 ley Concursal). Esta alternativa entre liquidación con arreglo al plan o, a las reglas legales su-
pletorias, pone de manifiesto la existencia de una clara opción de política legislativa dirigida a evitar que
la administración concursal opere discrecionalmente en la fase específicamente predispuesta para la con-
versión en dinero de los bienes y derechos que integran el patrimonio concursal que, en cuanto patrimonio
de afectación, está destinado a la satisfacción de los acreedores concursales clasificados en distintas cate-
gorías. El régimen legal sólo opera en defecto de aprobación judicial del plan de liquidación presentado
por la administración concursal. 

En la ley Concursal vigente, el plan de liquidación elaborado por la administración concursal queda de
manifiesto en la oficina judicial para que el concursado, los acreedores concursales –sean privilegiados,
sean ordinarios o sean subordinados– y los representantes de los trabajadores (si es que se encontrasen vi-
gentes relaciones laborales, aunque la unidad o las unidades productivas existentes en la masa activa estén
paralizadas) puedan formular «observaciones» o «propuestas de modificación» (arts. 148.2, inciso primero,
y 148.3 de la ley Concursal). la legitimación corresponde exclusivamente a dichas personas. los acree-
dores de la masa, por ejemplo, no tienen reconocido este derecho; e igualmente carecen de él los antiguos
administradores de la sociedad. En ese sentido, bajo el manto de pretendidas simples «propuestas de mo-
dificación», no cabe que los legitimados presenten un «plan de liquidación alternativo». la ley reconoce
la primacía del plan de liquidación, por lo que, una vez aprobado por el juez del concurso, impide, a su
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vez, que, a través de una interpretación laxa, el ámbito de aplicación de las reglas de que se compone se
extienda más allá de los términos naturales de las expresiones utilizadas. si en el plan de liquidación se
contempla la posibilidad de «venta directa», la operación de liquidación debe ajustarse a los cánones de
una compraventa. En el plan de liquidación de la masa activa de la sociedad de responsabilidad limitada
concursada se autoriza la venta directa y se establece igualmente la enajenación por medio de subasta (aun-
que los antecedentes no permiten precisar el ámbito respectivo de esos dos sistemas de liquidación). sin
embargo, en modo alguno puede considerarse implícita la autorización judicial para una dación en pago.
la integración del régimen mediante las normas legales establecidas para la compraventa no permite la
equiparación entre compraventa y dación en pago, que siguen siendo figuras distintas. El hecho de que no
se hubiera producido oferta alguna por los dos bienes hipotecados en garantía de la devolución del crédito
no puede situar al acreedor hipotecario en mejor posición que la tendría si se hubiera optado por la reali-
zación de esos bienes por medio de subasta en la que no se hubiera producido ninguna oferta o ésta no cu-
briera el crédito garantizado. si en esos casos el acreedor hipotecario, según el plan de liquidación
aprobado, sólo puede adjudicarse el bien o los bienes hipotecados «por la cantidad que se le debe por todos
los conceptos», esa misma regla sería de aplicación, con mayor razón, en caso de que la dación en pago
hubiera sido posible.

En el caso del acreedor con privilegio especial que actuara «fuera del convenio» el sistema legal vigente
es especialmente garantista: el concursado y el acreedor con privilegio especial pueden solicitar del juez
del concurso autorización para aceptar una oferta, proveniente de un tercero, por un precio inferior al mí-
nimo pactado, cuando el precio ofertado sea conforme al valor del mercado del bien hipotecado según ta-
sación oficial realizada por entidad homologada (art. 155.4, párrafo segundo, de la ley Concursal); pero
la autorización judicial y sus condiciones deben anunciarse con la misma publicidad que tendría la subasta
del bien y derecho afecto y, si dentro de los días siguientes al último de los anuncios se presentase mejor
postor, el juez debe abrir licitación entre todos los oferentes con determinación de la fianza que hayan de
prestar (art. 155.4, párrafo tercero, de la ley Concursal). nada de esto consta haya sucedido.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7238.pdf

- R. 28-6-2016.- R.P. sant matEu.- OBRA NUEVA: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN. Como ha reiterado
asimismo esta dirección general, el Registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora
de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio de indepen-
dencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias re-
sultantes de la anterior presentación de la misma documentación. 

Corresponde a las Comunidades autónomas (en este caso, a la valenciana) determinar qué clase de actos
de naturaleza urbanística están sometidos al requisito de la obtención de la licencia previa, las limitaciones
que éstas pueden imponer y las sanciones administrativas que debe conllevar la realización de tales actos
sin la oportuna licencia o sin respetar los límites por éstas impuestos, así como la fijación de los plazos de
prescripción de las acciones de disciplina urbanística o su imprescriptibilidad. sin embargo, corresponde
al Estado fijar en qué casos debe acreditarse el otorgamiento de la oportuna licencia (o los requisitos para
poder acceder al Registro de la Propiedad las declaraciones de obras referentes a edificaciones consolidadas
por su antiguëdad), para que el acto en cuestión tenga acceso al Registro (cfr. Resoluciones de 22-4-2005,
4-5-2011 y 8-5-2012). 

de la normativa urbanística valenciana puede deducirse que el título administrativo habilitante a los
efectos del art. 28.1.b) del texto refundido de la ley de suelo, esto es, necesario para garantizar que la edi-
ficación reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística apli-
cable, en este caso, en el marco de la legislación de la Comunidad valenciana, es el documento suscrito
por el interesado, acompañado de la documentación requerida, y cuya presentación en la administración
competente se acredite, en el que aquél, manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos
establecidos en la normativa vigente, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se com-
promete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio,
requisitos que, deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración
responsable. no parece imprescindible, a estos efectos, la utilización del modelo elaborado por la admi-
nistración, siempre y cuando conste acreditada la presentación del documento con tal carácter, de forma
indubitada.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7239.pdf
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- R. 28-6-2016.- R.P. BandE.- OBRAS NUEVAS ANTIGUAS: INSCRIPCIÓN CUANDO APARECE PREVIAMENTE INS-
CRITA OTRA DIFERENTE OBRA EN CONSTRUCCIÓN. debe partirse de que el art. 28.4 de la ley de suelo ha
de entenderse de aplicación a todas las edificaciones consolidadas por razón de su antiguëdad y respecto
de las cuales no proceda la adopción de medidas que puedan implicar su demolición, y ello tanto si la obra
se construyó con licencia como si lo fue sin licencia, y tanto si la obra nunca tuvo acceso al Registro con
anterioridad a su terminación, como si fue declarada en construcción en un momento anterior a la decla-
ración de su terminación. Por otra parte, el hecho de que la obra que se declara terminada no corresponda
a la declarada en construcción e inscrita, no debe obstar a la aplicación de la citada doctrina en el plano re-
gistral, pues se trata de una situación fáctica que se encuentra expresamente prevista en la norma reguladora
de los requisitos de inscripción, en particular, el art. 28.3 de la ley estatal. Es decir, puede invocarse la
aplicación del citado apartado tercero para el acceso registral de la edificación terminada no coincidente
con la declarada en construcción e inscrita conforme a su proyecto original autorizado, sometiéndose a los
requisitos del apartado primero del art. 28 de la ley de suelo o, concurriendo los requisitos para ello, me-
diante la vía establecida en el apartado cuarto, para el acceso de edificaciones respecto a las que no procede
ya adoptar medidas de restablecimiento de legalidad que impliquen su demolición, que gozan de una si-
tuación consolidada en la realidad extrarregistral.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7240.pdf

- R. 29-6-2016.- R.P. RutE.- REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: AUTOCONTRATACIÓN Y ART. 98 DE LA LEY
24/2001. Para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado art. 98 de
la Ley 24/2001 en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el notario deberá
emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar
el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. las
facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del documento auténtico.
asimismo, el notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo el
preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título
mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica
y la expresión de los datos identificativos del documento del que nace la representación.

En el presente caso, la notaria autorizante de la escritura de adjudicación de herencia emitió un juicio de
suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el concreto acto o negocio jurídico pretendido en
relación con las facultades que se pretenden ejercitar, pero no hizo constar la posibilidad de salvar el au-
tocontrato o el conflicto de intereses. faltando tal concreción, y de conformidad con la doctrina antes re-
señada, no puede estimarse correctamente formulado el juicio notarial de suficiencia de las facultades
representativas de la apoderada de las herederas (cfr. Resolución 20-10-2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7241.pdf

- R. 29-6-2016.- R.P. algECiRas nº 2.- DOCUMENTOS NOTARIALES: IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPARECIEN-
TES Y SU CORRESPONDENCIA CON LOS TITULARES REGISTRALES. debe decidirse en este expediente si es o
no inscribible una escritura de compraventa en la que concurren las circunstancias siguientes: los números
de los pasaportes de los vendedores –británicos– con los que se identifican en el otorgamiento, no coinciden
con los que en su día se reflejaron en la inscripción de su título de adquisición; se ha hecho un acta com-
plementaria por parte del notario autorizante en la que se manifiesta que los vendedores «han sido iden-
tificados por mí, conforme a derecho y en forma reglamentaria conforme la legislación notarial, como
otorgantes vendedores de la finca y como titulares de la finca». 

Ciertamente, en el supuesto de este expediente, el notario autorizante ha cumplido todas las exigencias
de la ley y del Reglamento notarial en cuanto a la identificación de los otorgantes. Por lo tanto, no se
puede cuestionar la identidad de los comparecientes, pues es una competencia del notario que no incumbe
al Registrador. En la calificación registral, respecto de los nacionales otorgantes de aquellos países en los
que no varía el número del documento oficial de identificación, el Registrador deberá comprobar su exacta
correspondencia con la numeración obrante en el Registro de la Propiedad, al objeto de evitar que personas
con iguales nombres y apellidos y que hayan sido debidamente identificados por el notario puedan usurpar
la identidad de los titulares registrales. Pero respecto de los nacionales de aquellos países (como Reino
unido de gran Bretaña e irlanda del norte) en los que se produce una alteración en los números de iden-
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tificación del documento oficial de identificación, debe entenderse suficiente la declaración que realice el
notario, bajo su responsabilidad, de la correspondencia del compareciente con el titular registral, salvo
que el Registrador, motivando adecuadamente, no considere suficiente dicha aseveración. 
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7242.pdf

- R. 30-6-2016.- R.P. sant matEu.- BIENES GANANCIALES: RECTIFICACIÓN DE CABIDA. RECTIFICACIÓN DE
CABIDA: PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS TRAS LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 13/2015. los actos de
administración o disposición de bienes gananciales, a título oneroso, deberán realizarse conjuntamente por
ambos cónyuges, o por uno cualquiera de ellos con el consentimiento del otro o con la autorización judicial
supletoria. El mismo criterio se exige para la inscripción en el Registro de la Propiedad de dichos actos,
cuando los bienes estén inscritos con carácter ganancial conforme al art. 93 del R.H. no obstante, este cri-
terio tiene como excepción el art. 1.384 del C.C. que señala: «serán válidos los actos de administración
de bienes y los de disposición de dinero o títulos valores realizados por el cónyuge a cuyo nombre figuren
o en cuyo poder se encuentren». En este sentido, el art. 94 apartado segundo del R.H. señala que «serán
inscribibles las agrupaciones, segregaciones o divisiones de estas fincas, las declaraciones de obra nueva
sobre ellas, la constitución de sus edificios en régimen de propiedad horizontal y cualesquiera otros actos
análogos realizados por sí solo por el titular registral». En el presente caso, si la rectificación de descripción
de finca es estimada como un acto de administración y no implica en el ámbito civil cambio en la titularidad
de la finca afectada, el acceso de la misma al Registro de la Propiedad ha de estar facilitado, bastando que
el titular registral realice dicho acto sin necesidad de contar con el consentimiento del otro cónyuge, por
lo que este defecto debe ser revocado.

Para obtener la inscripción registral de rectificaciones descriptivas contamos a partir de ahora con tres
agrandes grupos de procedimientos: – los que solo persiguen y solo permiten inscribir una rectificación
de la superficie contenida en la descripción literaria, pero sin simultánea inscripción de la representación
gráfica de la finca, como ocurre con los supuestos regulados en el art. 201.3, letra a, y letra b de la l.H.,
que están limitados, cuantitativamente, a rectificaciones de superficie que no excedan del 10% o del 5%,
respectivamente, de la cabida inscrita, y que no están dotados de ninguna tramitación previa con posible
intervención de colindantes y terceros, sino solo de notificación registral tras la inscripción «a los titulares
registrales de las fincas colindantes». – El supuesto que persigue y permite inscribir rectificaciones super-
ficiales no superiores al 10% de la cabida inscrita, pero con simultánea inscripción de la representación
geográfica de la finca.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7243.pdf

- R. 30-6-2016.- R.P. alCalá la REal.- OBRAS NUEVAS ANTIGUAS: NOTA MARGINAL RELATIVA A LA SITUA-
CIÓN URBANÍSTICA DE LA FINCA PREVISTA EN ELART. 28.4 L.S. Cuando la obra nueva por antigüedad hubiere
sido inscrita sin certificación expedida por el correspondiente ayuntamiento, éste, de acuerdo con el art.
28.4 de la ley del suelo, una vez recibida la comunicación de la inscripción, estará obligado a dictar la re-
solución necesaria para hacer constar en el Registro de la Propiedad, por nota al margen de la inscripción
de la declaración de obra nueva, la concreta situación urbanística de la misma, con la delimitación de su
contenido e indicación expresa de las limitaciones que imponga al propietario; añadiendo que, la omisión
de la resolución por la que se acuerde la práctica de la referida nota marginal dará lugar a la responsabilidad
de la administración competente en el caso de que se produzcan perjuicios económicos al adquirente de
buena fe de la finca afectada por el expediente. 

la importancia desde el punto de vista registral del trámite administrativo de audiencia –art. 84 de la ley
30/1992 de Régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común
(vigente hasta el 2-10-2016)–, ha sido destacada recientemente por esta dirección general –Resolución de
6-7-2015–, pues este trámite basado en la notificación personal conforme a los arts. 58 y siguientes de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, permite al Registrador comprobar si el titular registral ha tenido la opor-
tunidad efectiva de intervenir en el procedimiento cuyo resultado en forma de acto administrativo se pretende
inscribir, garantizando su defensa ex ante y permitiendo a los asientos registrales desplegar su entera eficacia
erga omnes, ya que, como señaló la Resolución de 7-9-1992, no ha de importar, para negar en su caso la
inscripción, que los defectos puedan ser causa de anulabilidad, y no de nulidad de pleno derecho, pues al
Registro sólo deben llegar actos plenamente válidos, máxime si la posible anulabilidad está establecida en
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interés y garantía del titular registral para evitar su indefensión. Como ha afirmado reiteradamente este Cen-
tro directivo, es principio básico de nuestro sistema registral el de que todo título que pretenda su acceso al
Registro ha de venir otorgado por el titular registral o en procedimiento seguido contra él (cfr. arts. 20, 38
y 40 de la l.H.), alternativa esta última que no hace sino desenvolver en el ámbito registral el principio
constitucional de salvaguardia jurisdiccional de los derechos e interdicción de la indefensión (cfr. art. 24 de
la Constitución Española) y el propio principio registral de salvaguardia judicial de los asientos registrales
(cfr. art. 1 de la l.H.). En definitiva, de acuerdo con lo expuesto, para constatar registralmente, en el marco
del procedimiento del art. 28.4 de la ley de suelo, la concreta situación urbanística de la edificación decla-
rada, con la delimitación de su contenido e indicación expresa de las limitaciones que imponga al propietario,
debe resultar acreditada, de la certificación administrativa presentada, la oportunidad de intervención del
titular registral (ya sea el actual o el que inscribió la edificación que causó la notificación), debidamente
identificado, en el procedimiento que da lugar a la correspondiente resolución declarativa, sobre la cual el
ayuntamiento emite su pronunciamiento al Registro de la Propiedad, procedimiento que todavía no se ha
tramitado según reconoce la resolución municipal objeto de este recurso.

Respecto al requisito de que consten las circunstancias personales (d.n.i.), el art. 2.2 del Real decreto
1.093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la eje-
cución de la l.H. sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística,
exige que en la certificación administrativa «(...) c) que se hagan constar en ella, en la forma exigida por
la legislación Hipotecaria, las circunstancias relativas a las personas, los derechos y las fincas a los que
afecte el acuerdo»; y, el art. 51.9.a) del R.H., determina las circunstancias personales exigibles, «nombre
y apellidos; el documento nacional de identidad (...)», al objeto de que quede constancia de que el proce-
dimiento se ha seguido con el titular registral.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7244.pdf

1.2. REgistRo mERCantil. Por Ana del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

- R. 13-6-2016.- R.m. BuRgos.- APORTACIÓN SOCIAL. DISTINCIÓN ENTRE DINERARIAY NO DINERARIA. CON-
SENTIMIENTO DEL APORTANTE. Existe una esencial diferencia entre las aportaciones dinerarias y no dine-
rarias o en especie (en estas últimas están incluidas como subcategorías la aportación de derechos de crédito
–art. 65 l.s.C.– y la compensación de créditos como modalidad singular de aumento de capital –art. 301
l.s.C.–). En las aportaciones dinerarias se establece la necesidad de informe de experto en las sociedades
anónimas (art. 67 l.s.C.) y se establece un régimen de responsabilidad en las limitadas (art. 73 l.s.C.)
para los fundadores, los socios e incluso para los adquirentes de participaciones desembolsadas con apor-
taciones no dinerarias, de la realidad de la aportación y del valor que se le haya atribuido en la escritura.
Por ello se exige que se determine la numeración de las acciones o participaciones atribuidas en pago de
cada una de las aportaciones no dinerarias y en los aumentos de capital que se determine identidad de las
personas a las que se hayan adjudicado las participaciones (art. 200 R.R.m.). Pero ya se trate de una apor-
tación dineraria o no dineraria, en todo caso estamos ante un contrato o negocio jurídico (en el caso de un
aumento por compensación de créditos entre el socio o futuro socio acreedor y la sociedad) que requiere
el consentimiento de los contratantes, que puede ser tácito al votar a favor del acuerdo.

Para compensar un crédito contra la sociedad es necesario el consentimiento del acreedor afectado por
la compensación, que debe tener la necesaria capacidad o, en caso de carecer de ella, debe ser completada
conforme a derecho. Pero es responsabilidad del presidente de la junta comprobar debidamente y conforme
a derecho si los socios que concurren representados lo están debidamente y, en caso de que en alguno de
ellos concurra causa de incapacidad, si se ha dado cumplimiento a las normas legales que la regulan. del
art. 234 del Código de Comercio se deduce que la falta de representación de un menor o incapaz en la
junta general de una sociedad mercantil no va a perjudicar a terceros y que, por tanto, el Registrador no
puede entrar en su consideración. no es necesaria la comparecencia en la escritura de los suscriptores de
las acciones o de quienes asuman las participaciones, debiendo practicarse en todo caso la inscripción en
el Registro mercantil del acuerdo de ampliación por lo que resulte de la certificación del acta, quedando
sometida su impugnación a las reglas generales de la ineficacia de las obligaciones mercantiles y del con-
trato de sociedad mercantil.
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las funciones de un defensor judicial son las asignadas específicamente por el juez, constituyendo una
extralimitación en la calificación objetar una supuesta incongruencia de la parte dispositiva de la resolución
judicial respecto del petitum.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7022.pdf

- R. 14-6-2016.- R.m. Palma dE malloRCa nº ii.- OBJETO SOCIAL. EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA. las
empresas de seguridad privada, para la prestación de sus servicios, deben obtener autorización adminis-
trativa y se inscriben de oficio en el registro administrativo correspondiente, el nacional del ministerio
del interior o el de la C.a. a cuyo ámbito limite la empresa su actuación. la declaración sobre el ámbito
de actuación debe hacerse al solicitar la autorización administrativa, a la que debe acompañarse copia de
la escritura de constitución y certificado de la inscripción.

En ninguna norma se exige que en la escritura o la inscripción conste el ámbito territorial de actuación.
la sociedad puede actuar en todo el territorio del Estado salvo que expresamente se limite el ámbito a la
Comunidad en que radique su domicilio social. si se pretende limitar el ámbito debe constar no solo en el
registro administrativo sino también en la escritura e inscripción en el Registro mercantil.

las empresas de seguridad deben tener por objeto exclusivo todas o algunas de las actividades a que se
refiere el art. 5.1, de la l. 5/2014 [excepto la h), que está reservada a los despachos de detectives]. aunque
pueden desarrollar otras que se especifican y declaran compatibles en el art 6 de dicha ley. no son admi-
sibles en consecuencia actividades como «actividades de los centros de llamadas», «telecomunicaciones
por cable» e «instalaciones eléctricas», puesto que, como la delimitación del género comprende todas sus
especies, debe entenderse que esas expresiones incluyen algunos servicios y actividades que no se encuen-
tran entre las delimitadas por la normativa sectorial aplicable.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7023.pdf

- R. 16-6-2106.- R.m. madRid nº ii.- CALIFICACIÓN. NORMAS ESTATUTARIAS YA INSCRITAS.- se trata de una
modificación de objeto social por la que se añaden actividades a las ya inscritas. Respecto de las actividades
del objeto social que se añaden a las preexistentes, el Registrador debe calificar si se ajustan o no a la le-
gislación vigente. y respecto de las incluidas en los estatutos iniciales, debe tenerse en cuenta que, aun
cuando figuren inscritas, también debe calificar si se acomodan o no al nuevo marco jurídico derivado de
la reforma legal posterior que las pueda haber dejado inaplicables en cuanto estuvieran en contradicción
con sus determinaciones.

no cabe invocar la presunción de validez del acto inscrito para limitar la calificación respecto de aquellas
reglas estatutarias que no experimentan variación en relación con su contenido registral. tal presunción
ya no puede operar, puesto que existe ahora una declaración de voluntad social de que se consideran aco-
modadas al nuevo marco jurídico.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7027.pdf

- R. 17-6-2016.- R.m. Palma dE malloRCa nº ii.- ADMINISTRADORES. RETRIBUCIÓN. debe distinguirse
entre la retribución de funciones inherentes al cargo de administrador y la retribución de funciones extrañas
a dicho cargo.

El sistema de retribución inherente al cargo debe constar siempre en los estatutos. En el supuesto de
Consejo de administración, las funciones inherentes al cargo de consejero se reducen a la llamada función
deliberativa (función de estrategia y control que se desarrolla como miembro deliberante del colegio de
administradores) y en los estatutos debe regularse su sistema de retribución. Por el contrario, la función
ejecutiva (la función de gestión ordinaria que se desarrolla individualmente mediante la delegación orgánica
o en su caso contractual de facultades ejecutivas) es una función adicional que nace de la relación jurídica
que surge del nombramiento por el consejo de un consejero como consejero delegado, director general,
gerente u otro y cuya retribución no es propio que conste en los estatutos, sino en el contrato de adminis-
tración que ha de suscribir el pleno del consejo con el consejero.

En los casos de administración simple (administrador único, dos administradores mancomunados o ad-
ministradores solidarios), las funciones inherentes al cargo incluyen todas las funciones, especialmente
las ejecutivas. Por ello, en estos casos, el carácter retribuido del cargo de administrador y el sistema de re-
tribución deben constar en estatutos. si desempeñan funciones extrañas al cargo no es necesario que consten
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en estatutos, sino simplemente en los contratos que correspondan (contrato de arrendamiento de servicios,
contrato laboral común, etc.,). Pero no cabe un contrato laboral de alta dirección, porque en ese caso serían
funciones coincidentes con las inherentes al cargo.

En consecuencia, en el caso debatido se admite la cláusula estatutaria que establece el carácter gratuito
del cargo de administrador y el remunerado del Consejero delegado mediante la formalización del contrato
correspondiente. así como la previsión de que el importe de dicha remuneración se acuerde anualmente
en junta general de socios pues ello se ajusta a la exigencia legal (art 249.4 i) f) l.s.C.) de que el referido
contrato sea «conforme con la política de retribuciones aprobada, en su caso, por la junta general».
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7030.pdf

- R. 20-6-2016.- R.m. almERía.- AUDITORES. AUDITOR DESIGNADO CON CARÁCTER VOLUNTARIO. En este
caso la designación puede hacerse en cualquier momento, incluso ya cerrado el ejercicio a auditar. también
puede fijarse libremente el plazo o ejercicios para los que se hace el nombramiento. Pero este dato debe
constar siempre en el acuerdo. su falta de concreción no puede suplirse con una certificación del adminis-
trador determinando los ejercicios a auditar pues dicha certificación ha de ser reflejo del acta de la junta.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7035.pdf

- R. 23-6-2016.- R.m. la Rioja.- TRANSFORMACION. SOCIEDAD CIVIL. NIF. PUBLICACIONES. En la trans-
formación de una sociedad civil en sociedad limitada debe aportarse el n.i.f. correspondiente a la nueva
forma social asignado por la administración tributaria. El n.i.f. es invariable cualesquiera que sean las
modificaciones que  experimente la entidad salvo que cambie su forma jurídica o nacionalidad. (arts 86.2
y 216 R.R.m., 22.1 y 24.2 R.d. 1.065/2007).

En cuanto a la obligación impuesta por el art. 14 de la l. 3/2009 de publicación del acuerdo de transfor-
mación en el B.o.R.m.E. y en diario o comunicación individual del mismo no es necesaria respecto de
los socios si el acuerdo es adoptado por unanimidad de todos ellos, como es el caso. En cuanto a los acre-
edores, esa publicación tiene el efecto de mera publicidad noticia, pues no confiere un derecho de oposición.
En este caso de transformación de sociedad civil en limitada se produce un cambio de sistema de respon-
sabilidad. se trata de un mecanismo de publicdad al que no ha alcanzado la política de simplificación del
derecho de sociedades que ha emprendido la unión Europea y, por ello, debe interpretarse atendiendo a la
realidad social y legislativa actual. de esta forma, si en la escritura de transformación el administrador o
persona facultada para elevar a público el acuerdo manifiesta que ha realizado la comunicación individual
a cada uno de los acreedores o manifiesta que no existen, no será necesario acreditar la publicidad. En el
supuesto analizado tampoco se considera necesario puesto que comparecen los tres socios que aprueban
el balance del que resulta la inexistencia de acreedores.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7228.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7229.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7230.pdf

1.3. REgistRo dE BiEnEs muEBlEs. Por Ana del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

- R. 15-6-2016.- R.B.m. madRid xvii.- PRENDA. LICENCIA DE FARMACIA. la reforma de la ley de Hipoteca
mobiliaria y Prenda sin desplazamiento efectuada por l. 41/2007, de 7 de noviembre permite la pignora-
ción de derechos que corresponden a los titulares de licencias, contratos, autorizaciones o subvenciones,
que nacen de una relación jurídica de derecho público, en la medida en que sean enajenables. Cabe, por
tanto, la pignoración de una licencia de farmacia (en rigor de los derechos de explotación derivados de la
licencia) siempre que se acredite su titularidad y sea transmisible, así como su inscripción en el R.B.m.
pues, ante la falta de ostentación de la posesión por el titular, la publicidad de la prenda es no sólo posible,
sino conveniente y podría decirse que cuasi constitutiva.

En el supuesto analizado, se aplica la legislación de la Comunidad de madrid (l. 19/1998 de 25 de no-
viembre) que, a diferencia de otras legislaciones autonómicas, permite la constitución de garantías reales
sobre la autorización de la oficina de farmacia sin otro requisito que el conocimiento de la Consejería de
sanidad y servicios sociales. y se concluye que la prenda de la licencia de farmacia puede separarse del
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establecimiento mercantil en que se concreta cuando se procede a su apertura, sin que ello implique in-
fracción del art. 55 de la l.H.m.P.s.d. que veta la posibilidad de pignorar bienes o derechos que deberían
ser objeto de hipoteca. se apunta la conveniencia de que por un libro auxiliar o por el sistema informático
del Registro se almacene la información para que, en caso de hipoteca del establecimiento mercantil, se
respete la prioridad de la prenda constituida sobre la licencia de farmacia.

Esta resolución de la d.g.R.n. se relaciona con la siguiente resolución de Consulta formulada sobre la
forma de proceder en la pignoración de licencia de farmacia de 18-7-2016. de dicha resolución resulta:

‒ se trata de un supuesto de doble folio. se inscribe la prenda en el folio abierto o que se abra a la
licencia. si existe folio ya abierto a la oficina de farmacia se hace constar la prenda por nota marginal. si
no lo hay es aconsejable hacer constar en la inscripción de la prenda que no se ha extendido dicha nota por
no constar previamente inscrita la oficina de farmacia

‒ En caso de expedición de certificación de cargas por ejecución de la garantía, se practica nota al margen
sólo respecto del bien ejecutado (licencia u oficina) y se hacen las comunicaciones sólo a los titulares de
cargas posteriores que figuren en el folio de aquél.

‒ En la publicidad formal sobre la oficina de farmacia debe hacerse constar la prenda existente sobre la
licencia. si se solicita certificación sólo de las cargas posteriores, sólo se harán constar las del otro folio
cuando sean posteriores.

‒ En caso de remate:
‒ si lo que ejecuta es prenda de licencia posterior a las que pudiera haber sobre la oficina o si no hu-

biera ninguna, sólo se hace constar sobre dicho bien. El otro permanece inmutable.
‒ si se ejecuta prenda de licencia anterior, se hace constar en ambos folios.
‒ si se ejecuta hipoteca o embargo sobre el establecimiento mercantil (la oficina incluyendo la li-

cencia) anterior a la prenda, ello conlleva la cancelación de ésta y se hace constar en ambos folios.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7025.pdf

1.4. REgistRo la PRoPiEdad. Por Pedro Ávila Navarro, Registrador de la Propiedad.

- R. 13-6-2016.- R.P. iBi.- HERENCIA: DERECHO DE REVERSIÓN DEL ART. 812 C.C.: PREMUERTO UNO DE
LOS DONANTES AL DONATARIO, EL BIEN REVIERTE A LA MASA GANANCIAL DE LA QUE SALIÓ.- BIENES GA-
NANCIALES: EN LA REVERSIÓN DEL ART. 812 C.C., PREMUERTO UNO DE LOS DONANTES AL DONATARIO, EL
BIEN REVIERTE A LA MASA GANANCIAL DE LA QUE SALIÓ. ambos padres donaron a una hija dos fincas ga-
nanciales; fallecida la madre donante y posteriormente la hija donataria sin descendientes, ejercita la re-
versión el padre donante sobre la totalidad de las fincas donadas. El registrador hace dos objeciones que
contesta la dirección:

– «no se ha realizado manifestación de que no hay deudas de la donataria». dice la dirección que «los
bienes sujetos a la reversión o sus subrogados no integran la herencia de la donataria, por lo que quedan
al margen de la liquidación del caudal relicto de ésta»; a los acreedores, «en virtud del título de adquisición
que publica el Registro –donación de sus padres– y la falta de posteridad, ya se anticipa la posibilidad de
la reversión legal del art. 812 C.c.».

– «no puede el padre donante revertir la totalidad de la nuda propiedad de los bienes donados con carácter
privativo, ya que no puede revertir lo que él no donó en su totalidad». la dirección resuelve que «el objeto
de la reversión debe estimarse integrado en la masa ganancial de la que salió, por lo que se deberá sujetar
a liquidación entre el cónyuge supérstite y los herederos de la esposa fallecida»; y aduce como argumentos
que la reversión es «una sucesión anómala derivada del derecho de reversión, que tiene por objeto los
bienes donados y que constituye un patrimonio separado con destinatarios predeterminados por la ley; [...]
se presume que la voluntad del ascendiente donante es la de favorecer al donatario y su descendencia, por
lo que, de fallecer el donatario sin posteridad, la donación queda resuelta aunque no retroactivamente (de
suerte que, en este aspecto, se produce un efecto análogo al de la revocación de la donación); [...] ésta es
la interpretación que debe prevalecer frente a las tesis que atribuyen a la reversión legal naturaleza de su-
cesión mortis causa»; y, al argumento literal (los ascendientes suceden), opone la continuación (con ex-
clusión de otras personas); «entender que no se produce la reversión en modo alguno, por presuponer la
sobrevivencia de los dos cónyuges donantes sería contrario a la voluntad presunta de éstos al otorgar la
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donación; tampoco cabe entender que la reversión se realizaría en favor del donante sobreviviente sólo
sobre la mitad indivisa del bien donado, pues en el régimen de gananciales no cabe distinguir mitades in-
divisas para atribuirlas respectivamente a los cónyuges».

R. 13-6-2016 (notario francisco-josé tornel lópez contra R.P. de ibi) (B.o.E. 21-7-2016).
la dirección se refiere a que en el Código Civil no hay «una solución excepcional como la prevista en

el art. 524 d.leg. 1/22-3-2011, Código del derecho foral de aragón»; en efecto, en aragón la solución
sería otra: Cuando los bienes donados pertenecieran a la comunidad conyugal, el recobro se ejercitará por
cada cónyuge sobre la mitad indivisa de aquéllos y para su patrimonio privativo; aunque sea violentar el
dogma de la comunidad germánica que supone el régimen de gananciales, la solución es más lógica que
llamar a los herederos del ascendiente premuerto a unos derechos que suponen necesariamente la super-
vivencia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7020.pdf

- R. 13-6-2016.- R.P. Pinto nº 2.- AGRUPACIÓN Y AGREGACIÓN: NO ES NECESARIA LICENCIA ADMINISTRA-
TIVA.- AGRUPACIÓN Y AGREGACIÓN: NO ES NECESARIA LA GEORREFERENCIACIÓN CUANDO CONSTA LA DE
LAS FINCAS AGRUPADAS. se trata de una agrupación de fincas en la que se plantean dos cuestiones:

– si es necesaria licencia administrativa, ya que el art. 143 l. 9/17-7-2001, del suelo, de la Comunidad
de madrid, la exige para los actos que supongan la modificación de la forma, superficie o lindes de una o
varias fincas. Pero la dirección interpreta que «al legislador no le preocupa, desde el punto de vista urba-
nístico, la concentración del suelo, sino sólo su parcelación», y cita en ese sentido los arts. 145.1 y 146 de
la misma ley.

– si es necesaria la representación gráfica georreferenciada de la finca resultante, ya que el art. 9.b.1
l.H. la exige, entre otros actos, para la agrupación o agregación. la dirección se extiende sobre la doctrina
que ya adelantó en R. 8-2-2016 y sobre la de la Resolución Conjunta (d.g.R.n. y d.g. del Catastro) 26-
10-2015; pero en definitiva, en este caso se trata de «agrupación de dos fincas colindantes que están per-
fectamente identificadas con dos parcelas catastrales también colindantes»; por lo que aplica la doctrina
del ap.8.3 Resolución Conjunta, y dispone la inscripción de la agrupación «inscribiendo las bases gráficas
catastrales de las dos parcelas que se agrupan».

R. 13-6-2016 (notaria Cristina marqués mosquera contra R.P. de Pinto-2) (B.o.E. 21-7-2016).
Ese ap. 8.3 Resolución Conjunta dice: «Cuando la coordinación se produzca entre una finca registral y

varias parcelas catastrales por corresponderse con el perímetro de todas ellas, en el folio real y en la pu-
blicidad registral se hará constar dicho extremo así como las referencias catastrales de los inmuebles y la
representación gráfica de cada una de las parcelas catastrales con cuyo conjunto se corresponde la finca.
En la base de datos catastral y en las certificaciones catastrales que se expidan de cada uno de los inmuebles
se expresará que se encuentran coordinados, junto con otros, con la finca registral expresando su código
identificador». y la dirección lo aplica con preferencia al ap. 5.1 de la Res. 29-10-2015, de la subsecretaría,
por la que se publica la Resolución Conjunta, en el que se exige «la referencia catastral y la certificación
catastral descriptiva y gráfica de cada una de las parcelas catastrales afectadas referidas a la situación an-
terior al hecho, acto o negocio objeto de inscripción, junto con la representación gráfica alternativa de las
fincas resultantes derivada de los planos que reflejen dichas alteraciones, que deberá cumplir las especifi-
caciones técnicas contempladas en el apartado séptimo de esta resolución».

aunque con esto se solucionaba aquel problema, la dirección aborda el de derecho transitorio, y dice
que, «mientras no se encuentre homologada la aplicación informática e implantado el sistema de comuni-
cación de información en previsto en la citada Resolución Conjunta, debe aplicarse para la aportación de
las representaciones gráficas alternativas el mismo criterio previsto en el punto 3.b Res. Circ. d.g.R.n. 3-
11-2015, de manera que transitoria y excepcionalmente será admisible la aportación de la representación
geográfica y lista de coordenadas correspondientes a una determinada finca en cualquier formato que per-
mita al registrador generar un archivo electrónico en formato Pdf que las contenga junto con el código de
finca registral, que firmará con su certificado reconocido de firma electrónica, y en el acta de inscripción
hará constar que inscribe la representación gráfica y lista de coordenadas que constan en el referido archivo,
expresando su código seguro de verificación; y ello sin perjuicio, de que una vez que se haya efectuado
dicha homologación y esté operativo el sistema de comunicación de información, a través del mismo se
dé cumplimiento por el registrador a las obligaciones que le incumben conforme a la expresada Resolución
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Conjunta en cuanto a todas las representaciones gráficas que se hayan inscrito desde la entrada en vigor
de la ley 13/2015».
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7021.pdf

- R. 15-6-2016.- R.P. Palma dE malloRCa nº 8.- RETRACTO: ADMINISTRATIVO DE ESPACIOS DE RELEVANCIA
AMBIENTAL EN LAS ISLAS BALEARES. se trata de una escritura de compraventa de una finca rústica de 227
hectáreas situada dentro de la serra de tramontana, que fue declarada como paraje natural en 2007. El re-
gistrador señala como defecto que impide la inscripción la falta de las notificaciones a la Comunidad au-
tónoma de las illes Balears, a efectos del ejercicio del tanteo y del retracto (art. 27.3 l. 5/26-5-2005, para
la conservación de los espacios de relevancia ambiental, de la Comunidad autónoma de las illes Balears).
la dirección confirma la calificación, y no admite el argumento de que resulta aplicable la legislación an-
terior, que no preveía los derechos de tanteo y retracto, porque «huelga aquí toda controversia sobre la re-
troactividad o irretroactividad de la citada l. 5/2005, puesto que lo que únicamente se está examinando es
la actividad que debe desplegar el registrador respecto de títulos que pretendan acceder al Registro vigente
la citada ley; ni el de que la finca está integrada por varias parcelas catastrales de extensión inferior a 100
hectáreas (a las que no afecta la limitación), porque «no por ello puede entenderse, como pretende el re-
currente, que el objeto de la transmisión afectada por el derecho de adquisición preferente sean tantas
fincas como parcelas catastrales»; ni, finalmente, que el envío notarial de copia electrónica a la agencia
tributaria equivale a la notificación, porque la administración competente es la Conselleria de medio am-
biente, y el art. 12 l. 30/26-11-1992, de Régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Proce-
dimiento administrativo Común, señala que la competencia es irrenunciable y se ejercerá precisamente
por los órganos administrativos que la tengan atribuida como propia».

R. 15-6-2016 (notario jesús-maría morote mendoza contra R.P. de Palma de mallorca-8) (B.o.E. 21-
7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7024.pdf

- R. 15-6-2016.- R.P. oRiHuEla nº 4.- EXTRANJEROS: UNIDAD DE LA SUCESIÓN EN EL REGLAMENTO (U.E.)
650/04-7-2012.- EXTRANJEROS: ELECCIÓN DE LA LEY NACIONAL EN EL REGLAMENTO (U.E.) 650/04-7-
2012.- EXTRANJEROS: PRECAUCIONES NOTARIALES ANTE ELREGLAMENTO (U.E.) 650/04-7-2012.- un ciu-
dadano británico residente en España otorgó testamento en 2003, autorizado por notario español conforme
a los requisitos de la «lex auctor», que en la fecha de su otorgamiento impedía la elección de la ley suce-
soria; y, conforme a la libertad de testar propia del derecho británico, instituyó heredera a su esposa; fa-
llecido tras la entrada en aplicación del Reglamento (u.E.) 650/04-7-2012, del Parlamento Europeo y
Consejo, (17-8-2015), la esposa se adjudica la herencia. se debate ahora si, como entiende el registrador,
debe aplicarse el Reglamento y, con él, «la ley española a la universalidad de la herencia por ser la de la
residencia del causante al tiempo de su fallecimiento y, en consecuencia, debe aplicarse el sistema de le-
gítimas del Código Civil, resultando imprescindible el consentimiento de los hijos como herederos forzo-
sos»; o si, «no participando Reino unido en el Reglamento, la norma no le vincula, siendo aplicable a la
sucesión la ley del Reino unido que consagra la libertad de testar». la dirección considera aplicable la
ley británica, según lo siguiente: resulta «indudable la aplicación del Reglamento», porque «la herencia
establecida en España ante notaria española, debe tener en cuenta las normas sobre la ley aplicable del Re-
glamento», frente a la norma más general del art. 9.8 C.c.; de manera que «será ley aplicable la norma del
Estado en el que el causante tuviera su residencia habitual en el momento del fallecimiento, ley que será
aplicable a la universalidad de la herencia, bienes muebles e inmuebles, incluso cuando no resulte ser apli-
cable la ley de un Estado miembro»; sin embargo, la regla de la residencia no es absoluta, sino que se per-
mite que el causante pueda elegir como ley aplicable la de la nacionalidad, siempre que lo haga
expresamente y en forma de disposición mortis causa (art. 22); incluso de manera transitoria, si una dis-
posición mortis causa se realizara antes del 17 de agosto de 2015 con arreglo a la ley que el causante podría
haber elegido de conformidad con el presente Reglamento, se considerará que dicha ley ha sido elegida
como ley aplicable a la sucesión (art. 83.4); y «ha de considerarse suficiente la disposición de voluntad
del año 2003 con fundamento en el art. 83, para entender realizada una ‟professio iuris” a favor de la ley
de la nacionalidad del causante, por la cual habrá de regirse sin aplicación del sistema legitimario espa-
ñol».
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R. 15-6-2016 (Particular contra R.P. de orihuela-4) (B.o.E. 21-7-2016).
la dirección trata además dos cuestiones que no se habían planteado:
– «si es posible la división de títulos testamentarios, para el patrimonio en España y otros Estados»; a

lo que responde negativamente, porque, conforme al Reglamento, la sucesión es única y comprende la to-
talidad de los bienes muebles e inmuebles del causante» (art. 23.1); por lo que estas disposiciones testa-
mentarias simpliciter, que tanto facilitaron las sucesiones de los causantes británicos en España en su día
deben ser erradicadas de la práctica testamentaria notarial posterior al 17 de agosto de 2015; [...] las auto-
ridades judiciales y extrajudiciales españolas deben tener presente la aplicación universal del Reglamento,
incluso para Estados miembros no participantes».

– «Conviene poner de relieve que la compleja regulación de las sucesiones, la necesidad, en muchos
casos, de precisar cuestiones como la residencia habitual del causante, las eventuales excepciones a la
misma, la determinación de la ley aplicable y su aceptación fuera de España, exige que los notarios auto-
rizantes realicen los correspondientes juicios instrumentales acerca de tales extremos y aconseja un razo-
nable reflejo en el documento público de los extremos relevantes para la sucesión».
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7026.pdf

- R. 16-6-2016.- R.P. gandía nº 4.- HIPOTECA: EJECUCIÓN: DERECHO TRANSITORIO SOBRE LA OPOSICIÓN
POR CARÁCTER ABUSIVO DE UNA CLÁUSULA. Con relación al incidente extraordinario de oposición que se
había tratado ya en R. 21-11-2014 y R. 19-9-2015 fundado en la existencia de cláusulas abusivas, estable-
cido en la disp. trans. 4 l. 1/14-5-2013 (en todo procedimiento ejecutivo que no haya culminado con la
puesta en posesión del inmueble al adquirente y, por tanto, aun cuando ya se haya dictado el decreto de
adjudicación, si todavía no se ha producido el lanzamiento), dice ahora la dirección que «a la fecha de ex-
pedirse los decretos de adjudicación y cancelación no había transcurrido el plazo de dos meses extraordi-
nario para interponer recurso de apelación, sin que conste en el mismo decreto que no se había formulado
oposición por alegarse el carácter abusivo de una cláusula contractual que constituya el fundamento de la
ejecución o que hubiese determinado la cantidad exigible (art. 695.4 l.E.C).; por ello, no puede afirmarse
que el decreto sea firme y pueda motivar asientos definitivos como la inscripción de la adjudicación y las
cancelaciones ordenadas, de conformidad con el art. 524.4 l.E.C.».

R. 16-6-2016 (Bankia, s.a., contra R.P. gandía-4) (B.o.E. 21-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7028.pdf

- R. 16-6-2016.- R.P. Palma dE malloRCa nº 9.- ASIENTO DE PRESENTACIÓN: PUEDE PRESENTAR LOS TÍTU-
LOS EL QUE TENGA INTERÉS EN ASEGURAR EL DERECHO. se trata de «una ampliación de capital realizada
por un heredero que aporta un tercio de una finca sin que se acredite inicialmente ni la inscripción de la
herencia en favor del heredero, ni el pago del impuesto»; señalado el defecto, se presenta «una instancia
privada suscrita por una representante de la sociedad, en la que se acredita la presentación de la herencia
en la oficina liquidadora y se acompaña el título hereditario a favor del aportante. frente a la apreciación
del registrador de que «la representante de la sociedad «no puede operar a efectos jurídicos sobre el patri-
monio de dicho heredero no representado», dice la dirección que «lo único que hace la representante de
la sociedad es presentar en el R.P. un documento público, previo para el despacho de una ampliación del
capital de la sociedad», lo que entra en art. 6 l.H. sobre las personas que pueden presentar los títulos a
inscripción (quien tenga interés en asegurar el derecho que se deba inscribir).

R. 16-6-2016 (notario jesús-maría morote mendoza contra R.P. de Palma de mallorca-9) (B.o.E. 21-
7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7029.pdf

- R. 17-6-2016.- R.P. santa fE nº 1.- HIPOTECA: EJECUCIÓN: ADJUDICACIÓN POR EL ACREEDOR POR LA
CANTIDAD QUE SE LE DEBA POR TODOS LOS CONCEPTOS. En autos de ejecución hipotecaria, «una de las fin-
cas constituye la vivienda habitual de los deudores, por lo que el acreedor se la adjudica por el 70% del
valor de tasación; en cuanto a la otra finca, un garaje, el acreedor opta por adjudicársela por la cantidad
adeudada por todos los conceptos» (art. 671 l.E.C.). la dirección entiende que esa última cantidad no es
la total que se adeude en ese procedimiento de ejecución (con lo cual habría de dar carta de pago total y
no podría decirse que la deuda quedara parcialmente subsistente en la parte ejecutada sobre la otra finca),
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sino que se refiere a la responsabilidad hipotecaria atribuida a cada finca (de modo que tras dicha adjudi-
cación puede todavía quedar un remanente que se le siga adeudando al ejecutante, como decía el decreto
judicial). y argumenta que, verificada la distribución de la responsabilidad hipotecaria entre las diversas
fincas hipotecadas, conforme al art. 119 l.H., existe para cada bien el tope de repetición en perjuicio de
tercero que establece el art. 120 l.H.; aunque eso «no implica, en tanto no haya terceros, la división del
crédito asegurado en tantos créditos como fincas se dan en garantía, el destino del precio de adjudicación
será independiente para cada finca, de forma que la existencia del sobrante en una no podrá aplicarse al
pago de la parte del crédito garantizada por otra finca, sino que tendrá el destino previsto en el art. 692
l.E.C., [...] debido a que un remate único para el conjunto de las fincas contravendría el principio de es-
pecialidad que rige en materia hipotecaria; [...] con ese valor habrá de procederse al pago de lo que se le
debe al ejecutante, de forma que si no hay acreedores posteriores no habrá sobrante respecto a esa finca,
quedando saldada la parte del crédito garantizada con la hipoteca conforme al art. 1860 C.c., pero la fijación
de dicho precio no implica la extinción de la deuda total adeudada, sino únicamente en lo referente a esta
finca».

R. 17-6-2016 (Banco santander, s.a., contra R.P. de santa fe-1) (B.o.E. 21-7-2016).
donde está más clara la solución de la dirección es en el art. 1.860 C.c.: El deudor, en este caso [siendo

varias las cosas dadas en hipoteca], tendrá derecho a que se extingan la prenda o la hipoteca a medida que
satisfaga la parte de deuda de que cada cosa responda especialmente. Pero debe verse la R. 1-6-2016 y su
comentario; en la de ahora, la dirección ha olvidado aquel argumento de que la dación en pago supondría
que el ejecutante debería adquirir la finca con la subsistencia de las cargas inscritas. En realidad, la cantidad
adeudada por todos los conceptos del art. 671 l.E.C. debería ser la responsabilidad hipotecaria de la finca,
sean varias o sea solo una.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7031.pdf

- R. 17-6-2016.- R.P. málaga nº 8.-ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: PROCEDENCIA SI SE DEMANDA
AL TITULAR REGISTRAL Y AL VERDADERO TITULAR. se trata de un mandamiento judicial de embargo sobre
una finca inscrita a favor de Consejería de obras públicas y transportes de la junta de andalucía, titular
registral de la finca, pero entidad distinta de la ejecutada, que era una particular. la registradora suspende
la inscripción por no estar la finca inscrita a nombre del deudor perseguido (art. 20 l.H.). mientras que el
recurrente dice que «el procedimiento declarativo y el ejecutivo que de él trae causa han sido seguidos
tanto contra el deudor efectivo como contra el titular registral de la finca objeto de embargo, no pudiendo,
en consecuencia, alegarse eventual indefensión de ninguno de estos para impedir la anotación». la direc-
ción considera anotable el embargo: pese a que recuerda su propia R. 16-1-2013, que confirmó la suspen-
sión en un caso prácticamente idéntico, entiende ahora que, «a diferencia de lo que ocurría en el analizado
en esa resolución, se ha embargado el dominio perteneciente al titular registral demandado y no los derechos
de propiedad que ostenta el demandado en la finca del titular registral», y que «se han cumplido los prin-
cipios de legitimación registral y tracto sucesivo, sin que el R.P. deba proteger derechos de terceros que
no han inscrito (art. 32 l.H.)».

R. 17-6-2016 (Comunidad de propietarios contra R.P. de málaga-8) (B.o.E. 21-7-2016).
debe contrastarse esta resolución con la R. 16-1-2013. ahora no se discutía la legitimación registral,

que la tenía el titular registral; pero la tenía para otorgar el acto transmisivo de la finca a favor del verdadero
titular, y no para consentir el embargo de forma abstracta; puede verse, por ejemplo, la R. 24-4-2014, en
el sentido de que el reconocimiento abstracto de dominio no es inscribible; y si no lo es, tampoco debería
servir para consentir el gravamen de la finca.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7032.pdf

- R. 20-6-2016.- R.P. alCázaR dE san juan nº 2.- HIPOTECA: CONSTITUCIÓN: LAS NORMAS DE DEFENSA
DE CONSUMIDORES SE APLICAN CUALQUIERA QUE SEA EL TIPO DE INMUEBLE Y CARÁCTER DE SU PROPIETA-
RIO.- HIPOTECA: INTERÉS MORATORIO: PUEDE CALIFICARSE EL CARÁCTER ABUSIVO DE LOS INTERESES
MORATORIOS.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: DE CLÁUSULAS ABUSIVAS EN LA HIPOTECA.- HIPOTECA: CONS-
TITUCIÓN: CARÁCTER ABUSIVO DE LA RETENCIÓN DE UNA PARTE DEL CAPITAL CON DEVENGO DE SUS INTE-
RESES.- HIPOTECA: CONSTITUCIÓN: NO CABE INSCRIPCIÓN PARCIAL SIN CLÁUSULAS ABUSIVAS QUE AFECTAN
A LA RESPONSABILIDAD HIPOTECARIA.
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– Reitera la doctrina de las R. 28-4-2015 y R. 22-7-2015, sobre aplicabilidad de las normas contenidas
en R.d.leg. 1/16-11-2007, ley general de defensa de los Consumidores y usuarios, especialmente sobre
cláusulas abusivas, en un préstamo hipotecario concedido por persona física que ha manifestado no dedi-
carse con habitualidad a la concesión de préstamos, en este caso, aunque esa manifestación no ha sido
cuestionada por el registrador, porque la intervención de una empresa de intermediación (que tiene en su
objeto la concesión de préstamos y que es la que ha formulado la oferta vinculante) provoca la aplicación
de aquella ley.

– Reitera también la de las R. 30-3-2015, R. 22-7-2015 y R. 7-4-2016, en cuanto al carácter abusivo del
interés moratorio pactado, y confirma el criterio registral de que «el tipo de interés ordinario del 14,99%
anual es abusivo por cuanto, en este supuesto concreto, ese interés ordinario es superior al interés moratorio
pactado que es de ‘tres veces el interés legal del dinero vigente en el momento del devengo del mismo’,
en el momento de la firma de la escritura del 10,50%, y excede, en consecuencia, de la función remunera-
toria que le es propia».

– Confirma igualmente «el carácter abusivo de la cláusula de retención por parte del acreedor, a través
de la entidad intermediadora, de la cantidad de 349,77 euros del capital concedido, cantidad equivalente a
dos mensualidades de intereses, a la que se aplica el citado interés fijo del 14,99% anual y se cobra al
cliente, no obstante no existir entrega efectiva de dicha cantidad hasta el término de la operación, [...] por
no concurrir razón justificativa ni proporcionalidad en la misma, lo que supone un desequilibrio en perjuicio
del prestatario (cfr. art. 87 R.d.leg. 1/2007)».

– Concluye finalmente que «no cabe la inscripción parcial de la hipoteca, toda vez que «no cabe la ins-
cripción de un documento si el pacto o estipulación rechazados afecta a la esencialidad del contrato o ne-
gocio cuya inscripción se pretende»; y en este caso se trata de cláusulas contractuales nulas por abusivas
que «afectan a la responsabilidad hipotecaria (parte del capital y los intereses ordinarios íntegros) que, a
su vez, constituye un elemento esencial delimitador del derecho real de hipoteca».
R. 20-6-2016 (Particular contra R.P. de alcázar de san juan-2) (B.o.E. 21-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7033.pdf

- R. 20-6-2016.- R.P. CiEza nº 2.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: LA DE ESCRITURA PRESENTADA TELEMÁTICA-
MENTE DEBE NOTIFICARSE TAMBIÉN TELEMÁTICAMENTE.- HIPOTECA: EJECUCIÓN: PARA EL PROCEDI-
MIENTO EXTRAJUDICIAL ES NECESARIO SEÑALAR DOMICILIO DEL HIPOTECANTE Y DEL DEUDOR.

1. Calificación registral.– «Presentada telemáticamente la escritura, tal notificación registral debe efec-
tuarse también telemáticamente (no por fax como se hizo), y con firma electrónica reconocida, según dis-
pone el art. 112.2 l. 24/27-12-2001; aunque del art. 322 l.H. resulta una pluralidad de medios de
comunicación, eso excluye aquellos supuestos, en que la ley imponga un sistema determinado.

2. Ejecución de hipoteca.– Para el procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria es necesario de-
signar un domicilio para notificaciones y requerimientos para la parte hipotecante, y también un domicilio
para los deudores no hipotecantes; ciertamente el art. 234.1.2 R.H. exige que conste el domicilio señalado
por el hipotecante..., y no el del prestatario, como para el procedimiento judicial de ejecución directa es-
tablece el art. 682.2.2 l.E.C., obviando que el requerimiento de pago se debe hacer en primer lugar al deu-
dor (art. 236.c R.H.) y que las notificaciones se han de hacer en los domicilios de los interesados que
figuren en el R.P. (art. 236.d R.H.), «domicilio que, por tanto, deberá ir referido respecto de todas las per-
sonas intervinientes que deban ser requeridas de pago en el procedimiento (deudor e hipotecante no deu-
dor), porque ese requerimiento, practicado en el domicilio fijado en la escritura de constitución de hipoteca,
es un trámite esencial para la validez del mismo (cfr. R. 5-7-2013 y R. 5-3-2014, respecto del deudor en
la venta extrajudicial, y R. 27-6-2011, respecto del hipotecante no deudor en el procedimiento ejecutivo
directo, entre otras)»; la dirección admite que «es posible la fijación de uno solo para el requerimiento de
pago de ambas figuras, [...] ahora bien, no debe quedar dudas acerca de los términos de tal determinación
única, [...] que conste claramente en la escritura de hipoteca si se ha fijado un domicilio único para ambas
figuras o bien uno propio para cada una de ellas, y ello respecto de ambos procedimientos de ejecución».
además, no cabe la inscripción parcial, con omisión de los pactos relativos al procedimiento extrajudicial,
bajo la consideración de que el acreedor puede acudir para la realización de la hipoteca al juicio ejecutivo
ordinario o al juicio declarativo: según criterio que ya se expuso en R. 18-2-2014, R. 12-9-2014 y R. 30-
9-2014, se precisa solicitud expresa de las partes (arts. 19 bis y 322 l.H.), dado que esos pactos «consti-
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tuyen un elemento delimitador del contenido esencial del derecho real de hipoteca, que viene constituido
por la responsabilidad hipotecaria y por los procedimientos ejecutivos que le son propios».

R. 20-6-2016 (notario antonio Palomero álvarez Claro contra R.P. de Cieza-2) (B.o.E. 21-7-2016).
la dirección repasa otras resoluciones relacionadas con este tema:
– Posibilidad de señalar distintos domicilios para cada deudor hipotecante (R. 7-2-2001).
– o dos domicilios a la misma persona con carácter subsidiario o simultáneo (R. 7-1-2014).
– o señalar como domicilio todas y cada una de las fincas hipotecadas (R. 9-7-2001).
– o posibilidad de la constancia de dos domicilios distintos (R. 5-9-1998, aunque esa posibilidad no ex-

cluye la designación de un domicilio único).
– necesidad de requerimiento de pago a todos los deudores, al hipotecante no deudor y tercer poseedor,

cualquiera que sea la relación de mancomunidad o solidaridad (R. 25-1-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7034.pdf

- R. 21-6-2016.- R.P. valEnCia nº 1.- PUBLICIDAD REGISTRAL: EL INTERÉS PARA LA CONSULTA DELREGISTRO
HA DE SER REFERIDO A UNA RELACIÓN PATRIMONIAL.- PUBLICIDAD REGISTRAL: EL INTERÉS PARA LA CON-
SULTA DELREGISTRO HA DE SER DIRECTO, CONOCIDO, LEGÍTIMO Y PATRIMONIAL.- PUBLICIDAD REGISTRAL:
EL TITULAR TIENE DERECHO A CONOCER QUIÉNES SOLICITAN INFORMACIÓN SOBRE SU PERSONA O BIENES.-
PUBLICIDAD REGISTRAL: NO PUEDE DARSE PUBLICIDAD PARA FINALIDADES DISTINTAS DE LAS PROPIAS DE
LA INSTITUCIÓN REGISTRAL.- PUBLICIDAD REGISTRAL: PUBLICIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS.- PUBLICIDAD
REGISTRAL: SOLICITUD POR PROFESIONALES RELACIONADOS CON EL TRÁFICO JURÍDICO DE BIENES INMUE-
BLES.- PUBLICIDAD REGISTRAL: SOLICITUD SOBRE BIENES DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- BIENES DE
CARÁCTER PÚBLICO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRAL SOBRE BIENES DE ADMINISTRACIONES PÚ-
BLICAS. ante la solicitud de varias notas simples literales respecto de varias fincas registrales, la dirección
reitera su doctrina sobre protección de datos de carácter personal (ver, por ejemplo, R. 26-2-2013): «los
datos sensibles de carácter personal o patrimonial contenidos en los asientos registrales no podrán ser
objeto de publicidad formal ni de tratamiento automatizado, para finalidades distintas de las propias de la
institución registral; cuando se ajusta a tal finalidad, la publicidad del contenido de los asientos no requiere
el consentimiento del titular ni es tampoco necesario que se le notifique su cesión o tratamiento, sin per-
juicio del derecho de aquél a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio
de las personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes; por lo
tanto, aun existiendo interés legítimo en el conocimiento del contenido de los libros del Registro, será el
registrador el que decida qué datos, por tener la consideración de sensibles conforme a lo anteriormente
expuesto, deberán quedar excluidos de la información suministrada; [...] demás, la incorporación de foto-
copias a las notas simples sólo será posible si se solicita expresamente (art. 222.5 l.H.), si el registrador
aprecia interés legítimo (arts. 222.1 l.H. y 332.5 R.H.), sin extenderse más allá de lo que sea necesario
para satisfacer ese legítimo interés del solicitante (arts. 222.1 l.H. y 332.5 R.H.), excluyendo siempre los
datos de carácter personal o que sean legalmente objeto de especial protección (art. 222.6 l.H.), así como
los asientos no vigentes (art. 222.5 l.H.)».

R. 21-6-2016 (Particular contra R.P. de valencia-1) (B.o.E. 21-7-2016).
la dirección señala dos casos en los que se facilita la solicitud y expedición de notas simples:
– El primero, que no se tuvo en cuenta por no constar en la solicitud, sino en el propio recurso (ver art.

326 l.H.): la presunción del interés legítimo de las personas o entidades que desempeñen una actividad
profesional o empresarial relacionada con el tráfico jurídico de bienes inmuebles (art. 332.3 R.H.) (la so-
licitante era abogada); pero «es necesario que conste así en la solicitud de nota simple así como la causa
de la consulta, ya sea para investigaciones jurídicas o para contratación o interposición de acciones».

– «Conviene recordar que al solicitar la información contenida en los asientos vigentes, no aquellos can-
celados que por tanto hayan perdido vigencia, y al tratarse de bienes pertenecientes a administraciones
Públicas parece que no se conculcarían las restricciones que en la emisión de tal información limitan la
actuación de la registradora de la Propiedad».
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7036.pdf

- R. 21-6-2016.- R.P. CuEnCa.- BIENES DE CARÁCTER PÚBLICO: AUTORIZACIÓN PREVIA PARA ENAJENACIÓN
POR CÁMARA AGRARIA DE CASTILLA LA MANCHA. se trata de «la aportación de una finca que realiza la
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Cámara agraria Provincial de Cuenca en favor de una fundación sin la preceptiva autorización previa por
parte de la Consejería de agricultura y medio ambiente de Castilla la mancha, impuesta por el art. 14.7
l. 1/27-6-1996, de Cámaras agrarias de Castilla la mancha, por considerar que la misma ha sido obtenida
por la vía del silencio administrativo positivo», según el art. 43 l. 30/26-11-1992, de Régimen jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, aplicable por razón de las fe-
chas. según el registrador, se trata de «un acto jurídico privado, que no está sometido por tanto a los prin-
cipios administrativos». y así lo entiende también la dirección: «la enajenación de un bien patrimonial
es un acto jurídico privado, al que se aplican las reglas generales, que no administrativas, contractuales
[cfr. art. 4.p R.d.leg. 3/14-11-2011, ley de Contratos del sector Público, que excluye del ámbito de su
aplicación los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos
análogos sobre bienes inmuebles...»; además de que es doctrina reiterada de los tribunales de justicia (cita
sentencias de tribunales superiores de justicia) que «no procede la aplicación de la doctrina del silencio
positivo en los supuestos en que no exista un procedimiento especialmente diseñado para sustanciar una
solicitud y resolverla» o cuando «las autorizaciones previas constituyan ‟requisitos imprescindibles»; a
mayor abundamiento, «la prohibición establecida en la disp. trans. l. 1/27-6-1996, que impide a las Cá-
maras agrarias Provinciales realizar disposiciones patrimoniales mientras su funcionamiento sea provi-
sional», como lo es según la misma l. 1/1996.

R. 21-6-2016 (fundación Cuenca agraria contra R.P. Cuenca) (B.o.E. 21-7-2016).
Reitera la doctrina de la R. 18-9-2013 sobre el carácter de las cámaras agrarias como administraciones

Públicas solo «en la medida en que ejercen funciones públicas atribuidas por la ley o delegadas por la
administración».
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7037.pdf

- R. 23-6-2016.- R.P. gEtafE nº 1.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: PUEDE PRACTICARSE POR EXPE-
DIENTE DE DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA FISCAL. «se trata de dilucidar si, habiéndose em-
bargado por la agencia Estatal de administración tributaria los créditos comerciales reclamados por la
mercantil deudora, a, responsable tributaria, a otra entidad, B, y, no habiendo efectuado esta última pago
alguno del citado crédito, procede practicar anotación preventiva del embargo cautelar ordenado por la
agencia Estatal de administración tributaria al amparo del art. 42.2.b l. 58/17.12.2003, general tribu-
taria» (las personas que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo). El registrador en-
tiende que no cabe transferir al crédito privado trabado la naturaleza de crédito fiscal susceptible de
ejecución por vía de apremio, sino que la administración tributaria tendría que acudir a la jurisdicción
ordinaria. la dirección considera procedente el embargo: reconoce que para la responsabilidad solidaria
de aquel precepto «se requiere una resolución previa explícita, en este caso el embargo de los créditos re-
clamados por el deudor, que genere una obligación propia del responsable, y que éste lleve a cabo una
conducta obstaculizadora del cumplimiento de tal obligación, conducta que genera una responsabilidad
subjetiva, de forma que se convierte, de cara a la administración, en deudor solidario»; pese a eso y a citar
las s.t.s. (3.ª) 22-12-2011 y s. 11-4-2013, que reconoce que apoyan la tesis del registrador, concluye que
«no puede ignorarse que el art. 42.2 l.g.t. contempla expresamente la derivación de responsabilidad por
la actuación culpable o negligente del tercero que frustra el embargo decretado por la administración, y
que la apreciación de si realmente el impago, en este concreto supuesto, obedece a la mera imposibilidad
de satisfacer la deuda o se enmarca dentro de tal conducta obstativa, queda sujeta a su determinación dentro
de los cauces legales del procedimiento administrativo, donde caben los recursos procedentes, inclusive
el contencioso administrativo».

R. 23-6-2016 (agencia Estatal de administración tributaria contra R.P. getafe-1) (B.o.E. 27-7-2016).
En el caso de embargo fiscal de créditos del deudor tributario, según la s.t.s. (3.ª) 22-12-2011, «la Ha-

cienda Pública embargante queda subrogada en la posición del acreedor (art. 1.111 C.c.); a partir de ahí,
el procedimiento a seguir por la Hacienda Pública no podrá ser el administrativo de apremio, porque úni-
camente el juez competente del orden civil podrá declarar la existencia y exigibilidad del crédito embar-
gado».

a su vez, la s. 11-4-2013 señala que «la facultad de autotutela ejecutiva de la administración le permite
embargar los derechos que el acreedor no inste; ahora bien, cuando ambas partes aporten pruebas de que
dicho crédito está extinguido, su potestad recaudatoria se agota, pues una cosa es embargar un derecho de
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crédito existente y otra cosa distinta es declarar la existencia de un derecho de crédito entre terceros ajenos,
los cuales niegan su existencia; esto último, en su caso deberá ser instado ante la jurisdicción ordinaria».

quizá la diferencia de los casos de estas sentencias con el de la resolución es que en este último constaba
una sentencia firme de reconocimiento de los créditos en un procedimiento entre las entidades acreedora
y deudora; el crédito parecía pues indudable y había sido embargado antes de terminarse el procedimiento.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7231.pdf

- R. 23-6-2016.- R.P. sigüEnza.- INMATRICULACIÓN: LA CERTIFICACIÓN CATASTRAL DEBE COINCIDIR EXAC-
TAMENTE CON EL TÍTULO EN EXTENSIÓN Y LINDEROS.- INMATRICULACIÓN: ELACTA DE NOTORIEDAD COM-
PLEMENTARIA HA DE ACREDITAR LA PREVIA ADQUISICIÓN Y SU FECHA.- INMATRICULACIÓN: DERECHO
TRANSITORIO EN LA DISP. TRANS. ÚNICA L. 13/2015.- ASIENTO DE PRESENTACIÓN: EL CADUCADO NO PRO-
DUCE EFECTO ALGUNO. se trata de una escritura de aportación a gananciales complementada por acta de
notoriedad, con la que se pretende la inmatriculación de una finca; el acta fue tramitada con anterioridad
a la l. 13/24-6-2015, de Reforma de la ley Hipotecaria... la dirección se refiere a los dos puntos cues-
tionados en la nota registral:

– Reitera la doctrina de las R. 4-8-2014 y R. 14-9-2015, en el sentido de matizar aquella doctrina de que
la coincidencia entre la descripción contenida en el título inmatriculador y la certificación catastral des-
criptiva y gráfica había de ser exacta, incluidos los elementos constructivos existentes sobre el suelo; la
matización supone que «la verdadera identidad en la descripción del título y la que resulta de la certificación
catastral debe extenderse únicamente a la ubicación, la fijación de linderos y perímetro de la parcela re-
gistral y catastral, descartando así construcciones o edificaciones existentes sobre la misma».

– según resulta de la disp. trans. única l. 13/2015, solo es admisible el procedimiento tramitado bajo la
ley anterior si a la fecha de entrada en vigor de la presente ley estuviese presentado el título público inma-
triculador en el Registro de la Propiedad. En el caso concreto se presentó en su momento, pero el asiento de
presentación caducó; «y por ello perdió en su totalidad cualquier eficacia que la legislación aplicable le pu-
diera conceder, [...] la titulación debe ser calificada a tenor del nuevo articulado»; como se anticipó en R.
19-11-2015, en el acta complementaria «ya no será admisible la simple declaración de la notoriedad del
hecho de que una determinada persona es tenida por dueña de una determinada finca, como venía admitiendo
el art. 298 R.H., sino que, conforme a las exigencias expresadas en el nuevo art. 205 l.H., y a la regulación
del art. 209 R.n., será necesario que, tras el requerimiento expreso en tal sentido y la práctica de las pruebas
y diligencias pertinentes, el notario emita formalmente, si procede, su juicio sobre la acreditación de la
previa adquisición y su fecha, siempre y cuando, como señala el mismo precepto reglamentario, tales ex-
tremos le resultasen evidentes por aplicación directa de los preceptos legales atinentes al caso».

R. 23-6-2016 (notario víctor manuel de luna fanjul contra R.P. sigüenza) (B.o.E. 27-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7232.pdf

- R. 24-6-2016.- R.P. la vECilla.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: LA CADUCIDAD DE LAANOTACIÓN
TIENE EFECTOS ABSOLUTOS Y HACE PERDER EL RANGO REGISTRAL. Reitera en el sentido indicado la doctrina
de las R. 19-5-2014, R. 28-8-2013, R. 14-10-2014, R. 24-11-2014, R. 19.01.2015, R. 20-2-2015, R. 5-2-
2015 y otras muchas. En este caso se trataba, una vez más, de la imposibilidad de cancelar los asientos
posteriores a la anotación del embargo que genera la adjudicación, bajo la circunstancia de que dicha ano-
tación se encontraba caducada al tiempo de la presentación del decreto de adjudicación y del mandamiento
cancelatorio.

R. 24-6-2016 (ferdybru, s.l., contra R.P. la vecilla) (B.o.E. 27-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7233.pdf

- R. 24-6-2016.- R.P. vitoRia nº 5.- INMATRICULACIÓN: EXPEDIENTE DE DOMINIO NOTARIAL: NO ES TÍTULO
HÁBIL PARA SOLICITARLO LA CERTIFICACIÓN ECLESIÁSTICA DE DOMINIO. «la registradora suspende la ex-
pedición de la certificación y la práctica de la anotación preventiva reguladas en el art. 203 l.H. [expediente
notarial de dominio para inmatriculación] por considerar que la certificación acompañada no es un título
de propiedad» (era una certificación eclesiástica de dominio de las que regulaba el art. 206 l.H. antes de
la l. 13/24-6-2015, de Reforma de la ley Hipotecaria...). En efecto, dice la dirección que «una simple
certificación de dominio librada por el supuesto dueño, en tanto que documento confeccionado unilateral-
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mente por el favorecido por el mismo, y sea cual fuera el título material o modo de adquisición del dominio
que se exprese en dicha certificación, no es nunca en sí mismo un título de dominio o de propiedad; no se
cumple el primero de los requisitos para la viabilidad del citado procedimiento de inmatriculación, por lo
que la promotora del expediente, para obtener la inmatriculación pretendida, habría de acudir al corres-
pondiente procedimiento judicial, conforme al art. 204.5 l.H.» (sentencia que expresamente ordene la in-
matriculación, obtenida en procedimiento declarativo en que hayan sido demandados todos los que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 203, deban intervenir en el expediente).

R. 24-6-2016 (notario Enrique arana Cañedo arguelles contra R.P. vitoria-5) (B.o.E. 27-7-2016).
a mayor abundamiento, señalaba la registradora que si la iglesia reconocía que había vendido la finca,

no podía certificar luego que era dueña; ni alegar un título de prescripción inmemorial que corresponde
declarar a los tribunales; y tampoco podía iniciar un expediente que debe iniciar el titular dominical de la
finca (art. 203.2 l.H.), y que en este caso era el sistema más sencillo, más que el procedimiento declara-
tivo.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7234.pdf

- R. 27-6-2016.- R.P. PontEvEdRa nº 1.- HIPOTECA: EJECUCIÓN: DECLARADA LA CONCLUSIÓN DEL CON-
CURSO, DESAPARECE EL CARÁCTER DE BIEN AFECTO A LA ACTIVIDAD. después de declarado e inscrito el
concurso de una sociedad y de la apertura de la fase de liquidación, se dicta decreto de adjudicación de
finca propiedad de la misma, en procedimiento de ejecución de hipoteca seguido en juzgado de Primera
instancia; después de eso el juzgado mercantil pone fin al concurso y declara la extinción de la sociedad.
Para inscribir la adjudicación pide la registradora que se aporte testimonio de la resolución del juez del
concurso que declare que los bienes o derechos no están afectos o no son necesarios para la continuidad
de la actividad empresarial del deudor (art. 56.2 l. 22/9-7-2003, Concursal). la dirección no estima pro-
cedente esa petición porque, «declarada la conclusión del concurso y extinta la sociedad, desaparece el
carácter de bien afecto a la actividad, pues evidentemente esta deja de producirse»; para llegar a esa con-
clusión reitera la doctrina de otras resoluciones (ver, por ejemplo, R. 7-6-2016), en el sentido de que solo
cabe la ejecución separada (sin acumulación al procedimiento concursal) mediante resolución del juez del
concurso que declare que los bienes o derechos no son necesarios para la continuidad de la actividad pro-
fesional o empresarial del deudor; para hacer innecesaria tal resolución no puede alegarse, como hace el
recurrente, que se haya abierto la fase de liquidación del concurso, y que, como «uno de los efectos que
produce esta situación de liquidación es la declaración de disolución de la sociedad concursada, difícilmente
pueden existir bienes necesarios para la actividad empresarial»; porque los arts. 148.1 y 149.1 l. 22/2003
contemplan la conveniencia de enajenación unitaria del conjunto de establecimientos, explotaciones y cua-
lesquiera otras unidades productivas; y, de no darse aquella declaración, una vez abierta la fase de liqui-
dación del concurso, «el inicio o reanudación de las acciones paralizadas se ha de someter a la jurisdicción
del juez del concurso en tanto no conste la conclusión del mismo por alguna de las causas establecidas en
el art. 176 l. 22/2003 [ver R. 24-10-2014], circunstancia que en este caso se ha producido».

R. 27-6-2016 (Catalunya Bank, s.a., contra R.P. Pontevedra-1) (B.o.E. 27-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7235.pdf

- R. 27-6-2016.- R.P. lEs BoRgEs BlanquEs.- INMATRICULACIÓN: EN EL EXPEDIENTE NOTARIAL SE PUEDEN
PRACTICAR PRUEBAS QUE ACLAREN LAS DUDAS SOBRE ANTERIOR INMATRICULACIÓN.- INMATRICULACIÓN:
PARA EL EXPEDIENTE NOTARIAL ES INDISPENSABLE APORTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA TITULARI-
DAD DE PROMOTOR. se resuelve sobre la solicitada inmatriculación de una finca mediante el expediente
notarial de dominio del art. 203 l.H.; al acta notarial se incorporó la certificación prevista en el art. 203.1.3
l.H., en la que se hacía constar que la finca no se encuentra inmatriculada, pero el registrador «manifestaba
dudas sobre la posible coincidencia de la finca que se pretendía inmatricular con otras registrales, si bien
no expidió certificación relativa a estas otras fincas, [...] como así lo establece el art. 203 l.H.»; además
se decía en el acta que los promotores del expediente eran propietarios «por compra a x, el día ..., sin que
tengan título escrito que lo acredite». la dirección analiza los dos defectos señalados por el registrador:

– señala que si se comprueba que la finca está inmatriculada, el registrador debe expedir certificación
literal de la finca o fincas coincidentes comunicándolo inmediatamente al notario, para que proceda al ar-
chivo de las actuaciones; y «en el caso de albergar dudas el registrador, debe admitirse la posibilidad de
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continuar con la tramitación de mismo, pudiendo el notario realizar actuaciones y pruebas que permitan
disipar tales dudas (especialmente si se tratase de fincas cuya representación gráfica no estuviera inscrita),
muy en particular la intervención de los afectados»; en el caso concreto, «el notario continuó con el acta
de inmatriculación, practicando determinadas pruebas encaminadas a despejar las dudas expuestas por el
registrador»; las dudas se referían a los linderos de la finca, que, «si bien en parte coincidentes con las
sospechas de doble inmatriculación, no resultan completamente concluyentes, por lo que el notario auto-
rizante del expediente practicó una prueba adicional consistente en la intervención del eventual titular re-
gistral afectado, quien no mostró objeción alguna a la inmatriculación pretendida»; por lo que estima el
recurso en este punto.

– «uno de los elementos a aportar en el inicio del trámite del expediente deberá ser el documento que
acredite la titularidad del promotor», actualmente inexcusable en el art. 203 l.H., frente al antiguo art. 201
l.H. («si lo tuviere»); «de carecer de documento, el medio inmatriculador será el previsto en el art. 204.5
l.H., [...] sentencia que expresamente ordene la inmatriculación, obtenida en procedimiento declarativo
en que hayan sido demandados todos los que, de conformidad con lo establecido en el artículo 203, deban
intervenir en el expediente, observándose las demás garantías prevenidas en dicho artículo».

R. 27-6-2016 (notario luis Prados Ramos contra R.P. les Borges Blanques) (B.o.E. 27-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7236.pdf

- R. 27-6-2016.- R.P. vilanova i la gEltRú nº 2.- HIPOTECA: EJECUCIÓN: ES NECESARIO DEMANDAR Y RE-
QUERIR DE PAGO AL TERCER POSEEDOR ANTERIOR A LA CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS. «se trata
de dilucidar si es inscribible un decreto de adjudicación en procedimiento de ejecución directa sobre bienes
hipotecados si en el procedimiento no se ha demandado a la titular registral que, no siendo deudora del
préstamo hipotecario ni hipotecante no deudora, adquirió la finca ejecutada e inscribió su adquisición antes
de iniciarse dicho procedimiento». la dirección cita el art. 685 l.E.C., que prevé que la demanda ejecutiva
se dirija frente al deudor y, en su caso, frente al hipotecante no deudor o frente al tercer poseedor de los
bienes hipotecados, siempre que éste último hubiese acreditado al acreedor la adquisición de dichos bienes;
y el art. 686 lEC, que regula el requerimiento de pago; y deduce que «lo han acreditado quienes hayan
inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas», lo que
además consta en la misma certificación solicitada a instancia del actor en el procedimiento; y no basta,
como pretende la recurrente, que a este tercero se le notifique la existencia del procedimiento (art. 689
l.E.C.).

R. 27-6-2016 (Banco de sabadell, s.a., contra R.P. vilanova i la geltrú-2) (B.o.E. 27-7-2016).
ver también la R. 11-11-2015, donde se explica algo que se repite en esta: cómo en otro tiempo pudo

entenderse que era necesaria la notificación (s. 3-6-2004 y s. 28-9-2009), y cómo esa doctrina no puede
mantenerse desde la s.t.C. 8-4-2013.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7237.pdf

- R. 28-6-2016.- R.P. málaga nº 13.- CONCURSO DE ACREEDORES: NO PUEDE DARSE LA FINCAALACREEDOR
HIPOTECARIO EN PAGO DE SU DEUDA GARANTIZADA CON HIPOTECA.- se trata de «una escritura de dación
en pago parcial de deuda realizada por una sociedad en liquidación como consecuencia de un procedimiento
concursal, dejando pendiente el cobro de parte de la deuda garantizada con hipoteca a favor de la sociedad
acreedora». la registradora objeta que el plan de liquidación no autoriza la dación en pago y que no se in-
dica que el precio de venta ofertado hubiera sido inferior a la deuda garantizada. la dirección confirma la
calificación:

– «si en el plan de liquidación se contempla la posibilidad de «venta directa», la operación de liquidación
debe ajustarse a los cánones de una compraventa; [...] si algo faltara en él, se acudirá a las reglas legales
supletorias, sin tergiversar con interpretaciones acomodaticias el sentido propio de los términos utilizados
en el plan de liquidación; [...] en modo alguno puede considerarse implícita la autorización judicial para
una dación en pago, [ni] que la dación en pago no es sino una compraventa en la que precio se abona (sic)
mediante contraprestación distinta: [...] si se vende un bien hipotecado, el comprador que, por la concu-
rrencia del título y de la escritura pública, adquiere la propiedad de ese bien, es un tercero; el derecho de
crédito no se extingue por razón de la venta, pero el juez puede autorizar que esa venta se realice con sub-
sistencia de gravamen y con subrogación del adquirente en la obligación del concursado, quedando enton-
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ces excluido de la masa pasiva el acreedor hipotecario (art. 155.3 l. 22/2003); si se da ese bien en pago al
acreedor, [...] el derecho de crédito y la garantía constituida se extinguen total o parcialmente».

– «En el caso meramente hipotético de que la dación estuviera implícitamente prevista en el plan de li-
quidación, no tiene sentido defender que esta dación pueda realizarse en términos distintos a los previstos
por el juez sea para el caso de venta directa, sea para el caso de subasta»: en caso de venta directa, el
derecho a la adjudicación del bien por el acreedor hipotecario [...] se configura como derecho a la adjudi-
cación con extinción de la totalidad de los créditos, es decir, por la totalidad del principal y por la totalidad
de los intereses remuneratorios y moratorios; en el plan de liquidación aprobado, el acreedor hipotecario
no puede adjudicarse el bien por cantidad inferior; y si se hubiera optado por la subasta y no se hubiera
producido ninguna oferta, el acreedor hipotecario, según el plan de liquidación aprobado, sólo puede ad-
judicarse el bien o los bienes hipotecados «por la cantidad que se le debe por todos los conceptos».

R. 28-6-2016 (Banco santander, s.a., contra R.P. málaga-13) (B.o.E. 27-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7238.pdf

- R. 28-6-2016.- R.P. sant matEu.- OBRA NUEVA: REQUISITOS DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE QUE SUS-
TITUYE A LA LICENCIA. se trata de un acta de final de obra. El art. 28.1.b R.d.leg. 7/30-10-2015, ley de
suelo, exige, entre otros requisitos, el otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para
garantizar que la edificación reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordena-
ción urbanística aplicable y los requisitos de eficiencia energética tal y como se demandan por la normativa
vigente, salvo que la legislación urbanística sujetase tales actuaciones a un régimen de comunicación previa
o declaración responsable...; ese es el caso del art. 214 l. 5/25-7-2014, de la generalitat, de ordenación
del territorio, urbanismo y Paisaje, de la Comunitat valenciana, que se remite para hacer la declaración a
las normas del procedimiento administrativo común, la cual exige a su vez (art. 71 bis l. 30/26.11.1992,
de Régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, apli-
cable por razón de la fecha) que la declaración responsable se haga con afirmación de que se cumplen los
requisitos establecidos, de que se dispone de la documentación necesaria y de que se asume el compromiso
de mantener el cumplimiento..., e impone además a las administraciones Públicas que tengan permanen-
temente publicados y actualizados modelos de declaración responsable. dice la dirección que no pueden
entenderse cumplidos estos requisitos con la presentación de copia simple hecha por el notario en el ayun-
tamiento, «pues no consta indubitadamente su presentación con tal carácter, cuando no se utiliza el modelo
elaborado por la administración y contiene otros actos de diferente naturaleza, si no media una acreditación
en tal sentido por la administración municipal, pues, como resulta de la normativa administrativa, tales
requisitos deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa, constando de modo indubitado su
carácter de declaración responsable».

R. 28-6-2016 (notario Rafael-Pedro Rivas andrés contra R.P. sant mateu) (B.o.E. 27-7-2016).
En efecto, según el art. 71 bis l. 30/1992, a los efectos de esta ley, se entenderá por declaración res-

ponsable el documento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o fa-
cultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a
mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. los
requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa
en la correspondiente declaración responsable. [...] las administraciones Públicas tendrán permanente-
mente publicados y actualizados modelos de declaración responsable y de comunicación previa, los cuales
se facilitarán de forma clara e inequívoca y que, en todo caso, se podrán presentar a distancia y por vía
electrónica. En el mismo sentido, para el futuro, el art. 69 l. 39/01-10-2015, del Procedimiento adminis-
trativo Común de las administraciones Públicas.

nada impide que la presentación de la declaración al ayuntamiento se haga por el notario en diligencia
del acta, pero deberá hacerse en el modelo oficial e incorporar una copia al acta.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7239.pdf

- R. 28-6-2016.- R.P. BandE.- OBRA NUEVA: PUEDE INSCRIBIRSE LA OBRAANTIGUAAUNQUE ANTES SE HAYA
DECLARADO OTRA DISTINTA EN CONSTRUCCIÓN. «se plantea la inscripción de una escritura por la que se
procede a declarar finalizada la obra nueva en construcción, manifestando los titulares que la dicha obra
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nueva no se terminó de construir conforme al proyecto para el cual le fue concedida la licencia, y declarando
que la única edificación existente sobre la finca es otra obra nueva totalmente terminada, con una descrip-
ción diferente de la que ya constaba en Registro, cuya antigüedad se acredita por acta de notoriedad y cer-
tificado descriptivo de la obra descrita expedido por arquitecto colegiado». la dirección resuelve que es
procedente inscribir la declaración de final de obra por antigüedad relativa a su descripción actual, dado
que el art. 28.4 R.d.leg. 7/30-10-2015, ley de suelo, (inscripción de «obras nuevas antiguas») «ha de
entenderse de aplicación a todas las edificaciones consolidadas por razón de su antigüedad y respecto de
las cuales no proceda la adopción de medidas que puedan implicar su demolición, y ello tanto si la obra se
construyó con licencia como si lo fue sin licencia, y tanto si la obra nunca tuvo acceso al Registro con an-
terioridad a su terminación, como si fue declarada en construcción en un momento anterior a la declaración
de su terminación».

R. 28-6-2016 (notario ángel-manuel Rodríguez dapena contra R.P. Bande) (B.o.E. 27-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7240.pdf

- R. 29-6-2016.- R.P. RutE.- REPRESENTACIÓN: EL JUICIO NOTARIAL DE SUFICIENCIA DEBE REFERIRSE A LA
AUTOCONTRATACIÓN SI LA HAY. Reitera en el sentido indicado la doctrina de las R. 20-10-2015 y R. 26-5-
2016, en un supuesto prácticamente idéntico al de esta última.

R. 29-6-2016 (notaria inmaculada Hidalgo garcía contra R.P. Rute) (B.o.E. 27-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7241.pdf

- R. 29-6-2016.- R.P. algECiRas nº 2.- EXTRANJEROS: LA IDENTIDAD DEL OTORGANTE CON EL TITULAR RE-
GISTRAL RESULTA DE LA IDENTIFICACIÓN NOTARIAL. En una venta otorgada por vendedores británicos, el
registrador duda de su identidad con los titulares registrales, dado que los números de los pasaportes que
se reseñan en la escritura no coinciden con los que en su día se reflejaron en la inscripción de su adquisición.
la dirección estima el recurso, dado que el notario los ha identificado «conforme a derecho y en forma
reglamentaria conforme a la legislación notarial, como otorgantes vendedores de la finca y como titulares
de la finca» (ver arts. 23 l.n. y 156 R.n.): «Respecto de los nacionales de aquellos países (como Reino
unido de gran Bretaña e irlanda del norte) en los que se produce una alteración en los números de iden-
tificación del documento oficial de identificación, debe entenderse suficiente la declaración que realice el
notario, bajo su responsabilidad, de la correspondencia del compareciente con el titular registral, salvo que
el registrador, motivando adecuadamente, no considere suficiente dicha aseveración; ciertamente estos su-
puestos de alteración de los números del documento oficial de identificación serán cada vez menos fre-
cuentes dada la actual exigencia de hacer constar los niEs de los extranjeros en las inscripciones registrales
(cfr. art. 254 l.H.), numeración que no varía».

R. 29-6-2016 (notario Rafael Requena Cabo contra R.P. algeciras-2) (B.o.E. 27-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7242.pdf

- R. 30-6-2016.- R.P. sant matEu.- BIENES GANANCIALES: BASTA LA INTERVENCIÓN DEL CÓNYUGE TITULAR
PARA LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS PRESUNTIVAMENTE GANANCIALES.- RECTIFICACIÓN DELRE-
GISTRO: BASTA LA INTERVENCIÓN DEL CÓNYUGE TITULAR PARA RECTIFICAR LA DESCRIPCIÓN DE BIENES
PRESUNTIVAMENTE GANANCIALES.- RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: «RECTIFICACIONES DESCRIPTIVAS»
TRAS LA L. 13/2015. se trata de una escritura de subsanación de otra anterior, en la que se rectifica la des-
cripción de la finca; estando inscrita la finca como presuntivamente ganancial, en la rectificación solo
comparece el cónyuge titular registral. la dirección resuelve los dos problemas planteados en la nota re-
gistral:

– de los arts. 1.384 C.c. y 94.2 R.H. resulta que, «figurando en el Registro algún bien inmueble sólo a
nombre de un cónyuge porque fuera él el que intervino exclusivamente en la compra, aunque opere la pre-
sunción de ganancialidad, dicho cónyuge está legitimado por sí sólo para continuar realizando actos de
administración sobre dicho bien» (como califica a la rectificación de descripción de finca).

– Reitera la enumeración de medios hábiles para obtener la inscripción registral de rectificaciones des-
criptivas que se hizo en la R. 17-11-2015, y avala para este caso los del «tercer grupo», los que resultan de
los arts. 199 y 201 l.H. para obtener la inscripción del exceso resultante de la representación gráfica ca-
tastral de la finca que se aporta (el expediente registral para incorporar al folio real la representación gráfica
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o el expediente notarial de rectificación de la descripción). En el caso concreto «la nueva superficie que
se pretende inscribir excede del 10% de la cabida inscrita sin que resulte del título presentando el inicio de
ninguno de los procedimientos vistos».

R. 30-6-2016 (notario Rafael-Pedro Rivas andrés contra R.P. sant mateu) (B.o.E. 27-7-2016).
aunque lo dicho bastaba para desestimar el recurso, la dirección sigue didácticamente: «no puede re-

chazarse a efectos de tales procedimientos la utilización de una representación gráfica catastral por el mo-
tivo de exceder un 10% de la cabida inscrita; como señala el art. 199 l.H., la certificación gráfica aportada,
junto con el acto o negocio cuya inscripción se solicite, o como operación específica, debe ser objeto de
calificación registral conforme a lo dispuesto en el artículo 9, lo que supone acudir a la correspondiente
aplicación informática auxiliar prevista en dicho precepto, o a las ya existentes anteriormente (cfr. punto
cuarto de la Res.-Circ. 3-11-2015); las dudas que en tales casos puede albergar el registrador han de referirse
a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el
dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubra un negocio
traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria, sin que exista limitación de utilización de
estos procedimientos por razón de la diferencia respecto a la cabida inscrita».
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7243.pdf

- R. 30-6-2016.- R.P. alCalá la REal.- OBRA NUEVA: TRAS LA INSCRIPCIÓN DE OBRAANTIGUA, EL PROCE-
DIMIENTO DELAYUNTAMIENTO DEBE DAR AUDIENCIAAL INTERESADO. la inscripción de unas obras antiguas
fue notificada por el registrador al ayuntamiento conforme al art. 28.4 R.d.leg. 7/30-10-2015, ley de
suelo; ahora el ayuntamiento, en cumplimiento de lo que le ordena el precepto, presenta un decreto en el
que se señala la situación urbanística concreta de las obras nuevas, para que se haga constar por nota al
margen de la inscripción de la declaración de obra nueva. El registrador señala «la exigencia de la inter-
vención del interesado en el procedimiento con notificación al mismo de la resolución dictada». dice la
dirección que esa resolución está sujeta a la normativa general sobre procedimiento administrativo (ver
art. 61 l. 7/2015), lo que hace indispensable el trámite administrativo de audiencia (art. 84 l. 30/26-11-
1992, de Régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
vigente hasta el 2 de octubre de 2016); y «debe resultar acreditada, de la certificación administrativa pre-
sentada, la oportunidad de intervención del titular registral (ya sea el actual o el que inscribió la edificación
que causó la notificación)».

R. 30-6-2016 (ayuntamiento de alcalá la Real contra R.P. alcalá la Real) (B.o.E. 27-7-2016). 
la dirección recuerda las R. 17-1-2012 y R. 8-5-2012, en el sentido de que, «al practicarse la inscripción

de una obra nueva en el supuesto del art. 28.4.c R.d.leg. 7/2015, tanto en el contenido de la inscripción
que se realice o por nota marginal, como en la nota de despacho de los títulos que puedan inscribirse con
posterioridad, como en la publicidad formal que de la finca sea solicitada, deberá hacerse constar, según
exige tal precepto, que la inscripción ha sido realizada de conformidad con lo previsto en el mismo, y que
se ha procedido a notificar su extensión al ayuntamiento». Esta constancia ya avisa a los posibles terceros
(al comprador de la finca, por ejemplo) de que puede practicarse la nota sobre situación urbanística sin su
intervención; en ese sentido debe interpretarse la referencia de la dirección a la intervención del titular re-
gistral, «ya sea el actual o el que inscribió la edificación».

En este caso, la dirección también recomienda los procedimientos que serían idóneos en cada caso: para
las fincas incluidas en el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable,
el expediente de disciplina urbanística, con la consiguiente anotación preventiva; para las que se encuentran
en situación de «asimilado a fuera de ordenación», el procedimiento de reconocimiento del art. 10 d. 2/10-
1-2012, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urba-
nizable en la Comunidad autónoma de andalucía.

sobre garantías de los interesados en el derecho Público, ver también la R. 6-7-2015. téngase en cuenta
que a partir de 2 de octubre de 2016 el trámite de audiencia es el regulado en términos similares en el art.
82 l. 39/01-10-2015, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7244.pdf
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1.5. REgistRo mERCantil. Por Pedro Ávila Navarro, Registrador de la Propiedad.

- R. 13-6-2016.- R.m. BuRgos.- SOCIEDAD LIMITADA: JUNTA GENERAL: ES EL PRESIDENTE EL QUE HA DE
COMPROBAR LA LEGITIMACIÓN DE LOS SOCIOS.- SOCIEDAD LIMITADA: AUMENTO DE CAPITAL: DISTINTA
CALIFICACIÓN EN EL R.P. Y EN EL MERCANTIL. se trata de un aumento de capital por compensación de
créditos de una sociedad limitada. El registrador objeta que no consta si una socia, incapacitada, estuvo
debidamente representada y si su defensor judicial contaba con las debidas autorizaciones. la dirección
afirma que el aumento por compensación de créditos supone una aportación no dineraria y admite que «el
acto por el cual se transmite a la sociedad un bien cualquiera, es un contrato o negocio jurídico que exige
la concurrencia de los requisitos de todo contrato consagrados en el art. 1.261 C.c., el primero de los cuales
es el consentimiento de los contratantes, [...] pudiendo ser ese consentimiento expresado de forma tácita,
al votar a favor del acuerdo, o de forma expresa al manifestar su deseo en la junta de que su crédito se
transforme en capital social»; pero la falta de representación de un menor o incapaz en la junta general no
va a perjudicar a terceros (ver art. 234 C. de c., que, aunque se refiere al «caso de liquidación, momento
crítico en la vida de toda sociedad, con mayor razón regirá en todos los demás casos en que la junta general
deba tomar acuerdos, sean éstos de la clase que sean»), y se deduce del art. 102 R.R.m. que «será respon-
sabilidad del presidente comprobar debidamente, y conforme a derecho, si los socios que concurren re-
presentados lo están debidamente y, en caso de que en alguno de ellos concurra causa de incapacidad, si
se ha dado cumplimiento a las normas legales que la regulan»; así pues, «el registrador no puede entrar en
consideraciones sobre estos extremos».

Cuestión distinta es la inscripción en el R.P., en que deberá calificarse el negocio dispositivo.
R. 13-6-2016 (land Hotel, s.l., contra R.m. Burgos).

http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7022.pdf

- R. 14-6-2016.- R.m. Palma dE malloRCa ii.- SOCIEDAD LIMITADA: ESTATUTOS: NO ES NECESARIO PRE-
CISAR EN ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD.- SOCIEDAD LIMITADA: ESTATUTOS: LAS
EMPRESAS DE SEGURIDAD HAN DE TENER EL OBJETO EXCLUSIVO DEFINIDO EN LA LEY. se trata de la cons-
titución de una sociedad limitada cuyo objeto social está constituido por «actividades de seguridad privada»
como actividad principal, a las que se añaden otras: «servicios de sistemas de seguridad», «actividades de
los centros de llamadas», «telecomunicaciones por cable» e «instalaciones eléctricas»:

– frente a las objeciones del Registro, entiende la dirección que no es necesario determinar el ámbito
territorial de actuación de la sociedad, ya que, si bien debe hacerse constar en el registro administrativo
(art. 2.3 R.d. 2.364/9-12-1994, Reglamento de seguridad Privada), «en ninguna norma de la ley ni del
Reglamento se exige que en la escritura de constitución o en la inscripción en el Registro mercantil conste
el ámbito territorial de actuación; se trata de un requisito posterior a la constitución de la sociedad».

–En cambio, el art. 19.1.a l. 5/4-4-2014, de seguridad Privada, exige que tales sociedades tengan por
objeto exclusivo todas o alguna de las actividades a las que se refiere el artículo 5.1, excepto la del párrafo
h)», y el art. 6 detalla otras actividades que se declaran compatibles, algunas solo con carácter comple-
mentario o accesorio; y «en el presente caso, la relación de las actividades que integran el objeto social no
se ajusta a tales exigencias».

R. 14-6-2016 (notario jesús-maría morote mendoza contra R.m. Palma de mallorca) (B.o.E. 21-7-
2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7023.pdf

- R. 16-6-2016.- R.m. madRid ii.- SOCIEDAD LIMITADA: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS: EL REGISTRADOR
DEBE CALIFICAR LOS EXTREMOS YA INSCRITOS SI HA CAMBIADO ELMARCO LEGAL. El registrador mercantil
denegaba la inscripción, en el objeto social, de «servicios de asesoría financiera, jurídica y mercantil...;
[...] por ser el asesoramiento financiero objeto propio y exclusivo de las empresas de asesoramiento finan-
ciero de conformidad con el art. 64 l. 24/28-7-1988, del mercado de valores, en la redacción dada por la
l. 47/19-12-2007; y el asesoramiento jurídico, actividad propia de las sociedades profesionales de con-
formidad con los arts. 1 y 2 l. 2/15-3-2007, de sociedades Profesionales. se trataba de una modificación
de estatutos, y la recurrente no cuestionaba el fondo del asunto, sino que alegaba que se trataba de dos tér-
minos que ya estaban inscritos dentro de los estatutos con los que se constituyó la sociedad. dice la di-
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rección que, aunque las actividades en cuestión figuren inscritas, «debe el registrador calificar si se aco-
modan o no al nuevo marco jurídico derivado de la reforma legal posterior que las pueda haber dejado in-
aplicables en cuanto estuvieran en contradicción con sus determinaciones; en tal caso, según la doctrina
de esta dirección general (vid. las R. 18-2-1991, R. 19-11-1993, R. 12-1-1995, R. 7-4-1999 y R. 06-6-
2002), no cabe invocar la presunción de validez del acto inscrito en el Registro mercantil para limitar la
calificación respecto de aquellas reglas estatutarias que no experimentan variación en relación con su con-
tenido registral, pues tal presunción ya no puede operar con referencia a un nuevo régimen jurídico».

R. 16-6-2016 (gestex desarrollo, s.l.u., contra R.m. madrid) (B.o.E. 21-7-2016).
Es reiteración de la doctrina que habían establecido las resoluciones citadas para las escrituras de adap-

tación de sociedades a la entonces nueva redacción de la ley de sociedades anónimas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7027.pdf

- R. 17-6-2016.- R.m. Palma dE malloRCa ii.- SOCIEDAD LIMITADA: ADMINISTRACIÓN: LA REMUNERACIÓN
DE CONSEJEROS EJECUTIVOS SE DETALLA EN EL CONTRATO CON EL CONSEJO. Reitera en el sentido indicado
la doctrina de la R. 30-7-2015; en este caso se disponía en los estatutos que el cargo de administrador será
gratuito, a excepción del desempeño por un consejero de «funciones de dirección efectiva de la sociedad,
que será remunerado, mediante la formalización de un contrato de trabajo y causando alta en la seguridad
social; el importe de dicha retribución se acordará anualmente en junta general ordinaria de socios». En-
tiende el registrador que «debe determinarse el sistema de retribución del consejero delegado citado, con-
forme al art. 217 l.s.C.». la dirección, tras citar en ese sentido una serie de sentencias y resoluciones (s.
441/24-4-2007, s. 448/29-5-2008, s. 893/19-12-2011, s. 412/18-6-2013 y R. 3-4-2013), dice que «tales
doctrinas están condicionadas por el derecho positivo entonces vigente»; pero tras las modificaciones in-
troducidas sobre esta materia en la ley de sociedades de Capital mediante la l. 31/3-12-2014 (que sigue
las conclusiones de la,Comisión de Expertos nombrada por o. ECC/895/21-5-2013), deben separarse dos
supuestos: 1) El de retribución de funciones inherentes al cargo de administrador, que debe constar siempre
en los estatutos. 2) y el de la retribución de funciones extrañas a dicho cargo; en cuanto a estas, si la ad-
ministración se organiza por consejo de administración, «las funciones inherentes al cargo de consejero se
reducen a la llamada función deliberativa (función de estrategia y control que se desarrolla como miembro
deliberante del colegio de administradores); el sistema de retribución de esta función o actividad es lo que
debe regularse en estatutos; por el contrario, la función ejecutiva (la función de gestión ordinaria que se
desarrolla individualmente mediante la delegación orgánica o, en su caso, contractual de facultades ejecu-
tivas) no es una función inherente al cargo de ‟consejero” como tal: es una función adicional que nace de
una relación jurídica añadida a la que surge del nombramiento como consejero por la junta general; que
nace de la relación jurídica que surge del nombramiento por el consejo de un consejero como consejero
delegado, director general, gerente u otro; la retribución debida por la prestación de esta función ejecutiva
no es propio que conste en los estatutos, sino en el contrato de administración que ha de suscribir el pleno
del consejo con el consejero». 3) todo ello, además de que «pueden existir funciones extrañas al cargo,
que nada tienen que ver con la gestión y dirección de la empresa, que tampoco es necesario que consten
en estatutos, sino simplemente en los contratos que correspondan (contrato de arrendamiento de servicios
para regular las prestaciones profesionales que presta un administrador a la sociedad, contrato laboral
común, etc., en función de las labores o tareas de que se trate)».

R. 17-6-2016 (notario jesús-maría morote mendoza contra R.m. Palma de mallorca) (B.o.E. 21-7-
2016). 

no parece muy afortunada la afirmación de la dirección (ni las consecuencias que de ella se derivan) de
que «las funciones inherentes al cargo de consejero se reducen a la llamada función deliberativa», pues
todos los consejeros (que también son administradores aunque no quieran llamarse así), colegiadamente,
tienen exactamente las mismas funciones que un administrador único; de manera que a cada uno corres-
ponde una cuota en algo más que funciones deliberativas; funciones ejecutivas que habrán de realizar co-
legiadamente si no las delegan, y que entran dentro de su condición de consejeros; el que ordinariamente
las deleguen no quiere decir que hayan de hacerlo ni que al hacerlo las pierdan; y, por tanto, si las delegan
en uno, no hay razón para entender que este tiene funciones extrañas a su cualidad de administrador, ni
que el art. 217 l.s.C., como enumera los posibles sistemas de remuneración de los administradores en su
condición de tales, no es aplicable a los consejeros delegados con funciones ejecutivas. Piénsese en el si-
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guiente caso hipotético: una sociedad está regida por un administrador único, cuyo sistema de retribución,
por tanto, tiene que detallarse en los estatutos; la junta decide cambiar a la administración por consejo y
nombra consejeros al antiguo administrador único y a cuatro más; todos ellos deciden delegar todas las fa-
cultades delegables, y por tanto las funciones ejecutivas, en el consejero antiguo administrador único; este
tiene las mismas funciones y responsabilidades de antes, o menos (porque no tiene las indelegables y
porque el consejo no ha perdido las facultades delegadas), pero su retribución resultará del contrato con el
consejo a que se refiere el art. 249, ap. 3 y 4, l.s.C., y, según la dirección, ya no tiene que determinarse
en los estatutos, porque el consejero ha escapado al art. 217 l.s.C. Pero el consejero delegado es también
administrador, y como tal está incluido en el art. 217 l.s.C., porque no hay ningún precepto, jurídico ni
semántico, que lo excluya ni del que resulte una incompatibilidad en la aplicación de los dos artículos. El
caso no es comparable al que también cita esta resolución, de las «funciones extrañas al cargo»: en efecto,
el administrador que la sociedad contrata como jardinero, por ejemplo, con un contrato de trabajo, sigue
siendo jardinero cuando cesa como administrador, y administrador cuando cesa como jardinero; con «la
función de gestión ordinaria» que el consejo delega en un consejero no pasa lo mismo.

Podrá decirse que es una cuestión de interpretación, pero entonces deberá tenerse en cuenta el criterio
del art. 3 C.c., de interpretación de las leyes en relación con la realidad social del tiempo en que han de ser
aplicadas, y esa realidad muestra que, entre una mayoría de consejos de administración que actúan pulcra-
mente, hay también algunos que no inclinan a una interpretación laxa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7030.pdf

- R. 20-6-2016.- R.m. almERía.- SOCIEDAD LIMITADA: AUDITORÍA: ELAUDITOR VOLUNTARIO PUEDE NOM-
BRARSE PASADO EL EJERCICIO AAUDITAR.- SOCIEDAD LIMITADA: AUDITORÍA: EL PLAZO DE NOMBRAMIENTO
DE AUDITORES SÓLO RIGE CUANDO HAY OBLIGACIÓN LEGAL DE NOMBRAR.- SOCIEDAD LIMITADA: CUENTAS:
NO PUEDE INSCRIBIRSE EL NOMBRAMIENTO DE AUDITOR POR EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN CUANDO SE
HA PEDIDO POR LA MINORÍA.- SOCIEDAD LIMITADA: JUNTA GENERAL: LA INCONCRECIÓN DE UN ACUERDO
DE LA JUNTA NO PUEDE SER SUPLIDA POR ELADMINISTRADOR EN LA CERTIFICACIÓN. si se trata de nombra-
miento voluntario de auditores, puede inscribirse el nombramiento incluso concluido el ejercicio a auditar
(nótese el deba del art. 264.1 l.s.C.); si bien, si se ha pedido por la minoría el nombramiento de auditor
para el mismo ejercicio, no cabe ya el nombramiento voluntario; «tal designación voluntaria sólo podría
inscribirse si constase, con fecha fehaciente, que el nombramiento por parte de la sociedad había sido an-
terior a la fecha de la solicitud». y tampoco es necesario un plazo mínimo de nombramiento (otra vez el
art. 264 l.s.C.: entre 3 y 9 años), que solo rige cuando hay obligación legal de auditoría. se reitera así la
doctrina de resoluciones anteriores (ver las R. 24-11-2000, R. 8-5-2013 y R. 21-6-2013, sobre la fecha del
nombramiento; y las R. 16-4-1998 y R. 20-6-1998, sobre el plazo).

En este caso «concurre la circunstancia de que, en la documentación objeto de recurso, la constatación
del acuerdo de nombramiento en el acta notarial de la junta no establece plazo inicial ni ejercicio a auditar
alguno, resultando éstos de una certificación del administrador sobre los acuerdos adoptados»; y dice la
dirección que esa falta de concreción «no puede entenderse suplida por el hecho de que en la certificación
del administrador sobre los acuerdos éste determine los ejercicios a auditar, pues la certificación, que por
definición ha de ser fiel reflejo del acta de la junta, tiene un contenido que sobrepasa el contenido de ésta»;
aunque no confirma la nota registral «en los términos en que fue redactada (cfr. art. 326 l.H.)».

R. 20-6-2016 (super turre, s.l., contra R.m. almería) (B.o.E. 21-7-2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7035.pdf

- R. 23-6-2016.- R.m. la Rioja.- SOCIEDAD LIMITADA: TRANSFORMACIÓN: EN LA TRANSFORMACIÓN DE
SOCIEDAD CIVIL EN LIMITADA DEBE APORTARSE EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.- SOCIEDAD CIVIL:
TRANSFORMACIÓN: EN LA TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDAD CIVIL EN LIMITADA DEBE APORTARSE EL NÚ-
MERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.- REGISTRO MERCANTIL: CALIFICACIÓN DE INEXACTITUDES O DISCOR-
DANCIAS IRRELEVANTES.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: INEXACTITUDES O DISCORDANCIAS IRRELEVANTES.-
SOCIEDAD LIMITADA: TRANSFORMACIÓN: CASOS DE EXCEPCIÓN A LA PUBLICACIÓN EN EL «BORME».

se trata de una escritura de transformación de sociedad civil en sociedad limitada:
– Es necesario aportar el número de identificación fiscal de la entidad resultante de la transformación

(arts. 86.2 y 216 R.R.m.); y no puede alegarse que «la agencia tributaria sólo tras la inscripción de la
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transformación en el Registro mercantil dotará a la mercantil de nuevo C.i.f. acomodado a la forma de
sociedad limitada»; porque, según los arts. 22.1 y 24.2 R.d. 1.065/27-7-2007, la administración tributaria
debe asignar a las personas jurídicas un número de identificación fiscal que las identifique, que tendrá ca-
rácter provisional hasta la aportación de la escritura pública de su constitución.

– Reitera la doctrina de otras resoluciones (por ejemplo, R. 1-10-2015), en el sentido de que no debe re-
chazarse la inscripción del documento «ante toda inexactitud del mismo o discordancia entre datos en él
contenidos cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar razonablemente duda acerca
de cuál sea el dato erróneo y cuál el dato verdadero»; en este caso había una discrepancia en la fecha del
balance, pero de la misma escritura resultaba la fecha correcta.

– la publicación del acuerdo de transformación que exige el art. 14 l.m.E. tiene una excepción en el
caso de comunicación individual por escrito a todos los socios, algunos titulares de derechos especiales y
acreedores; en el caso concreto «no es necesaria respecto de los socios, toda vez que ha sido adoptado por
unanimidad de todos ellos»; y tampoco respecto a los acreedores, «si en la escritura de transformación el
administrador o persona competente para elevar a público el acuerdo de transformación manifiesta que se
ha realizado la comunicación individual por escrito a todos y a cada uno de los acreedores (y a los titulares
de derechos especiales, de existir según el tipo social de que se trate) que exige la norma legal, o se mani-
fiesta –en dicha escritura o en el propio acuerdo de transformación– que no existen acreedores (ni titulares
de derechos especiales, en su caso)»; o, como es el caso, «del balance firmado e incorporado resulta la in-
existencia de acreedores».

R. 23-6-2016 (notario gonzalo sánchez Casas contra R.m. la Rioja) (B.o.E. 27-7-2016).
R. 23-6-2016 (notario gonzalo sánchez Casas contra R.m. la Rioja) (B.o.E. 27-7-2016).
R. 23-6-2016 (notario gonzalo sánchez Casas contra R.m. la Rioja) (B.o.E. 27-7-2016).
la dirección insiste en el carácter de la publicación respecto a los acreedores, como publicidad noticia,

sin derecho de oposición, que ya había tratado en R. 6-7-2012 y repetido en R. 3-6-2013).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7228.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7229.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7230.pdf

1.6. REgistRo dE BiEnEs muEBlEs. Por Pedro Ávila Navarro, Registrador de la Propiedad..

- R. 15-6-2016.- R.m.B.m. madRid xvii.- PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO: SE PUEDE CONSTITUIR SOBRE
LICENCIA PARA OFICINA DE FARMACIA.- se debate sobre una prenda sin desplazamiento sobre una autori-
zación de oficina de farmacia en el especial régimen jurídico de la Comunidad de madrid. El registrador
objeta que la licencia se funde en el establecimiento mercantil de oficina de farmacia, que, como tal, podrá
ser objeto de hipoteca mobiliaria, lo que excluye la posibilidad de la prenda. dice la dirección que el art.
54 l. 16-12-1954, sobre hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión, admite la prenda
sobre los derechos que correspondan a titulares de licencias administrativas siempre que la ley o el co-
rrespondiente título de constitución autoricen su enajenación a un tercero; y eso comprende la prenda sobre
los derechos de explotación derivados de la licencia de farmacia; el problema sería si ese derecho puede
separarse del establecimiento mercantil en que se concreta; y encuentra esa separación en los arts. 34 y 38
l. 19/25-11-1998, de ordenación y atención farmacéutica de la Comunidad de madrid: el primero, porque
distingue el procedimiento para la autorización de la oficina de farmacia y el procedimiento para su insta-
lación; y el segundo, porque permite expresamente, a diferencia de otras legislaciones autonómicas, la
constitución de garantías reales sobre la autorización de la oficina de farmacia sin otro requisito que el co-
nocimiento de la Consejería de sanidad y servicios sociales; y así, la prohibición del art. 55 l. 16-12-
1954, de pignorar bienes o derechos que deberían ser objeto de hipoteca, decae desde el momento en que
existen esas previsiones legales de prenda sobre el derecho derivado de una licencia administrativa.

R. 15-6-2016 (notaria maría-alicia aragoncillo ibeas contra R.m.B.m. de madrid) (B.o.E. 21-7-2016). 
Puede verse también la R. 30-11-1992, que admite la pignoración de productos farmacéuticos, puesta

en duda por tratarse de bienes de tráfico restringido; lo mismo que ocurre con la licencia de farmacia; pero
ya se decía entonces en comentario que «si los bienes son de tráfico restringido, eso implicará un gravamen
con iguales restricciones y una dificultad en la enajenación, pero no debe ser obstáculo para la traba».
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/21/pdfs/BOE-A-2016-7025.pdf
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VI. SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.

1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:

- sEntEnCia 97/2016, dE 23 dE mayo dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 4579-2014. Plan-
tEada PoR El juzgado dE lo soCial númERo 2 dE guadalajaRa, En RElaCión Con los aRtíCulos 2.2 y
6 dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE mEdidas PaRa gaRantizaR la EstaBilidad PREsu-
PuEstaRia y dE fomEnto dE la ComPEtitividad. PRinCiPio dE iRREtRoaCtividad dE las noRmas REstRiC-
tivas dE dERECHos individualEs: ExtinCión, PoR PéRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE
inConstituCionalidad (stC 83/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/02/pdfs/BOE-A-2016-6428.pdf

- sEntEnCia 98/2016, dE 23 dE mayo dE 2016. RECuRso dE amPaRo 146-2015. PRomovido PoR El ayunta-
miEnto dE tolEdo REsPECto dE las REsoluCionEs diCtadas PoR las salas dE lo ContEnCioso-adminis-
tRativo dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dE Castilla-la manCHa y dEl tRiBunal suPREmo, En PRoCEso
dE imPugnaCión dE la oRdEn dE la ConsEjERía dE viviEnda y uRBanismo, dE aPRoBaCión dEfinitiva dEl
Plan dE oRdEnaCión muniCiPal dE tolEdo. vulnERaCión dE los dERECHos a la tutEla judiCial EfECtiva y
a un PRoCEso Con todas las gaRantías: sEntEnCia no fundada En dERECHo PoRquE inaPliCa una lEy au-
tonómiCa vigEntE sin PlantEaR CuEstión dE inConstituCionalidad (stC 195/2015). voto PaRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/02/pdfs/BOE-A-2016-6429.pdf

- sEntEnCia 99/2016, dE 25 dE mayo dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 1743-2013. intER-
PuEsto PoR El goBiERno dE la gEnERalitat dE Cataluña En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dE la
lEy 2/2012, dE 29 dE junio, dE PREsuPuEstos gEnERalEs dEl Estado PaRa El año 2012. límitEs dE las
lEyEs dE PREsuPuEstos; ComPEtEnCias En matERia laBoRal, oRdEnaCión gEnERal dE la EConomía y
funCión PúBliCa; PRinCiPio dE autonomía finanCiERa: ConstituCionalidad dE los PRECEPtos lEgalEs
quE susPEndEn y modifiCan difEREntEs PREvisionEs dE la lEy dE PRomoCión dE la autonomía PERsonal
y atEnCión a las PERsonas En situaCión dE dEPEndEnCia, y EstaBlECEn la joRnada gEnERal dE tRaBajo
En El sECtoR PúBliCo. voto PaRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/02/pdfs/BOE-A-2016-6430.pdf

- sEntEnCia 100/2016, dE 25 dE mayo dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 5020-2013. intER-
PuEsto PoR El ConsEjo dE goBiERno dEl PRinCiPado dE astuRias En RElaCión Con divERsos PRECEPtos
dE la lEy 2/2013, dE 29 dE mayo, dE PRotECCión y uso sostEniBlE dEl litoRal y modifiCaCión dE la
lEy 22/1988, dE 28 dE julio, dE Costas. ComPEtEnCias soBRE uRBanismo, oRdEnaCión dEl litoRal y
dEl tERRitoRio; RégimEn ConstituCional dEl dominio PúBliCo: ConstituCionalidad dEl PRECEPto lEgal
Estatal quE REgula las uRBanizaCionEs maRítimo-tERREstREs (stC 233/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/02/pdfs/BOE-A-2016-6431.pdf

- sEntEnCia 101/2016, dE 25 dE mayo dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 1762-2014. intER-
PuEsto PoR El ConsEjo dE goBiERno dE la Comunidad autónoma dE andaluCía En RElaCión Con di-
vERsos PRECEPtos dE la lEy oRgániCa 9/2013, dE 20 dE diCiEmBRE, dE ContRol dE la dEuda ComERCial
En El sECtoR PúBliCo. sistEma dE finanCiaCión autonómiCa: ConstituCionalidad dE los PRECEPtos lE-
galEs quE REfoRman las lEyEs oRgániCas dE finanCiaCión autonómiCa y dE EstaBilidad PREsuPuEs-
taRia y sostEniBilidad finanCiERa. votos PaRtiCulaREs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/02/pdfs/BOE-A-2016-6432.pdf

- sEntEnCia 102/2016, dE 25 dE mayo dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 1619-2015. Plan-
tEada PoR la sala dE lo ContEnCioso-administRativo dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dE galiCia
En RElaCión Con El aRtíCulo 32.1 dE la lEy 5/1997, dE 22 dE julio, dE administRaCión loCal dE galiCia.
ComPEtEnCias soBRE RégimEn loCal: inadmisión dE la CuEstión dE inConstituCionalidad En la quE sE
aduCE inConstituCionalidad soBREvEnida dE un PRECEPto lEgal autonómiCo. voto PaRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/02/pdfs/BOE-A-2016-6433.pdf
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- sEntEnCia 103/2016, dE 6 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 1546-2013. PRomovido PoR don
v.d. REsPECto dE las REsoluCionEs diCtadas PoR la sECREtaRía judiCial dE un juzgado dE lo Con-
tEnCioso-administRativo dE madRid ConvoCando a las PaRtEs PaRa la CElEBRaCión dE vista En PRo-
CEso soBRE oRdEn dE ExPulsión dEl tERRitoRio naCional. vulnERaCión dEl dERECHo a un PRoCEso sin
dilaCionEs indEBidas: dEmoRa dE tREs años En la CElEBRaCión dE la vista dEl juiCio En un PRoCEdi-
miEnto aBREviado ContEnCioso-administRativo (stC 63/2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6831.pdf

- sEntEnCia 104/2016, dE 6 dE junio dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 1592-2014. Plan-
tEada PoR la sala dE lo soCial dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dE ExtREmaduRa ContRa El aRtí-
Culo 2 dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE mEdidas PaRa gaRantizaR la EstaBilidad
PREsuPuEstaRia y dE fomEnto dE la ComPEtitividad. PRinCiPio dE iRREtRoaCtividad dE las noRmas
REstRiCtivas dE dERECHos individualEs: ExtinCión, PoR PéRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE inCons-
tituCionalidad (stC 83/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6832.pdf

- sEntEnCia 105/2016, dE 6 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 2569-2014. PRomovido PoR don
f.o.P. y doña m.C.R.m. En RElaCión Con la sEntEnCia dE la audiEnCia PRovinCial dE llEida quE lEs
CondEnó, En aPElaCión, PoR un dElito dE alzamiEnto dE BiEnEs. suPuEsta vulnERaCión dE los dERE-
CHos al juEz oRdinaRio PREdEtERminado PoR la lEy, a un PRoCEso Con todas las gaRantías y a la PRE-
sunCión dE inoCEnCia: inCumPlimiEnto dEl dEBER dE notifiCaCión dE la ComPosiCión dE la sala
CaREntE dE inCidEnCia matERial, CondEna PRonunCiada tRas daR oPoRtunidad a los aCusados dE sER
oídos (stC 167/2002) y fundada En la ExistEnCia dE PRuEBa dE CaRgo sufiCiEntE.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6833.pdf

- sEntEnCia 106/2016, dE 6 dE junio dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 3379-2014. Plan-
tEada PoR El juzgado dE lo soCial núm. 5 dE santa CRuz dE tEnERifE REsPECto dEl aRtíCulo 2 dEl
REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE mEdidas PaRa gaRantizaR la EstaBilidad PREsuPuEstaRia
y dE fomEnto dE la ComPEtitividad. PRinCiPio dE iRREtRoaCtividad dE las noRmas REstRiCtivas dE dE-
RECHos individualEs y ExPRoPiaCión dE dERECHos EConómiCos: ExtinCión, PoR PéRdida dE oBjEto, dE
la CuEstión dE inConstituCionalidad (stC 83/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6834.pdf

- sEntEnCia 107/2016, dE 7 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 6205-2015. PRomovido PoR los di-
Putados dEl gRuPo PaRlamEntaRio Ciudadanos En El PaRlamEnto dE Cataluña REsPECto dE los
aCuERdos adoPtados PoR la mEsa dE la CámaRa En RElaCión Con la admisión a tRámitE dE una PRo-
PuEsta dE REsoluCión soBRE El iniCio dEl PRoCEso PolítiCo En Cataluña Como ConsECuEnCia dE los
REsultados ElECtoRalEs. vulnERaCión dEl dERECHo a la PaRtiCiPaCión PolítiCa: RECHazo dE la soli-
Citud dE REConsidERaCión adoPtada sin daR audiEnCia a la junta dE PoRtavoCEs, tRámitE EsEnCial
dEl PRoCEdimiEnto intERno dE gaRantía.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6835.pdf

- sEntEnCia 108/2016, dE 7 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 6206-2015. PRomovido PoR los di-
Putados dEl gRuPo PaRlamEntaRio soCialista dEl PaRlamEnto dE Cataluña REsPECto dE los aCuER-
dos adoPtados PoR la mEsa dE la CámaRa En RElaCión Con la admisión a tRámitE dE una PRoPuEsta
dE REsoluCión soBRE El iniCio dEl PRoCEso PolítiCo En Cataluña Como ConsECuEnCia dE los REsulta-
dos ElECtoRalEs. vulnERaCión dEl dERECHo a la PaRtiCiPaCión PolítiCa: RECHazo dE la soliCitud dE
REConsidERaCión adoPtada sin daR audiEnCia a la junta dE PoRtavoCEs, tRámitE EsEnCial dEl PRoCE-
dimiEnto intERno dE gaRantía (stC 107/2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6836.pdf

- sEntEnCia 109/2016, dE 7 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 6207-2015. PRomovido PoR los di-
Putados dEl PaRlamEnto dE Cataluña ElEgidos En las listas ElECtoRalEs dEl PaRtido PoPulaR En
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RElaCión Con divERsos aCuERdos dE la mEsa dE la CámaRa REsPECto dE los aCuERdos adoPtados PoR
la mEsa dEl PaRlamEnto dE Cataluña En RElaCión Con la admisión a tRámitE dE una PRoPuEsta dE
REsoluCión soBRE El iniCio dEl PRoCEso PolítiCo En Cataluña Como ConsECuEnCia dE los REsultados
ElECtoRalEs. vulnERaCión dEl dERECHo a la PaRtiCiPaCión PolítiCa: RECHazo dE la soliCitud dE RE-
ConsidERaCión adoPtada sin daR audiEnCia a la junta dE PoRtavoCEs, tRámitE EsEnCial dEl PRoCEdi-
miEnto intERno dE gaRantía (stC 107/2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6837.pdf

- sEntEnCia 110/2016, dE 9 dE junio dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 4522-2013. intERPuEsto
PoR El PREsidEntE dEl goBiERno REsPECto dE la lEy 5/2012, dE 15 dE oCtuBRE, dE unionEs dE HECHo foR-
malizadas dE la Comunitat valEnCiana. ComPEtEnCias En matERia dE dERECHo Civil: nulidad dE los
PRECEPtos lEgalEs autonómiCos quE EstaBlECEn El oBjEto y ámBito dE aPliCaCión dE la lEy, PRoClaman
El PRinCiPio dE liBERtad dE REgulaCión dE la ConvivEnCia y REgulan El RégimEn EConómiCo y los EfECtos
dE la ExtinCión dE la unión dE HECHo foRmalizada (stC 82/2016). voto PaRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6838.pdf

- sEntEnCia 111/2016, dE 9 dE junio dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 1959-2014. intER-
PuEsto PoR El ConsEjo dE goBiERno dE la junta dE andaluCía En RElaCión Con divERsos PRECEPtos
dE la lEy 27/2013, dE 27 dE diCiEmBRE, dE RaCionalizaCión y sostEniBilidad dE la administRaCión
loCal. PRinCiPios dE autonomía loCal, dEmoCRátiCo y dE lEaltad instituCional, autonomía finan-
CiERa: nulidad PaRCial dE los PRECEPtos RElativos a las funCionEs atRiBuidas a la administRaCión
dEl Estado REsPECto dE la CooRdinaCión dE los sERviCios muniCiPalEs PoR las diPutaCionEs PRo-
vinCialEs, CondiCionEs PaRa la EjECuCión En RégimEn dE monoPolio dE las aCtividadEs REsERvadas
y mayoRía REquERida PaRa la adoPCión dE aCuERdos En las CoRPoRaCionEs loCalEs; intERPREtaCión
ConfoRmE dE los PRECEPtos RElativos a la ComPEtEnCia PRovinCial soBRE PREstaCión dE los sERvi-
Cios dE administRaCión ElECtRóniCa y ContRataCión CEntRalizada En dEtERminados muniCiPios y
al Plan PRovinCial dE CooPERaCión a las oBRas y sERviCios dE ComPEtEnCia muniCiPal. voto PaRti-
CulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6839.pdf

- sEntEnCia 112/2016, dE 20 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 2514-2012. PRomovido PoR don
tasio ERkizia almandoz En RElaCión Con las sEntEnCias dE las salas dE lo PEnal dEl tRiBunal su-
PREmo y dE la audiEnCia naCional quE lE CondEnaRon PoR un dElito dE EnaltECimiEnto dEl tERRo-
Rismo. suPuEsta vulnERaCión dE los dERECHos a las liBERtadEs idEológiCa y dE ExPREsión:
manifEstaCionEs EnCuadRaBlEs En El disCuRso dEl odio, quE inCitaBan a la violEnCia, a tRavés dEl
EnaltECimiEnto PúBliCo dEl autoR dE aCtividadEs tERRoRistas. voto PaRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7289.pdf

- sEntEnCia 113/2016, dE 20 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 115-2015. PRomovido PoR El ayun-
tamiEnto dE tolEdo REsPECto dE las REsoluCionEs diCtadas PoR las salas dE lo ContEnCioso-ad-
ministRativo dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dE Castilla-la manCHa y dEl tRiBunal suPREmo,
En PRoCEso dE imPugnaCión dE la oRdEn dE la ConsEjERía dE viviEnda y uRBanismo, dE aPRoBaCión
dEfinitiva dEl Plan dE oRdEnaCión muniCiPal dE tolEdo. vulnERaCión dE los dERECHos a la tutEla
judiCial EfECtiva y a un PRoCEso Con todas las gaRantías: sEntEnCia no fundada En dERECHo PoRquE
inaPliCa una lEy autonómiCa vigEntE sin PlantEaR CuEstión dE inConstituCionalidad (stC 195/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7290.pdf

- sEntEnCia 114/2016, dE 20 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 145-2015. PRomovido PoR El ayun-
tamiEnto dE tolEdo REsPECto dE las REsoluCionEs diCtadas PoR las salas dE lo ContEnCioso-ad-
ministRativo dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dE Castilla-la manCHa y dEl tRiBunal suPREmo,
En PRoCEso dE imPugnaCión dE la oRdEn dE la ConsEjERía dE viviEnda y uRBanismo, dE aPRoBaCión
dEfinitiva dEl Plan dE oRdEnaCión muniCiPal dE tolEdo. vulnERaCión dE los dERECHos a la tutEla
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judiCial EfECtiva y a un PRoCEso Con todas las gaRantías: sEntEnCia no fundada En dERECHo PoRquE
inaPliCa una lEy autonómiCa vigEntE sin PlantEaR CuEstión dE inConstituCionalidad (stC 195/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7291.pdf

- sEntEnCia 115/2016, dE 20 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 582-2015. PRomovido PoR El ayun-
tamiEnto dE tolEdo REsPECto dE las REsoluCionEs diCtadas PoR las salas dE lo ContEnCioso-ad-
ministRativo dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dE Castilla-la manCHa y dEl tRiBunal suPREmo,
En PRoCEso dE imPugnaCión dE la oRdEn dE la ConsEjERía dE viviEnda y uRBanismo, dE aPRoBaCión
dEfinitiva dEl Plan dE oRdEnaCión muniCiPal dE tolEdo. vulnERaCión dE los dERECHos a la tutEla
judiCial EfECtiva y a un PRoCEso Con todas las gaRantías: sEntEnCia no fundada En dERECHo PoRquE
inaPliCa una lEy autonómiCa vigEntE sin PlantEaR CuEstión dE inConstituCionalidad (stC 195/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7292.pdf

- sEntEnCia 116/2016, dE 20 dE junio dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 1663-2015. Plan-
tEada PoR la sala dE lo ContEnCioso-administRativo dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dE galiCia
En RElaCión Con El aRtíCulo 32.1 dE la lEy 5/1997, dE 22 dE julio, dE administRaCión loCal dE ga-
liCia. ComPEtEnCias soBRE RégimEn loCal: inadmisión dE la CuEstión dE inConstituCionalidad En la
quE sE aduCE inConstituCionalidad soBREvEnida dE un PRECEPto lEgal autonómiCo (stC 102/2016).
votos PaRtiCulaREs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7293.pdf

- sEntEnCia 117/2016, dE 20 dE junio dE 2016. RECuRso dE amPaRo 4924-2015. PRomovido PoR Cal-
zados d'simons, s.l., En RElaCión Con la REsoluCión sanCionadoRa diCtada PoR El ministERio dEl
intERioR y la sEntEnCia dE un juzgado dE lo ContEnCioso-administRativo dE tolEdo quE dEsEstimó
su imPugnaCión. vulnERaCión dEl dERECHo a la PREsunCión dE inoCEnCia: sanCión imPuEsta PoR in-
CumPlimiEnto dEl dEBER dE idEntifiCaCión vERaz dEl ConduCtoR, ConsECuEnCia dE la nEgativa dEl
PRoPio idEntifiCado a sER tEnido Como tal (stC 29/2014).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7294.pdf

- sEntEnCia 118/2016, dE 23 dE junio dE 2016. RECuRsos dE inConstituCionalidad 3443-2010, 4138-
2010, 4223-2010 y 4224-2010 (aCumulados). intERPuEstos PoR El ConsEjo dE goBiERno dE la Comu-
nidad autónoma dE la Rioja, El PaRlamEnto dE la Rioja, El ConsEjo dE goBiERno dE la Comunidad
autónoma dE Castilla y lEón y las CoRtEs dE Castilla y lEón, REsPECtivamEntE, REsPECto dE la
lEy oRgániCa 1/2010, dE 19 dE fEBRERo, dE modifiCaCión dE las lEyEs oRgániCas dEl tRiBunal Cons-
tituCional y dEl PodER judiCial. PRinCiPios dE igualdad, intERdiCCión dE la aRBitRaRiEdad, solida-
Ridad, unidad dE mERCado y autonomía finanCiERa; dERECHo a la tutEla judiCial EfECtiva, PotEstadEs
juRisdiCCionalEs dEl tRiBunal ConstituCional y dEl oRdEn ContEnCioso-administRativo: intERPRE-
taCión ConfoRmE dE los PRECEPtos lEgalEs quE EstaBlECEn un ContRol dE las noRmas foRalEs fis-
CalEs ComPaRtido EntRE la juRisdiCCión ConstituCional y la oRdinaRia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7295.pdf

- sEntEnCia 119/2016, dE 23 dE junio dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 2218-2013. intER-
PuEsto PoR El goBiERno vasCo En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dEl REal dECREto-lEy 20/2012,
dE 13 dE julio, dE mEdidas PaRa gaRantizaR la EstaBilidad PREsuPuEstaRia y dE fomEnto dE la Com-
PEtitividad. límitEs a los dECREtos-lEyEs; ComPEtEnCias En matERia dE oRdEnaCión gEnERal dE la
EConomía y funCión PúBliCa y PRinCiPio dE sEguRidad juRídiCa: ConstituCionalidad dE los PRECEPtos
lEgalEs RElativos a la suPREsión dE la Paga ExtRaoRdinaRia y dE la Paga adiCional dE ComPlEmEnto
EsPECífiCo, CoRREsPondiEntEs al mEs dE diCiEmBRE dE 2012, PERmisos y vaCaCionEs dE los funCionaRios
PúBliCos, HoRaRios ComERCialEs y RégimEn dE PRomoCión dE vEntas (sstC 81/2015 y 156/2015). voto
PaRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7296.pdf
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- sEntEnCia 120/2016, dE 23 dE junio dE 2016. ConfliCto Positivo dE ComPEtEnCia 2304-2014. Plan-
tEado PoR El goBiERno dE la gEnERalitat dE Cataluña En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dEl REal
dECREto 1048/2013, dE 27 dE diCiEmBRE, PoR El quE sE EstaBlECE la mEtodología PaRa El CálCulo dE
la REtRiBuCión dE la aCtividad dE distRiBuCión dE EnERgía EléCtRiCa. ComPEtEnCias soBRE oRdEna-
Ción gEnERal dE la EConomía y EnERgía: nulidad dE los PRECEPtos quE EquiPaRan la HaBilitaCión
lEgal dE la PotEstad REglamEntaRia Con El diCtado dE REsoluCionEs administRativas y quE atRiBuyEn
El EjERCiCio dE PotEstadEs EjECutivas a la administRaCión dEl Estado.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7297.pdf

- sEntEnCia 121/2016, dE 23 dE junio dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 6244-2014. Plan-
tEada PoR la sala dE lo ContEnCioso-administRativo dEl tRiBunal suPREmo En RElaCión Con la
disPosiCión adiCional tRigésima PRimERa dE la lEy 35/2006, dE 28 dE noviEmBRE, dEl imPuEsto soBRE
la REnta dE las PERsonas físiCas y dE modifiCaCión PaRCial dE las lEyEs dE los imPuEstos soBRE so-
CiEdadEs, soBRE la REnta dE no REsidEntEs y soBRE El PatRimonio, inCoRPoRada PoR la disPosiCión
final CuadRagésima novEna, aPaRtado PRimERo, dE la lEy 2/2011, dE 4 dE maRzo, dE EConomía sos-
tEniBlE. PRinCiPio dE sEguRidad juRídiCa: nulidad dEl PRECEPto lEgal quE dota dE una REtRoaCtividad
máxima a la REgulaCión dEl RégimEn fisCal dE los REndimiEntos dERivados dEl EjERCiCio dE oPCionEs
dE ComPRa soBRE aCCionEs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7298.pdf

- sEntEnCia 122/2016, dE 23 dE junio dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 451-2015. Plan-
tEada PoR la sala dE lo ContEnCioso-administRativo dEl tRiBunal suPREmo En RElaCión Con la
disPosiCión adiCional dECimonovEna dE la lEy dEl PaRlamEnto dE las illEs BalEaRs 8/2004, dE 23
dE diCiEmBRE, dE mEdidas tRiButaRias, administRativas y dE funCión PúBliCa. PRinCiPios dE intERdiC-
Ción dE la aRBitRaRiEdad, sEguRidad juRídiCa E igualdad: nulidad dEl PRECEPto lEgal quE dEja sin
EfECto los PRoCEdimiEntos dE ConCuRso PaRa la adjudiCaCión dE ConCEsionEs administRativas PaRa
la oCuPaCión y ExPlotaCión dE instalaCionEs náutiCo-dEPoRtivas PEndiEntEs dE REsoluCión a la fECHa
dE EntRada En vigoR dE la lEy.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7299.pdf

- sEntEnCia 123/2016, dE 23 dE junio dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 703-2015. Plan-
tEada PoR la sala dE lo soCial dEl tRiBunal suPERioR dE justiCia dEl País vasCo En RElaCión Con
El aPaRtado PRimERo dE la disPosiCión adiCional sExagésima sExta dEl tExto REfundido dE la lEy
gEnERal dE la sEguRidad soCial, aPRoBado PoR REal dECREto lEgislativo 1/1994, dE 20 dE junio,
inCoRPoRada PoR la lEy 22/2013, dE 23 dE diCiEmBRE, dE PREsuPuEstos gEnERalEs dEl Estado PaRa
2014. PRinCiPio dE sEguRidad juRídiCa y dERECHos a la tutEla judiCial EfECtiva y a la lEgalidad san-
CionadoRa (non Bis in idEm); límitEs matERialEs dE las lEyEs dE PREsuPuEstos: nulidad dEl PRECEPto
lEgal quE EstaBlECE El RégimEn dE PRotECCión PoR dEsEmPlEo dE los liBERados dE PRisión.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7300.pdf

- sEntEnCia 124/2016, dE 23 dE junio dE 2016. ConfliCto Positivo dE ComPEtEnCia 4722-2015. Plan-
tEado PoR El goBiERno vasCo fREntE a la oRdEn fom/710/2015, dE 30 dE EnERo, PoR la quE sE aPRuEBa
El Catálogo dE línEas y tRamos dE la REd fERRoviaRia dE intERés gEnERal. ComPEtEnCias soBRE fE-
RRoCaRRilEs: nulidad dE la oRdEn ministERial En Cuanto inCluyE sEndas línEas intRaComunitaRias
En la REd dE fERRoCaRRilEs dE intERés gEnERal (stC 245/2012).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7301.pdf

- auto 122/2016, dE 7 dE junio dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 7265-2015. inadmitE a
tRámitE la CuEstión dE inConstituCionalidad 7265-2015, PlantEada PoR la audiEnCia PRovinCial dE
málaga En RElaCión Con divERsos PRECEPtos dE la lEy 11/2003, dE 21 dE mayo, REguladoRa dE los
EquiPos Conjuntos dE invEstigaCión PEnal En El ámBito dE la unión EuRoPEa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/15/pdfs/BOE-A-2016-6840.pdf
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- auto 129/2016, dE 21 dE junio dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 3789-2015. inadmitE a
tRámitE la CuEstión dE inConstituCionalidad 3789-2015, PlantEada PoR la sala dE lo ContEnCioso-
administRativo dEl tRiBunal suPREmo En RElaCión Con El aRtíCulo 20.2 dE la lEy 29/1987, dE 18 dE
diCiEmBRE, dEl imPuEsto soBRE suCEsionEs y donaCionEs. voto PaRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-72302.pdf

- ConfliCto Positivo dE ComPEtEnCia nº 672-2016, En RElaCión Con los aRtíCulos 1.1 y 3.3 -
aPaRtados 1 y 2- dEl dECREto dE la gEnERalidad dE Cataluña 2/2016, dE 13 dE EnERo, dE CREaCión,
dEnominaCión y dEtERminaCión dEl ámBito dE ComPEtEnCia dE los dEPaRtamEntos dE la administRa-
Ción dE la gEnERalidad dE Cataluña, En lo RElativo a la CREaCión dEl dEPaRtamEnto dE asuntos
ExtERioREs, RElaCionEs instituCionalEs y tRansPaREnCia (En El aRtíCulo 1.1, En Cuanto al inCiso
RElativo a asuntos ExtERioREs); y Con los aRtíCulos 1.1.B) y 20 dEl dECREto dE la gEnERalidad dE
Cataluña 45/2016, dE 19 dE EnERo, dE EstRuCtuRaCión dEl dEPaRtamEnto dE asuntos ExtERioREs,
RElaCionEs instituCionalEs y tRansPaREnCia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/01/pdfs/BOE-A-2016-6344.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad nº 2322-2016, En RElaCión Con los aRtíCulos 3.1; 4; así
Como las PREvisionEs dE los anExos i y ii, REfERidas a la REtRiBuCión dEl sEgundo PERiodo dE 2013 y
El 2014 PaRa las aCtividadEs dE tRansPoRtE y distRiBuCión dE EnERgía EléCtRiCa, dEl REal dECREto-
lEy 9/2013, dE 12 dE julio, PoR El quE sE adoPtan mEdidas uRgEntEs PaRa gaRantizaR la EstaBilidad fi-
nanCiERa dEl sistEma EléCtRiCo, PoR PosiBlE vulnERaCión dEl aRtíCulo 9.3 dE la ConstituCión.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/01/pdfs/BOE-A-2016-6342.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad 2544-2016, En RElaCión Con El aRtíCulo 36.2 a, PáRRafo
sEgundo, dEl dECREto lEgislativo 1/2004, dE 28 dE diCiEmBRE, PoR El quE sE aPRuEBa El tExto REfundido
dE la lEy dE oRdEnaCión dEl tERRitoRio y dE la aCtividad uRBanístiCa dE Castilla-la manCHa, PoR
PosiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 9.2, 23, 103, 105 a) y 149.1.1ª, 13ª, 18ª y 23ª dE la ConstituCión.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/16/pdfs/BOE-A-2016-6842.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad nº 3178-2016, En RElaCión Con la disPosiCión adiCional
PRimERa dE la lEy dE la Comunidad autónoma dE madRid 9/2009, dE 23 dE diCiEmBRE, En su REdaCCión
modifiCativa dada PoR la lEy dE la Comunidad autónoma dE madRid 4/2010, dE 29 dE junio, PoR
ContRadECiR lo disPuEsto En la disPosiCión adiCional novEna dEl REal dECREto-lEy 8/2010, dE 20
dE mayo, PoR PosiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 149.1.13ª y 156.1 dE la ConstituCión.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/01/pdfs/BOE-A-2016-6343.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 3219-2016, ContRa los aRtíCulos 15.2 y 24.2.a) y B)
dE la lEy 30/2015, dE 9 dE sEPtiEmBRE, PoR la quE sE REgula El sistEma dE foRmaCión PRofEsional
PaRa El EmPlEo En El ámBito laBoRal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/01/pdfs/BOE-A-2016-6341.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 1643-2016, ContRa los aRtíCulos 3 (inCisos t), x)), 4
(aPaRtados 1 y 2.B)), 6.1), 9.4), 56 (aPaRtados 1), 2) y 3)), 59, 63.2) (aPaRtados a), B), C), d), f), g), H)), 64,
72 (aPaRtados 1) y 3C)), 74, 75, 83 (aPaRtado d)), 84 (aPaRtado d)) y aPaRtado 3 dE la disPosiCión adiCional
PRimERa dE la lEy dE la Comunidad autónoma dEl País vasCo 3/2015, dE 18 dE junio, dE viviEnda.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/28/pdfs/BOE-A-2016-7255.pdf
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2. TRIBUNAL SUPREMO.

2.1. SENTENCIAS SALA DE LO CIVIL, Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad
y Secretario del Boletín

- s.t.s. 8-6-2016. sala dE lo Civil. sECCión 1ª. ADMINISTRADORES SOCIALES. CESE EN EL CARGO: CA-
RÁCTER OBLIGATORIO, Y NO CONSTITUTIVO, DE SU INSCRIPCIÓN EN ELREGISTROMERCANTIL. ACCIÓN DE
RESPONSABILIDAD CONTRA EL ADMINISTRADOR CESADO: DIES A QUO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA
ACCIÓN. OPONIBILIDAD A TERCEROS DESDE LA INSCRIPCIÓN DEL CESE EN EL REGISTRO MERCANTIL. DI-
FERENTE JUEGO DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES EN EL ÁMBITO DELREGISTROMERCANTIL Y DELREGIS-
TRO DE LA PROPIEDAD, EN ESPECIAL, DEL PRINCIPIO DE PRIORIDAD. frente al argumento de que el plazo
de prescripción de la acción de responsabilidad por deudas de los administradores sociales es la fecha de
presentación en el R.m. del correspondiente título que recoja el cese del administrador, siempre que el
asiento de presentación no haya caducado, hay que afirmar que la falta de inscripción del cese no conlleva
que el administrador cesado siga respondiendo frente a terceros, salvo excepciones derivadas del principio
de confianza, ni que asuma obligaciones sociales por incumplir deberes que ya no son de su cometido e
incumbencia, pues la inscripción no tiene carácter constitutivo; mas sí es un obstáculo para que el admi-
nistrador cesado pueda oponer la prescripción de la acción al acreedor o al perjudicado, salvo mala fe o
conocimiento efectivo por ellos del cese, pues a partir de la inscripción el legitimado activamente para en-
tablar la acción no puede invocar desconocimiento. de ahí que el cómputo del plazo de cuatro años que
comporta la extinción por prescripción de la acción no puede iniciarse sino desde el momento de la ins-
cripción, salvo que resulte acreditado dicha mala fe o conocimiento efectivo.
   no cabe una traslación mecánica de los principios registrales que operan en un registro de bienes, como
es el Registro de la Propiedad, a un registro de personas, como es el Registro mercantil: la preferencia ex-
cluyente de derechos reales que recaen sobre una misma finca, no juega igual entre hechos registrables in-
compatibles, como pueden ser acuerdos y decisiones sociales que se predican de un sujeto susceptible de
inscripción en el Registro mercantil.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7712782&links=&optimize=20160617&publicinterface=true

- s.t.s. 10-6-2016. sala dE lo Civil. sECCión 1ª.- NEGOCIO FIDUCIARIO: FIDUCIA CUM AMICO. CAUSA: SU
ILICITUD. FRAUDE DE LEY. TRANSMISIÓN DE ACCIONES DISIMULADAS BAJO COMPRAVENTA. EFECTO RESTI-
TUTORIO. siendo determinante la finalidad fraudulenta de la «causa concreta» del negocio fiduciario ce-
lebrado al intentar eludir la responsabilidad patrimonial del fiduciante, de la que fue participe el fiduciario,
debe derivarse de ello la nulidad del negocio fiduciario por aplicación del artículo 1.275 del C.C.
   Concretada la existencia de una fiducia cum amico para transmitir las acciones bajo la simulación de
compraventa a los exclusivos fines de una mera titularidad formal, que no real, del fiduciario, en la decla-
ración de la ilicitud de causa fiduciae no opera la excepción del efecto restitutorio, propia de la regla nemo
auditur del artículo 1.306 del C.C. los fiduciarios, pues, no pueden oponer la concurrencia de la causa
torpe para eludir el cumplimiento de la obligación de restituir las referidas participaciones y acciones cuya
propiedad no llegó a ser realmente transmitida entre las partes, en un sistema de transmisión de la propiedad
causalista como es el español.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7726307&links=&optimize=20160704&publicinterface=true

- s.t.s. 15-6-2016. sala dE lo Civil. sECCión 1ª.- PROPIEDAD HORIZONTAL. COMPRAVENTA DE PLAZA DE
GARAJE ANEJA A UNA VIVIENDA CON CONDICIÓN RESOLUTORIA: ésta última depende, no sólo de que no se
pueda elevar el documento privado de compra  a escritura pública, sino que el presupuesto previo al otor-
gamiento de dicho instrumento público consiste en obtener la autorización de la comunidad de propietarios
para desvincular dicho aparcamiento y fijar su cuota de participación independiente; por lo que, al no ser
posible conseguir  tal autorización, despliega su eficacia la condición resolutoria. Cláusula penal: la cláu-
sula contractual consistente en que, en el caso de cumplirse la condición resolutoria se abone por la ven-
dedora a la compradora, como «compensación», una determinada cantidad de dinero, puede calificarse de
cláusula penal. Principio dispositivo. además, no estamos ante una nulidad contractual a la que proceda
aplicar el art. 1.303 del C.C., sino ante una cláusula que impone una concreta suma «en concepto de com-
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pensación», sin previsión alguna de intereses que, por otra parte, no han sido pedidos, a salvo la mora pro-
cesal, que se aplica de oficio.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7719019&links=&optimize=20160624&publicinterface=true

- s.t.s. 20-6-2016. sala dE lo Civil. sECCión 1ª.- VECINDAD CIVIL A LOS EFECTOS DE LA LEY APLICABLE A
LA SUCESIÓN. MODO DE ADQUISICIÓN DE LAVECINDAD CIVIL POR RESIDENCIA CONTINUADA DE 10 AÑOS, SIN
DECLARACIÓN EN CONTRARIO DURANTE ESTE PLAZO. frente a la argumentación de que la vecindad civil ga-
nada por una declaración expresa no se pierde por la sola residencia ulterior durante diez años en otro terri-
torio y que, por lo tanto, por aplicación del art. 9.8 del C.C., la sucesión de la causante debe regirse por la
Compilación navarra, prevalece una interpretación correcta de la norma relativa a la adquisición de la ve-
cindad civil por residencia continuada de 10 años sin declaración en contrario durante dicho plazo, (actual
art. 14.5.2.º del C.C.), lo que se ve reforzado por el hecho de que no es obstáculo a la aplicación de este
modo autónomo de adquisición de la vecindad una vez acreditada la residencia continuada de la causante y
su marido durante 10 años en Cataluña y la ausencia de declaración contraria de ella. debe precisarse, ade-
más, que la declaración de la vecindad civil catalana de la causante no responde ni a la aplicación retroactiva
de la norma constitucional, por lo que no hay infracción del art. 9.3 C.E., ni tampoco a la posible retroacti-
vidad sobre esta materia que se deriva de la reforma de 1974 del C.C., y las que posteriormente se llevaron
a cabo, dado que dicha declaración de vecindad se realizó con anterioridad a la entrada en vigor de dichas
normas, y como consecuencia de la residencia continuada de la causante en Cataluña, sin declaración en
contra, lo que constituye, como se ha señalado, un modo propio de adquisición de la vecindad civil.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7719014&links=&optimize=20160624&publicinterface=true

- s.t.s. 14-7-2016.- sala dE lo Civil. PlEno. PROCEDIMIENTO DE VENTA EXTRAJUDICIAL. CARÁCTER ABU-
SIVO O NO DE LA CLÁUSULA EN QUE SE PACTA. CONTROL DE TRANSPARENCIA Y CONTROL DE CONTENIDO.
la falta de transparencia como criterio determinante del carácter abusivo de una cláusula tiene sentido res-
pecto de aquéllas que configuran el objeto principal del contrato, cosa que no sucede en el presente caso
en relación con la estipulación en que se convino dicho procedimiento. Respecto del control de contenido,
una cláusula que permita al profesional que contrata con el consumidor acudir a la ejecución extrajudicial
no es en sí misma abusiva. aunque el art. 129 l.H., al regular la ejecución notarial de la hipoteca, en su
redacción actual dota de facultades al consumidor para poder hacer valer ante los tribunales la nulidad de
las cláusulas abusivas, con suspensión automática del procedimiento de ejecución, en la normativa que
regía y estaba vigente en el momento en que se firmó el contrato y en que se ejecutó la garantía, carecía
de una previsión específica en tal sentido. Pendiente el procedimiento de ejecución, el interés en pedir la
nulidad de esta cláusula sólo se justifica porque vaya a impedir o haya impedido impugnar y, en su caso,
suspender la ejecución por la existencia de cláusulas abusivas que no sean sólo la que permite la venta ex-
trajudicial. Es decir, podría pedirse la nulidad de la estipulación  en cuestión justificando la concreta merma
de protección frente a cláusulas abusivas que le ocasionaba aquel cauce de ejecución extrajudicial, pero
siempre indicando las cláusulas respecto de las que se pretende hacer valer la nulidad. Pero como no se
mencionan  por la demandante la existencia de estas cláusulas abusivas que no han podido invocarse, debe
rechazarse la apreciación de que haya existido una abusividad  real, por lo que se estima el recurso de ca-
sación interpuesto por la entidad de crédito.
(Enlace a la Sentencia)

- sEntEnCia dE 10 dE mayo dE 2016, dE la sala CuaRta dEl tRiBunal suPREmo (RECuRso dE CasaCión
nº 164/2015), PoR la quE sE dEsEstima El RECuRso dE CasaCión ContRa sEntEnCia dE la sala dE lo so-
Cial dE la audiEnCia naCional quE dEClaRa la nulidad dEl ConvEnio ColECtivo dE magasEguR, sl.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7219.pdf

- sEntEnCia dE 28 dE junio dE 2016, dE la sala tERCERa dEl tRiBunal suPREmo, quE dEsEstima
El RECuRso ContEnCioso-administRativo intERPuEsto ContRa El REal dECREto 876/2014, dE 10 dE
oCtuBRE, y lEvanta la susPEnsión dE su aRtíCulo 14.3, aCoRdada PoR auto dE 23 dE maRzo dE
2015.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/27/pdfs/BOE-A-2016-7220.pdf
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3. SENTENCIAS EN JUICIOS VERBALES CONTRA LA CALIFICACIÓN NEGATIVA DE LOS
REGISTRADORES.

3.1. COMENTARIOS A LAS SENTENCIAS EN JUICIOS VERBALES. Por Juan Carlos Casas
Rojo, Registrador de la Propiedad. (Solo se publica en la Intranet Colegial).

VII. DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA:

I. NORMATIVA EUROPEA:

- REGLAMENTO (U.E.) 2016/1.103 DEL CONSEJO DE 24 DE JUNIO DE 2016 POR EL QUE SE ESTABLECE
UNA COOPERACIÓN REFORZADA EN EL ÁMBITO DE LA COMPETENCIA, LA LEY APLICABLE, EL RECONOCI-
MIENTO Y LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES EN MATERIA DE REGÍMENES ECONÓMICOS MATRIMONIALES.
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1103&from=ES

- REGLAMENTO (U.E.) 2016/1.104 DEL CONSEJO DE 24 DE JUNIO DE 2016 POR EL QUE SE ESTABLECE
UNACOOPERACIÓN REFORZADAEN ELÁMBITO DE LACOMPETENCIA, LA LEYAPLICABLE, ELRECONOCIMIENTO
Y LA EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES EN MATERIA DE EFECTOS PATRIMONIALES DE LAS UNIONES REGISTRADAS.
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1104&from=ES

II. NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA:

1. instituCionEs EuRoPEas: 
- Eslovaquia Ha asumido la PREsidEnCia dEl ConsEjo dE la u.E. a PaRtiR El 1 dE julio.

2. justiCia:
- la Comisión REfuERza las noRmas dE tRansPaREnCia a fin dE ComBatiR la finanCiaCión dEl tERRo-

Rismo, la Elusión fisCal y El BlanquEo dE CaPitalEs.
- la Comisión EuRoPEa PRoPonE nuEvas noRmas EnCaminadas a REfoRzaR la PRotECCión dE los mEnoREs

En litigios familiaREs tRansfRontERizos.

3. nuEvas tECnologías:
- la Comisión EuRoPEa siguE avanzando En las invEstigaCionEs soBRE las PRáCtiCas dE googlE En ma-

tERia dE PuBliCidad y ComPaRaCión dE PRECios quE suPuEstamEntE vulnERan la noRmativa dE la u.E.

4. juRisPRudEnCia:
- tRiBunal dE justiCia dE la unión EuRoPEa: ConClusionEs dEl aBogado gEnERal En los asuntos aCu-

mulados C-154/15 fRanCisCo gutiéRREz naRanjo/CajasuR BanCo, s.a.u., C-307/15 ana maRía Pa-
laCios maRtínEz/BanCo BilBao vizCaya aRgEntaRia, s.a., y C-308/15 BanCo PoPulaR EsPañol,
s.a./Emilio iRlEs lóPEz y tEREsa toRREs andREu.

VIII. INFORMACIÓN JURÍDICA Y ACTUALIDAD EDITORIAL. Por el
Servicio de Estudios del Colegio de Registradores.

- infoRmaCión juRídiCa y aCtualidad EditoRial. nº 160. PRimERa quinCEna julio dE 2016.

- infoRmaCión juRídiCa y aCtualidad EditoRial. nº 161. sEgunda quinCEna julio dE 2016.
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IX. ENLACES DE INTERÉS.

1. BolEtín ofiCial dEl Estado:
http://www.boe.es/diario_boe/

2. ministERio dE justiCia.
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/inicio

3. ConsEjo gEnERal dEl PodER judiCial.
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial

4. ConsEjo dE Estado.
http://www.consejo-estado.es/

5. notaRios y REgistRadoREs.
http://www.NotariosyRegistradores.com/web/
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4º No hacer expresa condena respecto de las costas de los recursos de 

apelación y de casación, ni tampoco de las generadas en primera instancia, 

con devolución del depósito constituido para recurrir. 

Líbrese a la mencionada Audiencia la certificación correspondiente con 

devolución de los autos originales y rollo de apelación remitidos. 

 

  

 Notifíquese esta resolución a las partes  e insértese en la colección 

legislativa. 

 

 Así se acuerda y firma. 

 

 

Francisco Marín Castán                              José Antonio Seijas Quintana 

 

 

Antonio Salas Carceller                               Francisco Javier Arroyo Fiestas 

 

 

Ignacio Sancho Gargallo                             Francisco Javier Orduña Moreno 

 

 

Rafael Sarazá Jimena                                 Eduardo Baena Ruiz 

 

 

Pedro José Vela Torres                               Fernando Pantaleón Prieto 

 

 

Xavier O'Callaghan Muñoz  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










































































































































































































































































